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Resumen  
 
El presente documento tiene como objetivo principal identificar las Áreas de Protección para la 
Producción de Alimentos ( APPA) como determinante de ordenamiento territorial de nivel 2 en 
el Departamento de Córdoba  en los municipios de Montería, Ayapel, Buenavista, Cereté, Chima, 
Chinú, Ciénaga de Oro, Cotorra, La Apartada, Lorica, Momil, Montelíbano, Planeta Rica, Pueblo 
Nuevo, Purísima, Sahagún, San Andrés de Sotavento, San Antero, San Carlos, San Pelayo, 
Tuchín.  
 
Esta determinante responde a la necesidad de proteger el derecho humano a la alimentación y 
a las actividades relacionadas con la producción y acceso a los alimentos, conforme al artículo 
10 de la Ley 388 de 1997 modificado por el artículo 32 de la Ley 2294 de 2023 por el cual se 
adopta el Plan de DesarroƝƝƳϐ³įŎƆƳƨįƝϐπ=ƳƝƳƦŌƆįϐáƳǭŝƨŎƆįϐ±ǵƨŕƆįƝϐŕŝϐƝįϐėƆŕįρ.  
 
Para identificar las áreas más aptas para la producción de alimentos y asegurar su protección a 
largo plazo, se lleva a cabo un análisis exhaustivo. Este análisis considera varios criterios clave, 
como la frontera agrícola, la capacidad y aptitud del suelo, y los instrumentos de ordenamiento 
territorial y social de la propiedad rural. También se tienen en cuenta variables socioculturales y 
económicas relevantes para garantizar una visión integral del te rritorio.  
 
Además, se busca establecer orientaciones técnicas claras y viables para la implementación de 
estas medidas. El objetivo principal es garantizar el Derecho Humano a la Alimentación 
Adecuada (DHAA), fortaleciendo la disponibilidad de alimentos y abordando las dimensiones 
de la seguridad alimentaria. Este enfoque se basa en los artículos 64 y 65 de la Constitución 
Política, que resaltan la importancia de la producción de alimentos y el acceso a la tierra para el 
desarrollo rural y la seguridad alim entaria del país. 
 
 
 
 
Palabras clave : Área de Protección para la Producción de Alimentos; Derecho Humano a la 
Alimentación; Ordenamiento Territorial; Aptitud Productiva; Análisis Territorial.  
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Lista de siglas y abreviaturas  
 
ACFEC Agricultura Campesina, Familiar, Étnica y Comunitaria 

AEIPDHA Áreas de especial interés para proteger el derecho humano a la 
alimentación 

AEM Áreas de Reserva Estratégica Minera 
AICA Áreas importantes para la conservación de las aves 
AAP Área Arqueológica Protegida  
APPA Áreas de protección para la producción de alimentos  
AUNAP Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca  
BIC Bien de Interés Cultural  
CMDR Consejo Municipal de Desarrollo Rural  
CMRA Comité Municipal de Reforma Agraria  
CONSEA Consejo Seccional de Desarrollo Agropecuario  
CISAN Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional  
DA Distritos agrarios  
DAT Distritos de Adecuación de Tierras 
DCS Distrito de conservación de suelo 
DRMI Distrito regional de Manejo Integrado  
ESE Empresa Social del Estado 
EVA Evaluación agropecuaria municipal 
FA Frontera agrícola 
FFMM Fuerzas Militares de Colombia 
FONAT Fondo Nacional de Adecuación de Tierras 
GESTUA Gestión del territorio para usos agropecuarios  
ICANH Instituto Colombiano de Antropología e Historia  
ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
IGAC Instituto Geográfico Agustín Codazzi  
LICBIC Lista Indicativa de Candidatos a Bien de Interés Cultural  
LRPCI Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial  
MADR Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural  
MIAT:   Modelo Integral de Acción Transectorial  
NARP Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera 
OSP Ordenamiento social de la propiedad  
PCI Patrimonio Cultural Inmaterial  
PDS Plan de Desarrollo Sostenible  
PDET Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial  
PEMP Plan Especial de Manejo y Protección 
PES Plan Especial de Salvaguardia 
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PMA Plan de Manejo Arqueológico  
PNN Parque nacional natural 
POD Plan de Ordenamiento Territorial Departamental  
POF Plan de Ordenación Forestal 
POMCA Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas 
POPSPR Plan de Ordenamiento Productivo y Social de la Propiedad Rural  
POT Plan de Ordenamiento Territorial  
RFPR Reserva forestal protectora regional  
RNSC Reserva natural de la sociedad civil  
SGC Servicio Geológico Colombiano 
SIPRA Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria 

SNGPDA 
Sistema Nacional para la Garantía Progresiva del Derecho a la 
Alimentación  

Unesco 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura  

UPR Unidad de Planificación Rural 
UPRA Unidad de Planificación Rural Agropecuaria 
ZEMP Zonas especiales de manejo pesquero 
ZEPA Zonas exclusivas de pesca artesanal 
ZDE Zonas de desarrollo empresarial 
ZIDRES Zonas de interés de desarrollo rural económico y social 
ZOMAC 
ZPPA 

Zonas más afectadas por el conflicto armado 
Zona de protección para la producción de alimentos 

ZRN Zona de Recuperación Nutricional 
ZRA Zonas de reserva agrícola 
ZRC Zona de reserva campesina 
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Glosario  
 
Agricultura campesina familiar y comunitaria: Sistema de producción y organización 
gestionado y operado por mujeres, hombres, familias y comunidades campesinas, indígenas, 
negras afrodescendientes, raizales y palenqueras que conviven en los territorios rurales del país. 
En este sistema principalmente se desarrollan diversidad 1 de actividades de producción, 
transformación y comercialización de bienes y servicios agrícolas, pecuarios, pesqueros, 
acuícolas y silvícolas; que suelen complementarse con actividades no agropecuarias. (MADR, 
2017)  
 
Aptitud de  usos agropecuarios:  Es la capacidad de un lugar específico para producir, en función 
de un tipo de utilización de la tierra, determinado a partir de condiciones biofísicas, ambientales, 
económicas y sociales. (UPRA, 2019) 
 
Áreas condicionadas de la frontera agrícola (Condicionantes ambientales y étnicas):  Áreas 
donde las actividades agropecuarias pueden ser permitidas, restringidas o prohibidas de 
acuerdo con las condiciones impuestas por la ley. (MADR, 2018). 
 
Áreas de exclusión de la frontera agrícola:  Áreas donde no se permiten actividades 
agropecuarias por mandato de la ley. (MADR, 2018)  
 
Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA):  Son aquellas destinadas a la 
producción de alimentos que, con su respectiva zonificación, parámetros y lineamientos de uso, 
se constituyen en determinantes de ordenamiento territorial y norma de superior jerarquía, de 
acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 d e 1997, modificado por el artículo 32 de la Ley 2294 
de 2023, con la naturaleza jurídica y alcance señalados en dicho artículo, en tanto hacen parte 
de las áreas de especial interés para proteger el derecho humano a la alimentación y gozan de 
especial protección del Estado, ubicadas dentro de la frontera agrícola nacional y que deben 
preservarse y mantenerse en el tiempo. 
Se constituyen en normas de superior jerarquía para los municipios y distritos del país, en sus 
propios ámbitos de competencia de acuerdo con la constitución y las leyes. (MADR, 2023)  
 
Áreas de Especial Interés para proteger el Derecho Humano a la Alimentación (AEIPDHA):  
Son determinantes de segundo nivel constituidas por porciones geográficas ubicadas dentro d e 
la frontera agrícola nacional para asegurar, la obtención, disponibilidad, acceso, distribución, 
transformación y conservación de alimentos diversos y culturalmente aceptables, en términos 

 
1 Esta diversificación de actividades y medios de vida se realiza a través de la gestión y el trabajo familiar, asociativo o comunitario; 
aunque también puede emplearse mano de obra contratada. El territorio y los actores que gestionan este sistema están 
estrechamente vinculados y coevolucionan combinando funciones económicas, sociales, ecológicas, políticas y culturales. 
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de producción sostenible de acuerdo con el uso eficiente del suelo, como una de las medidas 
para alcanzar una alimentación adecuada y estable. Dentro de ellas se encuentran las APPA y 
otras áreas que puedan impulsar y garantizar la protección al derecho humano a la alimentación 
mediante su declaratoria. 
Las AEIPDHA y las APPA en tanto determinantes de ordenamiento territorial, tal como lo señala 
expresamente el parágrafo 1 del artículo 10 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 
32 de la Ley 2294 de 2023, implica en todo caso una delimitación geográfica (ámbito espacial) 
con su respectiva zonificación y restricciones de usos (MADR, 2023) . 
 
Áreas e instrumentos del ordenamiento productivo y social con enfoque territorial:  Se 
refieren a la previsión jurídica de áreas, zonas y en general ámbitos desarrollados y adoptados 
legalmente para la promoción de objetivos asociados al desarrollo y/u ordenamiento 
agropecuario, tales como: Zonas de Reserva Campesina, Zonas de Reserva Agrícola, Distritos 
de Adecuación de Tierras, Zonas de Interés de Desarrollo Rural Económico y Social, Zonas de 
Desarrollo Empresarial, entre otros . (MADR, 2023) . 
 
Bien de Interés Cultural (BIC):  πìƳƨϐŌƆŝƨŝǡϐŕŝϐƆƨǭŝǙŞǡϐŎǵƝǭǵǙįƝϐ;r=ΠϐįǘǵŝƝƝƳǡϐǘǵŝϐǖƳǙϐǡǵǡϐȍįƝƳǙŝǡϐ
y criterios representan la identidad nacional, declarados mediante acto administrativo por la 
entidad competente, quedando sometidos al régimen especial de protección definido en la ley; 
estos pueden ser de naturaleza mueble, inmueble o paisajes culturales. Los bienes del 
patrimonio arqueológico se consideran bienes de interés cultural de la nación de conformidad 
con lo estipulado en la Ley 397 de 1997 modificada por la Ley 1185 de 2008. Art . 12 
(Presidencia de la República, 2019)  
 
Clases agrológicas:  πìƆǡǭŝƦįϐŕŝϐŎƝįǡƆŷƆŎįŎƆƴƨϐŕŝϐŎįǖįŎƆŕįŕϐŕŝϐǵǡƳΠϐŝƨϐŝƝϐŎǵįƝϐǡŝϐįŸǙǵǖįƨϐƝƳǡϐ
suelos con base en su capacidad para producir plantas cultivadas (cultivos tanto transitorios 
como semipermanentes y permanentes, pastos y bosques), desde un punto de vista general y 
no para cultivos o tipos de utilización específicos, por largos periodos en forma sostenible y sin 
ŕŝǭŝǙƆƳǙƳϐŕŝƝϐǡǵŝƝƳρϐ(IGAC, 2017). 
 
Declaratoria de Bien de Interés Cultural BIC:  La declaratoria de un bien material como de 
interés cultural, o la inclusión de una manifestación en la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial es el acto administrativo mediante el cual, previo cumplimiento del 
procedimiento previsto en la ley, la autoridad nacional o las autoridades territoriales, indígenas 
o de los consejos comunitarios de las comunidades afrodescendientes, según sus competencias, 
determinan que un bien o manifestación del patrimonio cultural de la Nación queda cobijado por 
el Régimen Especial de Protección o de Salvaguardia previsto en la presente ley (Congreso de 
Colombia, 2008). 
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Derecho Humano a la Alimentación Adecuada: πMƝϐŕŝǙŝŎƀƳϐįϐƝįϐįƝƆƦŝƨǭįŎƆƴƨϐįŕŝŎǵįŕįϐǡŝϐ
ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea solo o en común con otros, tiene acceso físico 
y económico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios para obtenerla. El 
derecho a la alimentación adecuada no debe interpretarse, por consiguiente, en forma estrecha 
o restrictiva asimilándolo a un conjunto de calorías, proteínas y otros elementos n utritivos 
concretos. El derecho a la alimentación adecuada tendrá que alcanzarse progresivamente. No 
obstante, los Estados tienen la obligación básica de adoptar las medidas necesarias para mitigar 
y aliviar el hambre tal como se dispone en el párrafo 2 de l artículo 11, incluso en caso de desastre 
ƨįǭǵǙįƝϐƳϐŕŝϐƳǭǙįϐƈƨŕƳƝŝρΟ (CESCR, 1999) 
 
Frontera agrícola nacional:  Límite del suelo rural que separa las áreas donde se desarrollan las 
actividades agropecuarias, las áreas condicionadas y las áreas protegidas, las de especial 
importancia ecológica, y las demás áreas en las que las actividades agropecuarias están 
excluidas por mandato de la ley. (MADR, 2018)  
 
Instrumentos de planificación : Conjunto de acciones político-administrativas y de planificación 
física del ordenamiento del territorio y del desarrollo que complementan y concretan la 
planificación sectorial y, en consecuencia, concretan los modelos, políticas, objetivos y 
estrategias de los otros niveles de gobierno de su mismo carácter. Por esto, contienen, además 
de la estructura de los modelos de ocupación y de desarrollo del territorio, los medios para lograr 
los fines contenidos en documentos de desarrollo y, en consecuencia, cuentan con un marco 
temporal definido. Estos medios se concretan en acciones político-administrativas estructuradas 
en normas que determinan atributos físicos del territorio (usos, intensidades de uso y 
estándares) y prevé las acciones de carácter público y privado que se requiere orientar para que 
la prospectiva indicada se concrete (Unidad de Planificación Rural Agropecuaria - UPRA, 2016) 
 
Ordenamiento productivo agropecuario:  Proceso participativo de planificación multisectoria l, 
de carácter técnico, administrativo y político, que busca contribuir al uso sostenible de los 
recursos en el territorio con el propósito de mejorar la productividad agropecuaria, la seguridad 
alimentaria y la competitividad local, regional, nacional e i nternacional bajo principios de 
responsabilidad social y sostenibilidad ambiental.  (MADR, 2017) .  
 
Patrimonio arqueológico:  Son bienes integrantes del patrimonio arqueológico aquellos 
muebles o inmuebles que sean originarios de culturas desaparecidas, o que pertenezcan a la 
época colonial, así como los restos humanos y orgánicos relacionados con esas culturas. 
Igualmente, forman parte de dicho patrimonio los elementos geológicos y paleontológicos 
relacionados con la historia del  hombre y sus orígenes (Congreso de Colombia, Ley 397/1997, 
art. 6). 
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Patrimonio cultural: πMƝϐǖįǭǙƆƦƳƨƆƳϐŎǵƝǭǵǙįƝϐŕŝϐƝįϐ³įŎƆƴƨϐŝǡǭİϐŎƳƨǡǭƆǭǵƆŕƳϐǖƳǙϐǭƳŕƳǡϐƝƳǡϐŌƆŝƨŝǡϐ
materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones de la cultura 
que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua castellana, las lenguas 
y dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, la tradición, el conocimiento 
ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, así como los bienes materiales de 
naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre otros, especial interés histórico, 
įǙǭƈǡǭƆŎƳΠϐŎƆŝƨǭƈɊŎƳΠϐŝǡǭŞǭƆŎƳϐƳϐǡƆƦŌƴƝƆŎƳϐŝƨϐİƦŌƆǭƳǡϐŎƳƦƳϐŝƝϐǖƝİǡǭƆŎƳΠϐįǙǘǵƆǭŝŎǭƴƨƆŎƳΠϐǵǙŌįƨƳΠϐ
arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, 
ŌƆŌƝƆƳŸǙİɊŎƳΠϐƦǵǡŝƳƝƴŸƆŎƳϐƳϐįƨǭǙƳǖƳƝƴŸƆŎƳρϐΰ±Ɔƨ=ǵƝǭǵǙįΠϐ͎͐͐͒αΟ 
 
Patrimonio cultural mueble (PCM):  Está integrado por aquellos bienes, objetos y artefactos que 
evidencian diferentes aspectos de la historia, la vida cultural, social, política y económica de 
nuestra nación. Pueden ser trasladados de un lugar a otro y su función depende del lugar donde 
se encuentren o el uso que una comunidad o colectividad le otorguen (MinCultura, 2024).  
 
Patrimonio Cultural Arquitectónico (PCA): Son edificaciones que resultan de la necesidad de 
los modos de habitar una sociedad en constante evolución y actúan como el contenedor tangible 
de la memoria. Por lo tanto, son un testimonio físico de la historia y l a cultura de la nación.  
Por sus singularidades materiales, morfológicas, documentales, y la relación con la sociedad, se 
le otorgan valores históricos, estéticos y simbólicos. En virtud de ello, es necesario su protección, 
conservación y divulgación.  
Este tipo de patrimonio se compone de sitios históricos, espacios públicos, patrimonio urbano, 
patrimonio arqueológico y arquitectónico. Estos pueden contar con declaratorias a escala 
municipal, distrital, departamental o nacional. (MinCultura, 2024)   
 
Plan de Manejo Arqueológico (PMA): Un PMA es un instrumento de gestión del patrimonio 
arqueológico, que se puede formular para distintos tipos de contextos, áreas o proyectos. El 
alcance que se propone para el instrumento como herramienta de gestión para los mun icipios, 
es el resultado de la zonificación de potencial arqueológico en el territorio, a partir de lo cual, 
además de indicar los lineamientos de protección, gestión, divulgación y sostenibilidad, se 
formulan medidas puntuales de manejo, de acuerdo con la  zonificación resultante, para orientar 
acciones pertinentes para proteger el patrimonio arqueológico, sin restringir el uso del suelo. 
Los PMA municipales deben ser formulados con el aval de la administración municipal 
interesada, como parte de un proceso de planeación, en el que se contemple los usos actuales 
del suelo o su proyección; los resultados de una investigación arqueológica; las necesidades de 
divulgación del patrimonio cultural, particularmente arqueológico y, por último, de acuerdo con 
las capacidades de gestión, su tiempo de ejecución y actores responsable (Presidencia de la 
República, 2019). 
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Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PNSAN):  Es el conjunto de objetivos, 
metas, estrategias y acciones propuestos por el Estado colombiano, en un marco de 
corresponsabilidad con la sociedad civil, que tienen por objeto: 1) proteger a la población de las 
contingencias que conllevan a situaciones indeseables y socialmente inadmisibles como el 
hambre y la alimentación inadecuada; 2) asegurar a la población el acceso a los alimentos en 
forma oportuna, adecuada y de calidad; y 3) lograr la integración, articulación y coordinación de 
las diferentes intervenciones intersectoriales e interinstitucionales.  (MADR, 2013) .  
 
Seguridad alimentaria y nutricional:  πMǡϐƝįϐŕƆǡǖƳƨƆŌƆƝƆŕįŕϐǡǵŷƆŎƆŝƨǭŝϐȔϐŝǡǭįŌƝŝϐŕŝϐįƝƆƦŝƨǭƳǡΠϐŝƝϐ
acceso y el consumo oportuno y permanente de los mismos en cantidad, calidad e inocuidad por 
parte de todas las personas, bajo condiciones que permitan su adecuada utilización biológica, 
para lleȍįǙϐǵƨįϐȍƆŕįϐǡįƝǵŕįŌƝŝϐȔϐįŎǭƆȍįΟρϐ(DNP, 2008) 
 
Soberanía Alimentaria:  πMǡϐŝƝϐŕŝǙŝŎƀƳϐŕŝϐƝƳǡϐǖǵŝŌƝƳǡϐįϐįƝƆƦŝƨǭƳǡϐƨǵǭǙƆǭƆȍƳǡϐȔϐŎǵƝǭǵǙįƝƦŝƨǭŝϐ
adecuados, accesibles, producidos de forma sostenible y ecológica, y su derecho a decidir su 
propio sistema alimentario y productivo. Esto pone a aquellos que producen, distribuyen y 
consumen alimentos en el corazón de los sistemas y políticas alimentarias, por encima de las 
exigencias de los mercados y de las empresas. Defiende los intereses de, e incluye a las futuras 
generaciones. Ofrece una estrategia para resistir y desmantelar el comercio libre y corporativo y 
el régimen alimentario actual, y para encauzar los sistemas alimentarios, agrícolas, pastoriles y 
de pesca para que pasen a estar gestionados por los productores locales. La soberanía 
alimentaria da prioridad a las economías locales y a los mercados locales y nacionales, y otorga 
el poder a los campesinos y a la agricultura familiar, la pesca artesanal y el pastoreo tradicional, 
y coloca la producción alimentaria, la distribución y el consumo sobre la base de la sostenibilidad 
medioambiental, social y económica. La soberanía alimentaria promueve el comercio 
transparente, que garantiza ingresos dignos para todos los pueblos, y los derechos de los 
consumidores para controlar su propia alimentación y nutrición. Garantiza que los derechos de 
acceso y a la gestión de nuestra tierra, de nuestros territorios, nuestras aguas, nuestras semillas, 
nuestro ganado y la biodiversidad, estén en manos de aquellos que producimos los alimentos. 
La soberanía alimentaria supone nuevas relaciones sociales libres de opresión y desigualdades 
ŝƨǭǙŝϐƝƳǡϐƀƳƦŌǙŝǡϐȔϐƦǵƖŝǙŝǡΠϐǖǵŝŌƝƳǡΠϐŸǙǵǖƳǡϐǙįŎƆįƝŝǡΠϐŎƝįǡŝǡϐǡƳŎƆįƝŝǡϐȔϐŸŝƨŝǙįŎƆƳƨŝǡρϐ(Comisión 
Internacional de Dirección de Nyeleni, 2007) . 
 
Uso eficiente del suelo:  Es el resultado de un proceso planificado de ordenamiento productivo 
y social de la propiedad rural, el cual tiene como objetivo mejorar la productividad y 
competitividad de l territorio, en equilibrio con la sostenibilidad social, económica y ambiental de 
los sistemas de producción agropecuaria. Para su determinación, la aptitud de la tierra es un 
factor determinante para el desarrollo de sistemas productivos, así como compre nder las 
demandas de los mercados agropecuarios, el contexto socio ecosistémico y socioeconómico de 
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los territorios, la distribución equitativa de la tierra, y la seguridad jurídica de la tenencia de esta.  
(MADR, 2017) . 
 
Zonas de Protección para la Producción de Alimentos (ZPPA):  Zonas a partir de las cuales se 
determinarán las áreas de protección para la producción de alimentos (APPA) por parte del 
MADR y con el apoyo técnico de la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA). 
Funciona como instrumento de protección de los suelos para la producción de alimentos en los 
procesos de planificación del desarrollo y del ordenamiento territorial ( MADR, 2023). 
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Introducción  
 
La producción local de alimentos es clave para asegurar el derecho humano a una alimentación 
adecuada. Cuando incrementamos la disponibilidad de alimentos en los territorios, no solo 
mejoramos el acceso físico a ellos, sino también, de forma indirecta el acceso económico. Esto 
logra fomentar un consumo diverso y mejora los niveles nutricionales en la población.  
Igualmente, al fortalecer la producción de alimentos a nivel local, no solo impulsa la 
sostenibilidad de las comunidades, sino que también las hace más resilientes. Esto significa que 
estarán mejor preparadas para enfrentar los desafíos, asegundo la disponibilidad de alimentos 
en sus territorios. 
 
La protección de la capacidad productiva de nuestros territorios no es solo una necesidad, es un 
mandato constitucional y una política pública prioritaria. En respuesta a esta exigencia, la Unidad 
de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA), encargada de orientar la política de gestión 
territorial para usos agropecuarios, ha desarrollado  una serie de lineamientos y criterios técnicos. 
Estos instrumentos son cruciales para tomar decisiones sobre el ordenamiento  social de la 
propiedad rural y para fomentar el  uso eficiente del suelo, son claves para asegurar el Derecho 
Humano a la Alimentación Adecuada ( DHAA ). 
 
La relevancia técnica de este aspecto se subraya con la inclusión de las Áreas de Especial Interés 
para Proteger el Derecho Humano a la Alimentación como determinante de ordenamiento 
territorial de superior jerarquía (Nivel 2). Esta disposición se fundamenta en el artículo 32 de la 
Ley 2294 de 2023, el cual modificó el art. 10 de la Ley 388 de 1997. Dentro de esta categoría, 
se destacan las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA), las cuales deben 
ser declaradas en la frontera agrícola, incorporando una zonificación detallada y restricci ones de 
uso específicas para preservar su función esencial en la producción de alimentaria (parágrafo 1). 
 
El Plan Nacional de Desarrollo  2022 -2026  πColombia Potencia mundial de la Vidaρϐse 
fundamenta en cinco ejes de transformación: 1. Ordenamiento del Territorio alrededor del Agua 
y Justicia Ambiental; 2. Seguridad humana y justicia social; 3. Derecho humano a la alimentación; 
4. Transformación Productiva, Internacionalización y acción Climática; 5. Convergencia regional. 
Las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA), contribuye al cumplimiento 
especialmente de las líneas estratégicas trazadas en los ejes transformadores 1 y 3, que tienen 
una especial relevancia en el desarrollo social, económico y ambiental del país.  
 
En este contexto, y como evidencia de la urgencia que reviste la protección del suelo productivo 
en el departamento de Córdoba, mediante el Decreto 0150 del 11 de febrero de 2026, el 
Gobierno Nacional declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los 
departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó.  

http://www.upra.gov.co/


 
 

Página | 29  
 
 
 

________________________________________________________________________ 
Unidad  de  Planificación  Rural  Agropecuaria  (UPRA)  

Carrera  10  28 -49,  Torre  A,  Piso 19,  Bogotá  
Teléfono  Conmutador:  +57(601)  552  9820,  245  7307  

Página  Web:  www.upra.gov.co  
 

La declaratoria tuvo origen en un evento hidrometeorológico atípico ocurrido entre el 1 y el 6 de 
febrero de 2026, asociado al desplazamiento latitudi nal anómalo de un frente frío que, al 
interactuar con otros fenómenos meteorológicos presentes en la región Caribe, generó una 
concentración excepcional de precipitaciones que superó los rangos climatológicamente 
esperados para el período. Este comportamiento produjo desbordamientos de ríos y cuerpos de 
agua, inundaciones extensas y prolongadas en zonas rurales y ribereñas, saturación de suelos y 
daños en infraestructura productiva, con afectación directa sobre los medios de vida rurales y la 
producción agropecuaria, siendo el departamento de Córdoba el de mayor afectación registrada.  

 
En su parte considerativa, el decreto identificó que la ocupación de rondas hídricas, humedales 
y planicies inundables ha reducido la capacidad del sistema para amortiguar cr ecientes; y 
advirtió que la aplicación de instrumentos de ordenamiento territorial que no reflejan las 
condiciones actuales del sistema hídrico puede conducir a decisiones de uso y ocupación del 
suelo incompatibles con la función reguladora de los ecosiste mas asociados al agua 
 
Esta declaratoria de emergencia coincide con la declaración de las Áreas de Protección para la 
Producción de Alimentos APPA , en los municipios de Montería, Ayapel, Buenavista, Cereté, 
Chinú, Ciénaga de Oro, Cotorra, La Apartada, Lorica, Montelíbano, Planeta Rica, Pueblo Nuevo, 
Purísima, Sahagún, San Antero, San Carlos y San Pelayo, del departamento de Córdoba, como 
determinante  de ordenamiento territorial de nivel 2. Esta determinante tiene por objeto proteger 
el suelo con aptitud para la producción de alimentos y establecer restricciones a los usos 
incompatibles con esa aptitud, respondiendo a las mismas presiones estructurales  sobre el suelo 
y los recursos hídricos que el decreto identificó como factores que amplificaron la crisis.  

 
En ese sentido, la declaratoria del APPA se convierte en una herramienta de ordenación 
territorial para enfrentar algunas de las causas estructura les que dieron lugar a la emergencia, 
en la medida en que regula el uso y la ocupación del suelo en áreas con aptitud productiva, 
contribuye a preservar la función reguladora de los ecosistemas asociados al agua y establece 
condiciones para el uso eficiente y sostenible del suelo y los recursos hídricos como bases de la 
producción agroalimentaria en el largo plazo.  

 
Por último, como consecuencia de la emergencia, las entidades del orden nacional y territorial 
adelantarán en los municipios incluidos en la d eclaratoria del APPA las intervenciones 
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necesarias para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, todo esto en ejercicio de 
las competencias propias del marco regulatorio de la declaratoria de emergencia  

 
Las decisiones sobre uso o en las condiciones de ocupación del territorio que puedan derivarse 
de dichas actuaciones deberán ser incorporadas por los municipios en los procesos de revisión 
de sus instrumentos de ordenamiento territorial.  

 
El siguiente documento detalla el proceso metodológi co y los resultados derivados de la 
identificación de las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) estructurado 
en los siguientes capítulos. El capítulo 1 establece el marco normativo y conceptual para la 
identificación de las APPA, analizando normas, jurisprudencia y conceptos sobre la producción 
de alimentos, seguridad y soberanía alimentaria para la garantía del derecho humano a la 
alimentación adecuada, ordenamiento territorial y gestión del territorio para usos agropecuarios.  
 
El capítulo 2 justifica la necesidad y pertinencia de las APPA como determinante de 
ordenamiento territorial y norma de superior jerarquía para la garantía del DHAA. Se aborda 
cómo estas áreas, fortalecen la disponibilidad de alimentos y las demás dimensiones del  DHAA 
en sus distintas escalas de realización (seguridad, soberanía y autonomía alimentaria), en 
cumplimiento principalmente de los artículos. 64 y 65 de la Constitución Política.  
 
Los capítulos 3, 4, 5 y 6 detallan el análisis técnico y metodológico de los criterios e insumos 
empleados para la identificación de las APPA. El propósito es asegurar una lectura precisa del 
ordenamiento y desarrollo territorial de los municipios objeto de estudio, con el fin de establecer 
una zonificación, parámetros y lineamientos de uso que no solo cumplan los propósitos de las 
APPA, sino que sean también coherentes con el modelo de ocupación del territorio.  
 
El capítulo 7 aborda la coordinación institucional, la  participación y la difusión de información , 
elementos esenciales para la legitimidad y apropiación del proceso. Se detalla la identificación 
de actores clave y la implementación de tres líneas estratégicas: coordinación para la gestión, 
diálogos para la participación y difusión para la transparencia. 
 
Finalmente, los capítulos 8 y 9 proporcionan l as orientaciones técnicas posteriores a la 
declaratoria de las APPA, para la articulación de éstas con otras determinantes de ordenamiento 
territorial y su incorporación con lo s Planes de Ordenamiento Territorial (POT). Asimismo, en 
estos capítulos se explica la estrategia de seguimiento y evaluación que contempla los 
indicadores de seguimiento y plantea revisiones cada cinco años o cuando las dinámicas 
territoriales o exijan, a partir de la declaratoria de las APPA.  
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Es importante señalar que en aras de garantizar la legitimidad y gobernanza de la determinante, 
el proceso prevé fortalecer el diálogo social con las comunidades étnicas  que no tienen 
territorios formalizados,  mediante la implementación de  espacios pertinentes, diferenciales y 
culturalmente adecuados, donde se socialice el alcance, los beneficios y los impactos de la 
APPA, asegurando así un proceso de participación efectiva, particularmente en los municipios 
de Chimá, Momil , San Andrés de Sotavento y Tuchín, no harán parte de los resultados de las 
APPA en esta fase.  El resultado final de l APPA corresponde a la identificación 17 municipios  
del departamento de Córdoba.  
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Objetivos  
 
La identificación de las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) es una 
herramienta clave para guiar al Ministerio de Agricultura y Desarrollo rural y sus entidades de 
sectoriales, así como a los gobiernos departamentales y municipales. El propósito es que estas 
entidades puedan integrar estas áreas estratégicas a sus procesos de planificación y desarrollo 
territorial. Con estas áreas se busca alcanzar los siguientes objetivos: 
 
¶ Promover el uso eficiente del suelo rural agropecuario y de los recursos hídricos.  
¶ Proteger y evitar la pérdida de los suelos con aptitud para la producción de alimentos.   
¶ Asegurar la disponibilidad permanente de alimentos adecuados, nutritivos y culturalmente 

aceptados.  
¶ Impulsar el desarrollo r ural integral para la garantía plena del derecho humano a la 

alimentación. 
 

Alcance 
Este documento detalla la metodología, los criterios técnicos , y los análisis espaciales y 
temáticos de forma rigurosa, que se han desarrollado para  la identificación y posterior 
declaratoria de las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA). A través de un 
proceso sistemático, estos criterios se aplican específicamente en el departamento de Córdoba 
y los 21 municipios priorizados, presentando así los resulta dos de las áreas para proteger. 
 
Este proceso se enmarca estrictamente en el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, 
específicamente lo establecido en el art. 10 de la Ley 388 de 1997, el cual fue modificado y 
actualizado por el art. 32 de la L ey 2294 de 2023 (Plan Nacional de Desarrollo "Colombia 
Potencia Mundial de la Vida"). Esta modificación legislativa confiere a las APPA la categoría de 
determinantes del ordenamiento territorial de Nivel 2.  
 
Este documento no solo ofrece una identificación técnica, ofrece un soporte conceptual, 
metodológico y normativo indispensable para que las APPA sean efectivamente protegidas e 
integradas en la planificación territorial . Esto no obedece únicamente a un asunto de 
ordenamiento local, sino que se establece como una prioridad de carácter nacional, asegurando 
un activo fundamental para el desarrollo sostenible y  la capacidad de adaptación alimentaria 
del país.   
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1. Marco de referencia  
 
Las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) se configuran como espacios 
geográficos estratégicamente definidos y delimitados, cuya vocación principal y prioritaria es la 
producción agropecuaria. Su singularidad y trascendencia radica en su constitución como 
determinantes de ordenamiento territorial, lo  que les confiere el estatus de normas de superior 
jerarquía dentro del marco de la planificación territorial a escala municipal y departamental.  
Esta condición implica que las disposiciones relativas a las APPA son de obligatorio 
cumplimiento y tienen pri macía sobre otras regulaciones de menor rango, asegurando que los 
instrumentos de ordenamiento y desarrollo territorial de los municipios las incorporen de 
manera vinculante, garantizando su preservación y función productiva. 
 
Las APPA gozan de una especial protección por parte del Estado, lo que se traduce en un 
conjunto de salvaguardas legales, instrumentales y de gestión orientadas a prevenir su 
fraccionamiento, degradación o conversión a usos no agrícolas. Su ubicación inherente dentro 
de la frontera ag rícola nacional subraya su rol vital en el sistema productivo alimentario del país, 
diferenciándolas de otras categorías de protección ambiental o territorial.  
 
En consecuencia, la naturaleza de las APPA demanda que su aptitud y uso principal para la 
producción de alimentos deben mantenerse inalterables en el tiempo. Este principio de 
permanencia es fundamental para asegurar la disponibilidad continua y sostenible de alimentos, 
contrarrestando presiones como la expansión urbana, la especulación del suelo o los cambios 
de uso que comprometerían irreversiblemente la capacidad productiva del territorio a largo 
plazo. La protección de las APPA es, por tanto, una estrategia clave para la garantía de la 
seguridad y soberanía alimentaria nacional, así como para la gestión eficiente y resiliente de los 
recursos naturales. 
 
En el presente capítulo se sustenta el marco jurídico y conceptual de estas determinantes de 
ordenamiento territorial.  
 

1.1. Marco conceptual  
La identificación de las APPA se contextualiza en el marco de conceptos pertinentes para su 
propósito como la producción de alimentos, la seguridad y soberanía alimentaria para la garantía 
del derecho humano a la alimentación adecuada, el ordenamiento territorial y la gestión del 
territorio para usos agropecuarios, los cuales se exponen a continuación. 

1.1.1. Producción de alimentos  
Con el fin de definir adecuadamente el concepto de producción de alimentos se debe 
descomponer el concepto en producción y alimentos. La FAO entiende alimento como  
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δΤεϐtoda sustancia, elaborada, semielaborada o bruta, que se destina al consumo humano, incluyendo las 
bebidas, el chicle y cualesquiera otras sustancias que se utilicen en la fabricación, preparación o tratamiento 
de los alimentos, pero no incluye los cosméticos ni el tabaco ni las sustancias utilizadas solamente como 
ƦŝŕƆŎįƦŝƨǭƳǡρϐΰe ¾Πϐ͎͐͐͏ɏαΟ 
ǡƈϐƦƆǡƦƳΠϐƝįϐe ¾ϐŕŝŷƆƨŝϐǖǙƳŕǵŎŎƆƴƨϐŎƳƦƳϐπƝįǡϐƳǖŝǙįŎƆƳƨŝǡϐǘǵŝϐǡŝϐƝƝŝȍįƨϐįϐŎįŌƳϐǖįǙįϐǡǵƦƆƨƆǡǭǙįǙϐǖǙƳŕǵŎǭƳǡϐ

agrícolas en el estado en que se dan en la finca, incluido el envasado inicial ȔϐŝǭƆǘǵŝǭįŕƳϐŕŝƝϐǖǙƳŕǵŎǭƳρϐΰe ¾Πϐ
2021b).  

 
Con base en lo anterior, se puede establecer que la producción de alimentos se entiende como: 

 
la actividad económica y/o de subsistencia que contiene las operaciones necesarias que se llevan a cabo para 
obtener t oda sustancia sólida o líquida, bien sea bruta, semielaborada o elaborada, destinada al consumo 
humano y animal contribuyendo de manera significativa a la seguridad y soberanía alimentaria, incluyendo 
las bebidas, el chicle y cualesquiera otras sustancias que se utilicen en la fabricación, preparación o 
tratamiento de los alimentos, incluido el envasado inicial y etiquetado del producto.  

1.1.2. Seguridad y soberanía alimentaria para la garantía del DHAA  
MƝϐǙŝŎƳƨƳŎƆƦƆŝƨǭƳϐŕŝƝϐDm ϐǡŝϐǙŝƦƳƨǭįϐįƝϐįǙǭΟϐ͓͐ϐŕŝϐƝįϐςDŝŎƝįǙįŎƆƴƨϐĀƨƆȍŝǙǡįƝϐŕŝϐDŝǙŝŎƀƳǡϐ
mǵƦįƨƳǡσϐǖǙƳŎƝįƦįŕįϐǖƳǙϐƝįϐ ǡįƦŌƝŝįϐfŝƨŝǙįƝϐŕŝϐƝįǡϐ³įŎƆƳƨŝǡϐĀƨƆŕįǡϐŝƨϐáįǙƈǡΠϐŝƝϐ͏͎ϐŕŝϐ
diciembre de 1948, incorporado como parte del derecho a un nivel de vida adecuad o (Naciones 
Unidas, 1948).  
 
Seguidamente, este derecho humano se consagró en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) adoptado por la Asamblea General de Naciones 
Unidas en 1966 y aprobado por la República de Colombia mediante la Ley 74 de 1968, que 
entró en vigencia a partir del 3 de enero de 1976.  
 
Del mismo modo, el derecho a la alimentación de grupos poblacionales específicos ha sido 
reconocido en varias convenciones internacionales, ratificando que todos los seres humanos, 
independientemente de su raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otro orden, 
origen nacional o social, posesiones, nacimiento u otra condición, tienen derecho a la 
alimentación adecuada y el derecho de vivir libres del hambre (OHCHR & FAO, 2010). 
 
DŝϐŷƳǙƦįϐǖǙİŎǭƆŎįΠϐŝƨϐƝįϐς=ǵƦŌǙŝϐ±ǵƨŕƆįƝϐǡƳŌǙŝϐƝįϐ ƝƆƦŝƨǭįŎƆƴƨσϐŕŝϐ͏͔͗͗ΠϐŎƳƳǙŕƆƨįŕįϐǖƳǙϐƝįϐ
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) (por s us siglas 
ŝƨϐƆƨŸƝŞǡαΠϐπǡŝϐǙįǭƆŷƆŎƴϐŝƝϐŕŝǙŝŎƀƳϐŕŝϐǭƳŕįϐǖŝǙǡƳƨįϐįϐǭŝƨŝǙϐįŎŎŝǡƳϐįϐįƝƆƦŝƨǭƳǡϐǡįƨƳǡϐȔϐƨǵǭǙƆǭƆȍƳǡρΠϐ
y se instó al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos a que 
aclarara el contenido de este derecho en el marco de las normas internacionales de derechos 
humanos y propusiera formas de aplicar y realizar estos (FAO, 1999). Así, en 1999 el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) del Consejo Económico y Social de 
Naciones Unidas ǖǵŌƝƆŎƴϐǡǵϐς¾ŌǡŝǙȍįŎƆƴƨϐfŝƨŝǙįƝϐ³Οo͏͐σΠϐŕƳƨŕŝϐŕŝŷƆƨŝϐŝǡǭŝϐŕŝǙŝŎƀƳϐƀǵƦįƨƳϐŕŝϐ
la siguiente manera: 
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El derecho a la alimentación adecuada se ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea solo o en común 
con otros, tiene acceso físico y económico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios para 
obtenerla. El derecho a la alimentación adecuada no debe interpretarse, por consiguiente, en forma estrecha 
o restrictiva asimilándolo a un conjunto de calorías, proteínas y otros elementos nutritivos conc retos. El 
derecho a la alimentación adecuada tendrá que alcanzarse progresivamente. No obstante, los Estados tienen 
la obligación básica de adoptar las medidas necesarias para mitigar y aliviar el hambre tal como se dispone 
en el párrafo 2 del art. 11, inc luso en caso de desastre natural o de otra índole. (CESCR, 1999, párr. 6)  

 
Además del abordaje conceptual del Derecho Humano a la Alimentación Adecuada (DHAA), el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) plantea para su aplicación, en 
el plano nacional, la integración consciente y sistemática de los principios  de dicho derecho en 
todos los aspectos para la estructuración de estrategias locales basadas en la determinación 
sistemática de las medidas y actividades políticas pertinentes (CESCR, 1999), que en el proceso 
incorporen los pr incipios de los derechos humanos de participación, rendición de cuentas, no 
discriminación, transparencia, dignidad humana, empoderamiento y estado de derecho (Panther, 
por sus siglas en inglés), lo que permitirá la transversalización del derecho como obje tivo global 
ŝȓǖƝƈŎƆǭƳΠϐįǡƈϐŎƳƦƳϐƝįϐǖǙƳƦƳŎƆƴƨϐŕŝϐŝǡǭŝϐȔϐŝƝϐπŝƦǖƳŕŝǙįƦƆŝƨǭƳϐȔϐŕŝǡįǙǙƳƝƝƳϐŕŝϐŎįǖįŎƆŕįŕŝǡϐŕŝϐ
los titulares de obligaciones para que los cumplan y de los titulares de derechos para que los 
ŝȓƆƖįƨρ (FAO, 2013, p. 9). 
 
Soberanía alimentaria  
El origen del concepto de soberanía alimentaria data de 1996 cuando La Vía Campesina lo 
formuló en los siguientes términos:  
 

Es el derecho de cada nación para mantener y desarrollar su propia capacidad para producir los alimentos 
básicos de los pueblos, respetando la diversidad productiva y cultural. Tenemos el derecho a producir 
nuestros propios alimentos en nuestro propio terr itorio de manera autónoma. La soberanía alimentaria es 
una precondición para la seguridad alimentaria genuina. (La Vía Campesina, 1996)  

 
Fue un concepto formulado en términos de derechos, y en abierto antagonismo al de segurid ad 
alimentaria (FAO, 1996), el cual fue cuestionado por apreciarse como un enfoque que se reduce 
básicamente al tema de acceso y al componente nutricional de la alimentación, dejando de lado, 
convenientemente, la discusión sobre el poder, sobre quién toma las decisiones en materia 
alimentaria, y el derecho de las personas y pueblos a controlar su propio proceso alimentario 
(Boletín internacional Nyéléni, 1996) . 
 
Para el 2003, según FIAN, la definición de soberanía alimentaria se había ampliado, 
convirtiéndose claramente en un horizonte de lucha de las comunidades rurales, en el que las 
prácticas comerciales se consideran en función de los derechos de las personas y comunidades 
y no al contrario, al ti empo que se insistía en el derecho de los pueblos a decidir sobre su 
alimentación: 
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La soberanía alimentaria es el derecho de cada pueblo a definir sus propias políticas agropecuarias y en 
materia de alimentación, a proteger y reglamentar la producción agro pecuaria nacional y el mercado 
doméstico a fin de alcanzar metas de desarrollo sustentable, a decidir en qué medida quieren ser 
autodependientes, a impedir que sus mercados se vean inundados por productos excedentarios de otros 
países que los vuelcan al meǙŎįŕƳϐƆƨǭŝǙƨįŎƆƳƨįƝϐƦŝŕƆįƨǭŝϐƝįϐǖǙİŎǭƆŎįϐŕŝƝϐςŕǵƦǖƆƨŸσΠϐȔϐįϐŕįǙƝŝϐǖǙŝŷŝǙŝƨŎƆįϐįϐ
las comunidades locales pescadoras respecto al control del uso y los derechos sobre los recursos acuáticos. 
La soberanía alimentaria no niega el comercio internacional, más bien defiende la opción de formular aquellas 
políticas y prácticas comerciales que mejor sirvan a los derechos de la población a disponer de métodos y 
productos alimentarios inocuos, nutritivos y ecológicamente sustentables. (FIAN Colombia, 2021)  

 
Hacia adelante, para 2007, más de 500 representantes de más de 80 países, de organizaciones 
de campesinos y campesinas, agricultores familiares, pescadores tradicionales, pueblos 
indígenas, pueblos sin tierra, trabajadores rurales, migrantes, pastores, comunidades forestales, 
mujeres, niños, juventud, consumidores, movimientos ecologistas, y urbanos, confluyeron en el 
pueblo de Nyéléni en Selingue, Malí, para fortalecer el movimiento global para la Soberanía 
Alimentaria. Allí, se plantearo n un conjunto de propuestas entre las que se consolidaron una 
definición de soberanía alimentaria como: 
 

δΤεϐŝƝϐŕŝǙŝŎƀƳϐŕŝϐƝƳǡϐǖǵŝŌƝƳǡϐįϐŕŝŷƆƨƆǙϐǡǵǡϐǖǙƳǖƆįǡϐǖƳƝƈǭƆŎįǡϐǡǵǡǭŝƨǭįŌƝŝǡϐŕŝϐǖǙƳŕǵŎŎƆƴƨΠϐŕƆǡǭǙƆŌǵŎƆƴƨϐȔϐ
consumo de alimentos, garantizando el derecho a la alimentación para toda la población, con base en la 
pequeña y mediana producción, respetando sus propias culturas y la diversidad de los modos campesinos, 
pesqueros e indígenas de producción y comercialización agropecuaria, y de gestión de los espacios rurales, 
en los cuales la mujer desempeña un papel fundamental. La soberanía alimentaria debe asentarse en 
sistemas diversificados de producción basados en tecnologías ecológicamente sustentables. (Comisión 
Internacional de Dirección de Nyéléni, 2007, p.  6) 

 
La construcción de un concepto que explique la Soberanía Alimentaria implica reconocer el 
vínculo que tiene con el Derecho Humano a la Alimentación Adecuada, dado que supone contar 
con la fuerza de un sistema jurídico de normas internacionales y nacionales que reconozca la 
necesidad de garantizar y justiciar el acceso a los recursos productivos: tierra, agua, aire, 
semillas, conocimiento (Cuéllar, et al., 2013, p. 41) para la población rural y campesina.  
 
En este marco, diversos autores han planteado la necesidad (y la urgencia) de comprender la 
agricultura agroecológica, campesina, indígena y comunitaria como pilares en la construcción de 
ƝįϐǡƳŌŝǙįƨƈįϐįƝƆƦŝƨǭįǙƆįΟϐπδΤεϐĀƨϐƦƳŕŝƝƳϐǖǙƳŕǵŎǭƆȍƳϐǘǵŝϐŕŝŌŝϐƆǙϐŝǡǭǙŝŎƀįƦŝƨǭŝϐƝƆŸįŕƳϐįϐǵƨϐ
modelo agroalimentario co herente con aspectos socioeconómicos básicos, tales como la 
relocalización de la producción y el consumo de alimentos, y el desarrollo de los mercados 
ƝƳŎįƝŝǡρϐΰ=ǵŞƝƝįǙΠϐŝǭϐįƝΟΠϐ͎͐͏͑ΠϐǖΟϐ͕͐αΟϐ ǡƈΠϐƝƳǡϐǙŝǡǵƝǭįŕƳǡϐŸŝƨŝǙįŕƳǡϐŝƨϐƝįǡϐƆƨȍŝǡǭƆŸįŎƆƳƨŝǡϐŕŝǡŕŝϐ
el enfoque de la agroecología están demostrando empíricamente que la agricultura tradicional 
campesina posee una capacidad productiva sustentable, con tecnologías y conocimientos 
apropiados de manejo ecológico, incluso en condiciones adversas (Pretty, 2006; McIntyre, et al., 
2009; Uphoff & Altieri, 1999; Badgley, et al., 2007).  
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Seguridad  alimentaria  y nutricional  
En Colombia la política en materia alimentaria y nutricional vigente es la Política Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (PNSAN), adoptada mediante el documento CONPES Social 
113 de 2008. La política es el resultado de un acumulado del país en l a construcción de un 
referente sobre lo alimentario, soportada en los debates internacionales de su momento. La 
á³ì ³ϐǭƆŝƨŝϐŎƳƦƳϐƳŌƖŝǭƳΡϐπfįǙįƨǭƆȟįǙϐǘǵŝϐǭƳŕįϐƝįϐǖƳŌƝįŎƆƴƨϐŎƳƝƳƦŌƆįƨįϐŕƆǡǖƳƨŸįΠϐįŎŎŝŕįϐȔϐ
consuma alimentos de manera permanente y oportuna, en suficiente cantidad, variedad, calidad 
ŝϐƆƨƳŎǵƆŕįŕρϐ(DNP, 2008). 
 
La política establece como marco referencial el concepto de seguridad alimentaria y nutricional 
ΰì ³αΠϐŝƨǭŝƨŕƆŕƳϐŎƳƦƳϐπƝįϐŕƆǡǖƳƨƆŌƆƝƆŕįŕϐǡǵŷƆŎƆŝƨǭŝϐȔϐŝǡǭįŌƝŝϐŕŝϐįlimentos, el acceso y el 
consumo oportuno y permanente de los mismos en cantidad, calidad e inocuidad por parte de 
todas las personas, bajo condiciones que permitan su adecuada utilización biológica, para llevar 
ǵƨįϐȍƆŕįϐǡįƝǵŕįŌƝŝϐȔϐįŎǭƆȍįρ (DNP, 2008). Así, se establece que una persona está en privación si 
carece de la posibilidad de acceder a una canasta de alimentos para una alimentación suficiente 
y adecuada (dimensión económica) y no tiene la capacidad de transformar los medios 
disponibles para alimentarse adecuadamente (dimensión de calidad de vida y fines del 
bienestar). 
 
En este sentido, las APPA coadyuvan al objetivo de garantizar que toda la población colombiana 
disponga de alimentos de manera permanente y oportuna, sustentados principalmente desde la 
producción local para realizar su derecho humano a la alimentación. 

1.1.3. Ordenamiento territorial  
La finalidad del ordenamiento territorial es promover el aumento de la capacidad de 
descentralización, planeación, gestión y administración de sus propios intereses para las 
ŝƨǭƆŕįŕŝǡϐŝϐƆƨǡǭįƨŎƆįǡϐŕŝϐƆƨǭŝŸǙįŎƆƴƨϐǭŝǙǙƆǭƳǙƆįƝϐδΤεΟϐMƝϐƳǙŕŝƨįƦƆŝƨǭƳϐǭŝǙǙƆǭƳǙƆįƝϐǖǙƳǖƆŎƆįǙİϐƝįǡϐ
condiciones para concertar políticas públicas entre la Nación y las entidades territoriales, con 
reconocimiento de la diversidad geográfica, histórica, económica, ambiental, étnica y cultural e 
identidad regional y nacional.  (Congreso de Colombia, 2011)  
 
El artículo 5° de la Ley 388 de 1997 en el que se plantea:  
 

δΤεϐ ŝƝϐ ƳǙŕŝƨamiento del territorio municipal y distrital comprende un conjunto de acciones político -
administrativas y de planificación física concertadas, emprendidas por los municipios o distritos y áreas 
metropolitanas, en ejercicio de la función pública que les com pete, dentro de los límites fijados por la 
Constitución y las leyes, en orden a disponer de instrumentos eficientes para orientar el desarrollo del 
territorio bajo su jurisdicción y regular la utilización, transformación y ocupación del espacio, de acuerdo  con 
las estrategias de desarrollo socioeconómico y en armonía con el medio ambiente y las tradiciones históricas 
y culturales. 
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La Ley 388, si bien es el marco legal para el ordenamiento territorial municipal de Colombia, es 
una Ley con un fuerte énfasis en el suelo urbano, sumado a que actualmente las dinámicas 
presentes en el territorio evidencian múltiples conflictos, intereses y presiones en los suelos 
rurales, produciendo ocupación de otros usos en los suelos agropecuarios y, por ende, pérdida 
de estos. 
 
El ordenamiento territorial en Colombia hace énfasis en que se deben proteger los suelos con 
clases agrológicas I, II, III, sin tener en cuenta que las áreas que ocupan estas clases no son 
suficientes para satisfacer la demanda nacional por alimentos, garantizar la seguridad 
alimentaria y la generación de excedentes para exportar, en la medida en que la clase agrológica 
I no existe en el país y las clases agrológicas II y III ocupan tan solo 2.380.921 de ha2 del territorio 
nacional. Estas cifras contrastan con la verdadera riqueza y potencial del territorio nacional , dado 
que el sector agropecuario ha definido 39.600.143 ha, 35  % del territorio nacional, como la 
frontera agrícola de Colombia, donde deben concentrarse las actividades de producción 
agropecuaria, por su alta aptitud productiva.  
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2022 -2026 Colombia potencia mundial de la vida  busca la 
planeación y el ordenamiento del territorio alrededor del agua, estableciendo en el artículo 32 
la modificación del artículo 10 de la Ley 388 de 1997 frente a los niveles de prevalencia de las 
determinantes territoriales:  
 
Nivel 1. Ambientales.  
Nivel 2. Áreas de especial interés para proteger el derecho humano a la alimentación.  
Nivel 3. Patrimonio cultural.  
Nivel 4. Infraestructur as básicas, logística especializada, sistemas de abastecimiento de agua y 
saneamiento, energía y gas e internet. 
Nivel 5. Planes integrales de desarrollo metropolitano.  
Nivel 6. Proyectos turísticos especiales e infraestructura asociada. 
 
El nivel 2, como determinante de superior jerarquía, incluye las Áreas de Especial Interés para 
proteger el Derecho Humano a la Alimentación, en particular, las incluidas en las APPA. Este 
nivel prevalece sobre los siguientes niveles de determinantes, pero queda subor dinado al primer 
nivel que, corresponde a las determinantes ambientales  
 
Teniendo en cuenta el anterior panorama, definir las áreas de especial interés para proteger el 
derecho humano a la alimentación y dentro de estas las áreas de protección para la producción 
de alimentos como una nueva determinante del ordenamiento territorial  es un avance 
significativo e histórico en pro de lograr la adecuada ocupación del territorio rural, en el que se 

 
2 Cálculos UPRA 2023.  
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protejan, mantengan y preserven los suelos agrícolas del país, a partir del ordenamiento 
territorial precisamente por medio de los instrumentos de ordenamiento territorial: POT y POD.  

1.1.4. Gestión del territorio para usos agropecuarios (GESTUA)  
La gestión del territorio para usos agropecuarios (GESTUA) es el conjunto de estrategias, 
instrumentos y acciones planificadas sectoriales, territoriales y de gestión intersectorial, 
orientadas a los usos agropecuarios eficientes en el territorio nacional.  
 
La GESTUA formula lineamientos, tanto conceptuales como estratégicos, y de 
instrumentalización y gestión, básicos para la formulación de la política de Gestión del Territorio 
ǖįǙįϐĀǡƳǡϐ ŸǙƳǖŝŎǵįǙƆƳǡΠϐŕŝϐįŎǵŝǙŕƳϐŎƳƨϐƝƳϐŝǡǭįŌƝŝŎƆŕƳϐŝƨϐƝįϐäŝǡƳƝǵŎƆƴƨϐ͏͖͐ϐŕŝϐ͎͐͏͕ϐπáƳǙϐ
medio de la cual se adoptan las Bases para la Gestión del Territori o para usos agropecuarios y 
ƝƳǡϐ ƝƆƨŝįƦƆŝƨǭƳǡϐ ŕŝϐ ǡǵϐ ŝǡǭǙįǭŝŸƆįϐ ŕŝϐ ǖƝįƨƆŷƆŎįŎƆƴƨϐ ǡŝŎǭƳǙƆįƝϐ įŸǙƳǖŝŎǵįǙƆįρΟϐ DƆŎƀįϐ ǖƳƝƈǭƆŎįϐ
promueve el desarrollo agropecuario con enfoque territorial, a partir de tres ejes estructurales 
interrelacionados: la planificación sectorial agropecuaria, el ordenamiento territorial 
agropecuario y la gestión intersectorial agropecuaria; y dos ejes transversales: la gestión de 
información y del conocimiento agropecuario, y el seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas para la Gestión del Territorio para Usos Agropecuarios.  
 
ĀƨƳϐŕŝϐƝƳǡϐǖǙƳǖƴǡƆǭƳǡϐŕŝϐƝįϐfMìùĀ ϐŝǡϐπ¾ǙƆŝƨǭįǙϐŝƝϐƳǙŕŝƨįƦƆŝƨǭƳϐǭŝǙǙƆǭƳǙƆįƝϐįŸǙƳǖŝŎǵįǙƆƳΠϐ
mediante lineamientos, criterios, estrategias e instrumentos de ocupación y uso de la tierra rural 
que propicien el uso eficiente de la misma y sirvan de base para la definición de políticas a ser 
consideradas por las entidades territoriales y administrativas en sus planes de ordenamiento 
ǭŝǙǙƆǭƳǙƆįƝρϐ(UPRA, 2015). 
 
En este sentido, se plantean lƳǡϐ πrƨǡǭǙǵƦŝƨǭƳǡϐ ǖįǙįϐ ŝƝϐ ƳǙŕŝƨįƦƆŝƨǭƳϐ ŕŝƝϐ ǭŝǙǙƆǭƳǙƆƳϐ ǙǵǙįƝϐ
įŸǙƳǖŝŎǵįǙƆƳρΠϐƝƳǡϐŎǵįƝŝǡϐŝǡǭİƨϐƳǙƆŝƨǭįŕƳǡϐįϐǖǙƳǭŝŸŝǙϐƝįǡϐİǙŝįǡϐŝǡǭǙįǭŞŸƆŎįǡϐǖįǙįϐŝƝϐŕŝǡįǙǙƳƝƝƳϐ
agropecuario del país, así como a favorecer la utilización de tierras en las que se presentan usos 
agropecuarios ineficientes y a consolidar áreas para la producción agropecuaria en las que 
existan limitaciones que obstaculizan su aprovechamiento eficiente y sostenible. Todo ello en 
armonía con el ordenamiento ambiental y demás determinantes sectoriales, en el marco del 
ordenamiento territorial ( Ilustración 1). 
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Ilustración 1. Estructura de la GESTUA 

 
Fuente: (UPRA, 2015). 
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2. Justificación  de la necesidad de las áreas  Protección 
para la Producción de Alimentos (APPA) en el 

Departamento de Córdoba.   
 
Durante la etapa de identificación de las Zonas de Protección para la Producción de Alimentos 
(ZPPA) en el deparǭįƦŝƨǭƳϐŕŝϐ=ƴǙŕƳŌįΠϐŎƳƨǭŝƦǖƝįŕįϐŝƨϐŝƝϐŕƳŎǵƦŝƨǭƳϐǭŞŎƨƆŎƳϐπrŕŝƨǭƆŷƆŎįŎƆƴƨϐ
de las ZPPA en el departamento de Córdobaρϐǘǵŝ hace parte de la Resolución 242  de 2024, en 
el cual se desarrolló un proceso de caracterización territorial. Este proceso permitió establ ecer 
condiciones que justifican la necesidad de identificar y posteriormente declarar las Áreas de 
Protección para la Producción de Alimentos (APPA) en los municipios priorizados  del 
departamento .  
 
Es así como, la protección de los suelos en el departamento de Córdoba es estratégica para 
garantizar la seguridad alimentaria regional y reducir la dependencia de mercados externos. Esta 
necesidad es crítica en municipios como Purísima, donde la inseguridad alimentaria alcanza el 
67%. Actualmente, el 78% del área priorizada (1,19 millones de ha) posee una alta aptitud 
agropecuaria, destacándose la producción de cultivos básicos (maíz, yuca, arroz y plátano) y el 
aporte de la agricultura familiar, que gener a más de 13.800 toneladas de alimentos diversos. 
No obstante, la base productiva enfrenta dos amenazas principales: la presión inmobiliaria en el 
eje Montería-Cereté, donde el valor del suelo (>60 millones/ha) fomenta la conversión urbana, 
y la excesiva fragmentación de la tierra, con un 83% de los predios por debajo de la Unidad 
Agrícola Familiar (UAF). 
 
 
Lo anterior, ratifica la necesidad de la declaratoria de las APPA en el departamento de Córdoba, 
la cual se establece como determinante del ordenamiento territorial , norma de superior 
jerarquía, y son esenciales para la garantía efectiva del derecho humano a la alimentación. Su 
implementación no solo fortalece la dimensión de disponibilidad de alimentos mediante la 
protección de la base productiva, sino que incide positivamente en las demás dimensiones del 
DHAA y sus escalas de realización, promoviendo la seguridad, soberanía y autonomía 
alimentaria a escala local y nacional.  
 
La declaración de las APPA en los municipios del departamento de Córdoba va más allá. Permite 
cumplir con lo establecido en los artículos 64 y 65 de las Constitución Política de Colombia, 
modificados por los actos legislativos 01 de 2023 y 01 de 2025, respectivamente, los cuales 
refuerzan el compromiso del país con la producción alimentaria y el bienestar de sus 
comunidades.  
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Por un lado, la reforma del Artículo 64 eleva al campesinado a la categoría de sujeto de especial 
protección constitucional, Este reconocimiento basa su relación esencial con la tierra y su rol 
indispensable en la producción de alimentos. Asimismo, reconoce sus formas únicas de 
territorialidad, y sus particulares condiciones geográficas, demográficas, organizativas y 
culturales. Por otro lado, el artículo 64 garantiza una protección especial al derecho humano a 
la alimentación, promoviendo la creación de condiciones de seguridad, soberanía y autonomía 
alimentaria en todo el país. Esto se materializa a través de la protección de áreas productivas 
estratégicas, como las APPA.  
 
2.1. Descripción general del territorio  

2.1.1. División Político -Administrativa  
El departamento de Córdoba se localiza en el norte del país y limita por el norte con el mar 
Caribe y el departamento de Sucre, por el este con los departamentos de Sucre, Bolívar y 
Antioquia, por el sur con el departamento de Antioquia y por el oeste con el departamento de 
Antioquia y el mar Caribe. Cuenta con una superficie 25.020 Km², lo que representa el 2.1 % del 
territorio nacional . 
 
Córdoba se encuentra dividido en 30 municipios: Montería (ciudad capital), Ayapel, Buenavista, 
Canalete, Cereté, Ciénaga de Oro, Chimá, Chinú, Cotorra, La Apartada, Lorica, Los Córdobas, 
Momil, Montelíbano, Moñitos, Planeta Rica, Pueblo Nuevo, Puerto Escondido, Puerto Libertador, 
Purísima, Sahagún, San Andrés de Sotavento, San Antero, San Bernardo del Viento, San Carlos, 
San Pelayo, Tierralta, Tuchín, San José de Ure y Valencia. Los municipios de Tuchín y San José 
de Uré, fueron creados recientemente. 
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Figura 1. División Político-Administrativa del departamento de Córdoba . 

 
Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC - Diccionario Geográfico 

Gobernación del Departamento de Córdoba.1996. Tomado de la página web https://www.todacolombia.com/departamentos -de-
colombia/cordoba/subregiones.html  

 
Los municipios del departamento de Córdoba han sido, agrupados en 7 subregiones de acuerdo 
con las características geográficas, étnicas y culturales, denominadas: Centro, Sinú Bajo, Sinú 
Medio, Sabanas, San Jorge, Costanera y Alto Sinú.   
 
Centro:  la ciudad de Montería es el principal centro urbano , y la capital de Córdoba, es el 
epicentro económico, político y cultural de la región. La dinámica económica está dada 
principalmente por los sectores de comercio, la agroindustria, la ganadería y los servicios. 
Montería es reconocida por ser un centro educativo y de servicios de salud.  Esta subregión, 
cuenta con gran representatividad cultural especialmente festivales y eventos que atraen a 
residentes y visitantes. 
 
Sinú Bajo : esta subregión es conocida por su agricultura, especialmente los cultivos de arroz, 
maíz, plátano, yuca y frutas tropicales. También la ganadería y la pesca son representativas en 
la economía de sus comunidades.  
 
Esta subregión cuenta con una gran influencia histórica y cultural, especialmente en la música, 
fiestas, gastronomía y tradiciones populares, festival de la chicha en el Carito, Fiestas del rio 
Lorica, corralejas de Cotorra, festival del diabolín en Purísima, incidencia indígena, 
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afrodescendiente y campesina. Esta subregión la comprende los municipios de Cotorra, Lorica, 
Purísima, Momil y Chimá. 
 
Sinú Medio:  el rio Sinú, atraviesa esta región, siendo de vital importancia para el desarrollo de 
actividades como la agricultura, la ganadería, la pesca, el transporte e históricamente es fuente 
de vida para las comunidades locales, esta región es reconocida por su producción agropecuaria 
con cultivos de maíz, arroz, plátano, la yuca, y la palma de aceite.  La pesca es un reglón 
importante para la economía de las comunidades generando ingresos y proporcionando 
alimento.  
 
Culturalme nte la región del medio Sinú, se destaca por la importancia histórica y tradicionalidad 
popular, con influencia indígena, afrodescendiente y campesina. Se destacan celebraciones 
como Festival del Porro en San Pelayo; Festival de la Cumbiamba en Cereté, semana santa en 
Ciénaga de Oro, junto con la Gastronomía y otras tradiciones. Esta subregión la comprende los 
municipios de Cereté, San Pelayo, San Carlos y Ciénaga de Oro. 
 
Costanera : esta región se caracteriza por su playas, manglares y ecosistemas costeros.  La 
economía de la subregión depende de la pesca, turismo y agricultura.  
La pesca, es una actividad importante para las comunidades costeras, se dedican a la captura de 
mariscos y pescado para el consumo local y venta en mercados regionales, que aportan ingresos 
a la economía de sus comunidades.  
 
El turismo también es una fuente de ingresos significativa para los pobladores, ya que la región 
cuanta con playas y paisajes hermosos que atraen a turistas locales e internacionales. 
Culturalmente esta influenciada por indígenas, afrodescendientes y españ olas. Festival del 
Bullerengue en Puerto Escondido, Festival del Burro en San Antero, Fiestas tradicionales y 
patronales, gastronomía y festividades de otros municipios que hacen parte de su identidad 
cultural. Esta subregión la comprende los municipios de San Antero, San Bernardo, Puerto 
Escondido, Moñitos, Los Córdobas y Canalete.  
 
Sabanas: se caracteriza por extensas llanuras y suelos fértiles, lo que la convierte en una 
importante zona agrícola y ganadera de Colombia. En términos económicos el sector de la 
agricultura es la principal actividad en las Sabanas de Córdoba. Los cultivos principales se 
encuentra el arroz, maíz, sorgo, yuca, ñame, y diversos frutales. La ganadería también tiene gran 
representatividad especialmente la cría de ganado bovino, porcino y ovino.   
Las tradiciones culturales están influenciadas por tradiciones indígenas, afrodescendientes y 
españolas, representadas principalmente en la música, la danza y la gastronomía, se destaca el 
Festival Nacional de Cultura en Sahagún. Esta subregión la comprende los municipios de 
Sahagún, Chinú, San Andrés de Sotavento y Tuchín. 
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San Jorge: se caracteriza por su ubicación alrededor de la cuenca del rio San Jorge y es conocida 
por su riqueza natural, especialmente en términos de biodiversidad y recurso hídricos, lo que la 
convierte en una zona estratégica para el desarrollo económico del departamento. La economía 
del San Jorge está orientada principalmente a actividades como la agricultura, la ganadería y 
minería, también iniciativas en sectores como agroindustria y turismo. Esta subregión la 
comprende los municipios de Puerto Libertador, Mont elíbano, San José de Uré, La Apartada, 
Ayapel, Buena Vista, Planeta Rica y Pueblo Nuevo.  
 
Alto Sinú:  Esta región se destaca por su importancia histórica, cultural y económica. El rio Sinú, 
que atraviesa la región, siendo fundamental para el desarrollo de actividades agrícolas y 
comerciales, así como la generación de energía hidroeléctrica. La economía del alto Sinú se basa 
principalmente en la agricultura, ganadería, y la agroindustria, con cultivos como arroz, el maíz, 
el plátano y la yuca, Además, en la región se cuenta con riquezas culturales de tradición e 
historia, como la musical danza, festividades y artesanías. Esta subregión la comprende los 
municipios de Tierra Alta y Valencia.  
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Figura 2. Subregiones del departamento de Córdoba. 

 
Fuente: https://es.m.wikipedia.org/wiki/Archivo:Mapa_de_C%C3%B3rdoba_(subregiones).svg  

2.1.2. Características demográficas.  

2.1.2.1. Distribución  de la población.  
Las proyecciones poblacionales se realizan con base en el Censo Nacional de Población y 
Vivienda del año 2018 indican que en los municipios de Córdoba a ser estudiados hay cerca de 
1.581.224 habitantes en el año 2024 3.  Montería, como capital del Departamento de Córdoba, 
concentra el 33% del total de la población de análisis. Los otros tres municipios de importancia 
en la concentración población son Cereté, Lorica y Sahagún, dado que tienen más 100 mil 
habitantes cada uno y entre los tre s representan el 21% de la población total.  
 
 
 
 
 
 

 
3 Las proyecciones de población realizadas por el DANE hasta el año 2035 no presentan desagregación de los centros p oblados y 
el rural disperso. 
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Tabla 1. Distribución poblacional municipio priorizados del frente Córdoba para el año 2024.  

Municipio  Población 2024 
Total  

Población 2024 
Urbano  

Población 2024 
Rural  

Porcentaje 2024 
Urbano  

Porcentaje 2024 
Rural  

Ayapel  49.191  28.457  20.734  58% 42% 

Buenavista 22.777  8.119 14.658  36% 64% 

Cereté 114.106  62.464  51.642  55% 45% 

Chima 19.019  3.737 15.282  20% 80% 

Chinú 51.639  20.649  30.990  40% 60% 

Ciénaga de Oro 63.710  22.813  40.897  36% 64% 

Cotorra 20.538  6.227 14.311  30% 70% 

La Apartada 15.806  11.932  3.874 75% 25% 

Lorica 118.451  54.666  63.785  46% 54% 

Momil  21.094  12.240  8.854 58% 42% 

Montelíbano 86.647  63.823  22.824  74% 26% 

Montería 527.456  410.190  117.266  78% 22% 

Planeta Rica 68.822  43.333  25.489  63% 37% 

Pueblo Nuevo 38.645  10.462  28.183  27% 73% 

Purísima 18.581  7.371 11.210  40% 60% 

Sahagún 116.069  55.704  60.365  48% 52% 

San Andrés de Sotavento 50.790  9.936 40.854  20% 80% 

San Antero 36.581  16.444  20.137  45% 55% 

San Carlos 29.214  4.614 24.600  16% 84% 

San Pelayo 55.067  8.884 46.183  16% 84% 

Tuchín 57.021  7.324 49.697  13% 87% 

TOTAL 1.581.224  869.389  711.835  55% 45% 
Fuente: Proyecciones poblacionales con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda (DANE) 

 
En relación con el total de población de los 21 municipios que hacen parte del frente Córdoba, 
el 55% está en suelo urbano y el 45% restante está en suelo rural. Sin embargo, es necesario 
resaltar que la mayoría de los municipios concentran la población especialmente en áreas 
rurales. Tan sólo Montería, Planeta Rica, Montelíbano, Momil, La Apartada, Cereté y Ayapel, 
tienen un mayor porcentaje de población urbana. 
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Gráfica 1. Distribución poblacional  por área en los municipios priorizados de Córdoba. 

 
Fuente: Proyecciones poblacionales con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda (DANE) 

 
La distribución espacial de la población muestra que hay una densidad de 3.172 habitantes por 
Km2 en las áreas urbanas, mientras que en los centros poblados es de 2.605 habitantes por Km 2 
y en las áreas rurales dispersas es de 91 habitantes por Km2. 
 

Tabla 2. Densidad Poblacional. 

Área Densidad promedio por 
Km2 

Urbana 3172  
Centros Poblados 2605  
Rural Disperso 91 

Fuente UPRA (2023) a partir de DANE (2018) CNPV  
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2.1.2.2. Dinámica Poblacional.  
Al analizar la tasa de crecimiento entre el periodo 1993 - 2023 4, se identifica que en general hay 
una tendencia de crecimiento positiva, en promedio de 1.2% anual. En el caso de la población 
rural el promedio de crecimiento en el periodo de estudio es del 1%, mientras que la población 
urbana crece positivamente en promedio del 1.5%. En el caso de la población rural se evidencia 
como las tasas de crecimiento poblacional se incrementa de manera constante entre 1997 y 
2007, año en que cae el crecimiento general de la subregión, pero especialmente las áreas 
rurales a 0%. A partir de allí hay una recuperación de la tendencia positiva de incremento de las 
tasas de crecimiento rurales hasta llegar a un pico en el año 2020, en el cual se presenta tasas 
superiores al 2.5% anual, como se puede observar en la Gráfica 2. 
 
Gráfica 2. Tasas de crecimiento 1993 θ 2024 en los municipios priorizados del departamento 

de Córdoba. 

 
Fuente: UPRA (2024) a partir de DANE (2005 y 2018) CNPV  

 
Los cambios en la distribución de la población en el periodo analizado muestran que en general 
hay un decrecimiento porcentual de la población rural y un crecimiento de la población en 
centros poblados. Mientras que en el  año 1993 el 4% de la población residía en centros 
poblados rurales y el 44% de la población en áreas rurales dispersas, para el año 2018 en los 
centros poblados reside el 16% mientras que en las áreas rurales dispersas es el 24%. 5 
 

 
4 Las retroproyecciones de población realizadas por el DANE hasta el año 1993 no presentan desagregación de los centros poblado s 
y el rural disperso  
5 Los resultados de los CNPV de los años 1993, 2005 y 2018 permiten observar l os cambios en la distribución de la población en el 
suelo rural. 
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Gráfica 3. Distribución de la población 1993 θ 2018.  

 
Fuente UPRA (2023) a partir de DANE (2005 y 2018) CNPV  

 
Con base en las proyecciones poblacionales, para el año 2035 se espera que la población crezca 
en cerca de 99.872 habitantes, para llegar a un total de 1.681.096 personas. No se observan 
cambios significativos en la distribución poblacional entre los municipios y se mantiene la misma 
tendencia de distribución urbana y rural que en el año 2024.  
 

Tabla 3. Proyección poblacional y distribución en los municipios priorizados para el frente 
Córdoba al año 2035. 

Municipio  Población 2035 
Total  

Población 2035 
Urbano  

Población 2035 
Rural  

Porcentaje 2035 
Urbano  

Porcentaje 2035 
Rural  

Ayapel  51.891  29.186  22.705  56% 44% 
Buenavista 24.422  8.344 16.078  34% 66% 

Cereté 121.744  64.733  57.011  53% 47% 
Chima 20.388  3.561 16.827  17% 83% 
Chinú 55.264  21.221  34.043  38% 62% 

Ciénaga de Oro 68.225  23.296  44.929  34% 66% 
Cotorra 22.212  6.424 15.788  29% 71% 

La Apartada 16.963  12.596  4.367 74% 26% 
Lorica 124.384  55.383  69.001  45% 55% 
Momil  22.482  12.698  9.784 56% 44% 

Montelíbano 91.367  66.171  25.196  72% 28% 
Montería 560.685  429.653  131.032  77% 23% 

Planeta Rica 73.566  45.173  28.393  61% 39% 
Pueblo Nuevo 41.329  10.660  30.669  26% 74% 

Purísima 19.852  7.545 12.307  38% 62% 
Sahagún 123.952  57.459  66.493  46% 54% 

San Andrés de Sotavento 54.224  10.058  44.166  19% 81% 
San Antero 38.927  16.825  22.102  43% 57% 
San Carlos 31.351  4.675 26.676  15% 85% 
San Pelayo 58.333  8.903 49.430  15% 85% 

Tuchín 59.535  7.216 52.319  12% 88% 
Total  1.681.096  901.780  779.316  54%  46%  

Fuente: Proyecciones poblacionales con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda (DANE) 
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Gráfica 4. Cambio distribución urbano y rural porcentual con proyecciones poblacionales al año 
2035.  

 
Fuente UPRA (2024) a partir de DANE (2018) CNPV  

 
Como se puede observar en la Gráfica 5, en el año 2023 y el 2035, se proyecta el crecimiento 
principalmente en las zonas rurales de gran parte de los municipios y se espera que crezcan en 
promedio un 7 % en total al año 2035, a un  0.9% anual.  
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Gráfica 5. Tasas de crecimiento 2023 θ 2035 en los municipios priorizados de Córdoba.  

 
Fuente: Proyecciones poblacionales con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda (DANE) 

 

2.1.2.3. Movimientos mi gratorios  
Se analiza los desplazamientos de la población rural especialmente, respecto al departamento 
de residencia en el periodo 2013 θ 2018, para el suelo rural se identifica que el 92.8% de la 
población residió en el departamento de estudio y el 88% re sidía en el mismo municipio. Los 
departamentos de residencia diferentes, que tienen porcentaje significativo son Sucre (2.7%), 
Antioquia (2.1%), Bolívar 0.7%) y Bogotá (0.3%).  
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Gráfica 6. Departamento de residencia hace 5 años de la población rural. 

 
Fuente UPRA (2024) a partir de DANE (2018) CNPV  

 

Gráfica 7. Lugar de residencia hace 5 años de la población rural. 

 
Fuente UPRA (2024) a partir de DANE (2018) CNPV  

 
Con respecto al sector de residencia de la población, se identifica, que el 2% de la población que 
habita en las cabeceras municipales, vivía hace 5 años en un centro poblado y el 2% en suelo 
rural disperso. La población que habita en suelo rural disperso, el 3% vivía hace 5 años en una 
cabecera municipal y el 10% en un centro poblado.  
 
En comparación con el total de población que habita en los centros poblados, el 9% vivía hace 
5 años en una cabecera municipal y el 13% en el suelo rural disperso, lo cual ratifica el 
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crecimiento de estas unidades espaciales en el periodo intercensal 2005 θ 2018. Se puede 
concluir que el centro poblado puede considerarse un territorio atractor tanto de población 
urbana como de población del rural disperso.  
 

Gráfica 8. Sector de residencia hace cinco años de la población rural. 

 
Fuente UPRA (2024) a partir de DANE (2018) CNPV  

 

2.1.2.4. Características de la población rural.  
¶ Autorreconocimiento étnico  
Los resultados del Censo General de Población y Vivienda del DANE de 2018 revelan una 
diversidad étnica en Córdoba. Si bien el 72.04% de la población no se autoidentifica como 
perteneciente a ningún grupo étnico, un 25.27% se reconoce como indígena y un 2.39% como 
parte de la población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenqu era (NARP), un 0.3% no informa 
o indica raizal. Es importante destacar que estos datos presentan variaciones regionales, siendo 
las comunidades indígenas y afrocolombianas más numerosas en las zonas rurales y en las 
regiones de la costa Pacífica y el Caribe. En comparación con censos anteriores, se observa un 
aumento en la autoidentificación étnica, lo que refleja una mayor conciencia y valoración de la 
diversidad cultural en el país.  
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Gráfica 9. Autorreconocimiento étnico en el departamento de Córdoba.  

 
Fuente UPRA (2024) a partir de DANE (2018) CNPV  

 
¶ Población según rangos de edad  
Se evidencia un proceso inicial de transición demográfica donde la población en edad productiva 
pasa a ser más relevante que la población en edad infantil. La distribución poblacional rural para 
el año 2024 muestra una concentración del 11.2% de la población en las edades de 65 años en 
adelante. La población en edad infantil entre 0 y 15 años representa el 25.5% de la p oblación 
total. Por otro lado, se evidencia que la población económicamente activa, con edades entre los 
15 y 64 años abarca el 63.2% del total de la población rural. Este fenómeno permite hablar del 
surgimiento de un bono demográfico que tiene implicacion es importantes en las estructuras 
productivas, pero también en el incremento de la demanda  de servicios como educación técnica 
y superior. 

Tabla 4. Distribución por grandes grupos de edad. 
Rango de edad  % Hombre  % Mujer  % Total  

Población 0 a 15 años 13,1 12,4 25,5 

Población 16 a 64 años 32,4 30,8 63,2 

Población más de 65 años 5,8 5,5 11,2 
Fuente UPRA (2024) a partir de DANE (2018) CNPV  

 
2.2. Importancia en la producción de alimentos . 
La producción de alimentos en los municipios priorizados en el departamento de Córdoba para 
el proceso de identificación de la APPA tiene un papel estratégico en la seguridad alimentaria y 
el desarrollo territorial. Su relevancia se fundamenta en factores como la contribución económica 
del sector agropecuario, la oferta productiva y el potencial del suelo para diferentes usos 
agrícolas y pecuarios y por ende para la seguridad alimentaria y nutricional.  
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En el año 2023 en  los 21 municipios identificados, se registran 35 cultivos con una producción 
estimada de 732.213 6 toneladas de alimento, equivalente a un 59% de la producción del 
departamento. En cuanto al área sembrada cuentan con 120.008 7 hectáreas cultivadas, lo que 
equivale a 62% del área sembrada en el departamento. Los cultivos que sobresalen según sus 
producciones son: maíz con 189.002 t, yuca con 167.273 t, ñame con 97.204 t, plátano con 
84.623 t, arroz con 53.579 t, y mango con 37.142 t.  
   

Tabla 5. Área sembrada, área cosechada, producción y rendimiento por grupo de cultivos en 
los 21 municipios de Córdoba, para el año 2023.  

Cultivos  Área sembrada (ha)  Área cosechada (ha)  Producción (t)  
Rendimiento 

(t/ha)  
Cereales 68.363,6  65.967,5  242.581,4  191,1  
Cultivos tropicales 

tradicionales 1.322,8  1.096 20.175,4  73,4 
Frutales 15.919,7  15.196,7  167.969,7  894,8  
Hortalizas 2.133,3  1.965,4  24.547  637,1  
Leguminosas 1.442 1.058,4  1.619,7  38,7 
Oleaginosas 3.871,5  3.378,5  10.843  24,3 
Raíces y tubérculos 26.954,7  20.736,5  264.476,5  594,7  

Total  120.008  109.399  732.213    
Fuente: UPRA (2025), a partir de reporte de EVAs para el periodo 2023.   

 
Para los 21 municipios priorizados del departamento de Córdoba la oferta pecuaria la 
constituyeron 4.846.411 animales con potencial alimentaria, donde 1.871.786 fueron bovinos, 
78.203 búfalos, 215.171 porcinos de traspatio, 185.135 porcinos comercial familiar, 80.756 
cerdos con producción industrial, 49.019 porcinos tecnificados, 1.200.280 aves capacidad 
ocupada, 1.114.474 aves traspatio, 3.145 caprinos y 48.442 ovinos, (ICA, 2023).  
 
La ganadería bovina desempeña un papel relevante en la producción agropecuaria en los 21 
municipios priorizados de Córdoba, con una producción estimada total de 531.062.782 litros de 
leche y 14.006 toneladas de carne. Así mismo, la acuicultura en Córdoba sobresale a nivel 
nacional y se concentra principalmente en los ríos Sinú y San Jorge, donde más del 90% de los 
acuicultores son pequeños y de subsistencia, en producción se destaca el cultivo de la tilapia, la 
cachama y el bocachico. En el río Sinú, entre los 21 municipios analizados se destacan los 
municipios de Lorica, Momil, Cotorra, Chimá y Purísima. En el río San Jorge se destaca los 
municipios de Planeta Rica, Montelíbano, Buenavista, Ayapel, la Apartada y Montelíbano. La 
pesca artesanal, tiene una gran importancia para la economía de subsistencia de la región, los 
pequeños productores, encuentran en esta actividad una fuente de ingresos complementaria a 

 
6 UPRA (2025), a partir de reporte de EVAs para el periodo 2023.   
7 De las 120.008 ha sembradas, hay 31.135 ha (26%) susceptibles de haber sido cultivadas en los 2 semestres del año con cultivos 
transitorios. 
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la agricultura y la ganadera. La diversidad productiva de la región contribuye a la seguridad 
alimentaria y economía de las comunidades locales. 
 
Se destaca la importancia de la producción de alimentos para la alimentación de la población, y 
de su cultura alimentaria tanto del territorio de Córdoba como parte de la población a nivel 
nacional, son producidos con suficiencia en el territorio analizado, donde se registra para el año 
2023 una producción important e de grano seco de maíz, yuca fresca, ñame fresco, plátano 
fresco, arroz con cáscara en verde, y mango en fresco. El territorio objeto de estudio presenta 
tradición productiva y una capacidad instalada para la producción de cultivos transitorios de 
importancia en la disponibilidad, consumo y accesibilidad de saludables, nutritivos y de tradición 
cultural como maíz, arroz, yuca, ñame, frijol y patilla. 
 
La actividad agropecuaria contribuye con el derecho a una alimentación adecuada a nivel 
municipal y departamental, dado que mejora la disponibilidad, accesibilidad y contribuye a lograr 
un adecuado consumo de alimentos en el territorio, aportando a una ali mentación equilibrada y 
culturalmente adecuada.  
 
Las áreas de las capas con aptitud alta del componente integral biofísico para las cadenas 
productivas agrícolas (maíz tecnificado semestres 1 y 2, maíz tradicional, arroz secano 
mecanizado, yuca, mango, plátano, ahuyama, frijol caupí, papaya, caña panelera y cacao); da 
como resultado 1.092.118 hectáreas; y para las actividades pecuarias se unen las áreas de las 
capas de ganadería bovina de leche y carne que tienen 865.749 ha; dando un resultado final de 
la unión agrícola y pecuaria de 1.190.205 ha que equivalen al 78% del área total regional.  
 
El análisis de la aptitud del territorio, enfocado desde la perspectiva física y ambiental, ha 
permitido identificar las áreas con mayor potencial para la producción a gropecuaria, por lo cual 
se requiere la protección de los suelos destinados a la producción de alimentos teniendo en 
cuenta las características particulares de los territorios para promover el desarrollo rural de 
manera sostenible y equitativa.  
 
Considerando las áreas con aptitud del componente integral biofísico para cadenas 
agropecuarias, da como resultado que el 78% del área (1.190.205 ha) tiene una aptitud alta del 
área total de los 21 municipios (1.533.689 ha). La región tiene un 78% en coberturas 
relacionadas a las actividades agropecuarias, y de éstas el 87% (1.030.075 ha) se encuentran 
en área con aptitud alta. 
 
La clase agrológica 3 es la que mayor área con aptitud alta presenta con un 90% del área total 
del territorio de los 21 municipios, pero la  clase más extensa en el municipio es la clase 4 
(839.161 ha), y esta tiene un 85% en aptitud alta del componente integral biofísico . 
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La agricultura familiar juega un papel crucial de una amplia variedad de alimentos que produce 
como la ahuyama, ají, ajonjolí, berenjena, calabacín, calabaza, frijol, guandul, habichuela, melón, 
patilla, pepino cohombro y tomate. Estos alimentos, aunque se producen en menores volúmenes  
que otros cultivos comerciales, son fundamentales en la dieta alimentaria, promueven una 
alimentación equilibrada y saludable con variedad de nutrientes esenciales, y contribuye a la 
preservación de técnicas tradicionales de cultivo y preparación de alimentos. Con una producción 
combinada de 13.809 toneladas, estos cultivos fortalecen los siste mas alimentarios locales y 
amparan la seguridad alimentaria de las familias.  
 
Se destaca la importancia de ACFEC, en los 21 municipios priorizados, desempeña un papel 
fundamental a nivel municipal, no solo por su presencia territorial, sino también por su  
contribución a la conservación de áreas de importancia ambiental y a la provisión de servicios 
ecosistémicos. Sus sistemas de producción agroalimentaria garantizan la seguridad y soberanía 
alimentaria local, al tiempo que promueven la conservación de la b iodiversidad. La diversidad 
de tipologías de ACFEC presentes en los municipios brinda una oportunidad única para diseñar 
políticas públicas más focalizadas y efectivas, que respondan a las necesidades y características 
específicas de cada comunidad. 
 
Los principales mayoristas de destino de los productos agropecuarios de los 21 municipios son 
en su orden: Barranquilla, Medellín, Cartagena y Montería. Los productos de mayor demanda en 
estas centrales mayoristas son el plátano hartón, harinas, el mango tommy y el maíz blanco. 
Esta distribución de alimentos refleja la importancia de estos mercados mayoristas en la 
comercialización de productos agrícolas clave para el departamento de Córdoba.  
 
Frente a la infraestructura de bienes y servicios agropecuarios, si bien los 21 municipios cuentan 
con infraestructura para la producción agropecuaria (99.972 instalaciones dedicadas a esta 
actividad), se presenta una limitación en infraestructura destinada al almacenamiento, 
alistamiento, comercialización y servicios logísticos, lo que conlleva a proyectar su 
fortalecimiento con el fin que el territorio tenga la capacidad de conservar, distribuir y 
comercializar los productos de manera eficiente, con lo cual permitirá reducir pérdidas en 
postcosecha, garantizar la calidad de los alimentos y facilitar el acceso a mercados, lo que a su 
vez fortalece la seguridad alimentaria tanto del departamento como de la región. Esta situación 
también debe fortalecerse en los municipios con el fin de mejorar el acercamiento entre 
productos y consumidor, generando circuitos cortos de comercialización para potencializar la 
ACFEC y fortalecer el acceso físico de alimentos en cantidad y calidad.  
 
Como factor clave para la producción de alimentos, está el recurso hídrico debe garantizarse en 
todas las etapas del sistema alimentario, pues su disponibilidad determina la productividad 
agrícola y la sostenibilidad a largo plazo. El departamento de Córdoba se caracteriza por una 
amplia red de ríos, humedales y ciénagas que abastecen de agua a sus habitantes, y sustentan 
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actividades como la agricultura, la pesca y la ganadería. Entre las principales fuentes de recurso 
hídrico se encuentran los ríos Sinú y San Jorge, que proporcionan agua no solo para el riego de 
cultivos y ganadería, sino también para consumo humano y actividades industriales.  
 
Los ríos Sinú y San Jorge son recursos hídricos fundamentales para la agricultura en los 21 
municipios priorizados en Córdoba, sin embargo, su aprovechamiento se ve limitado por la 
topografía de la región. Para garantizar la sostenibilidad de la producción agropecuaria, es 
fundamental adoptar una gestión integrada de recurso hídrico, que considere tanto las 
características naturales del territorio como las necesidades de los productores. Esto implica la 
implement ación de sistemas de riego, protección de fuentes hídricas, la promoción de prácticas 
agrícolas sostenibles e instrumentos de ordenamiento territorial del nivel municipal y 
departamental planeados alrededor del agua y las comunidades.  

2.2.1. Aporte a la ec onomía del país  
Se debe resaltar que frente a las actividades agropecuarias Córdoba se posiciona como el 
decimotercer departamento de mayor participación en el valor agregado agropecuario nacional, 
representando un valor agregado de 1.659 miles de millone s de pesos en 2023, contribuyendo 
con un 3% al valor agregado agropecuario nacional, porcentaje importante para la disponibilidad 
de alimentos en la región y el país. Su contribución al PIB agropecuario nacional y la seguridad 
alimentaria lo consolidan como una potencia agropecuaria nacional para el sector rural 
colombiano. 
 
Se destaca que el departamento produce un valor importante en actividades agropecuarias, 
consolidándose como la cuarta rama más importante para la economía Cordobesa. Como 
aspecto económico se debe tener en cuenta que el departamento de Córdoba ocupa el puesto 
decimosegundo de mayor contribución al PIB nacional, dado que representa el 1,7% del total 
productivo del país. Este valor se registra particularmente en actividades como el comercio, la 
industria, las actividades inmobiliarias y agropecuarias, lo que puede contribuir a  la seguridad 
alimentaria, de la región.  
 
Durante la última década se ha mantenido creciente el valor agregado de algunos municipios 
seleccionados en el departamento de Córdoba, destacándose por su contribución en términos 
productivos . 

2.2.2. Importancia en la seguridad alimentaria  
Dado que las actividades de agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca pueden fortalecer 
la producción de alimentos y contribuir tanto a su disponibilidad como a la mejora de las 
condiciones de vida de la población, resultan fundamentales para garantizar el acceso físico y 
económico a los alimentos, constituyendo así una base clave para mejorar la seguridad 
alimentaria del territorio.  
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Al analizar la inseguridad alimentaria 8 de nivel moderada y grave calculada por el DANE y 
definida como el momento en que los individuos u hogares realizan camb ios en la dieta, 
disminuyendo la calidad y variedad de los alimentos y avanzando en reducir la cantidad de 
alimentos consumidos por los hogares o individuos hasta experimentar hambre (DANE, 2024); 
se observa, a nivel nacional durante las vigencias 2022, 2023 y 2024 que se presentó una 
disminución de inseguridad alimentaria de 3 puntos porcentuales, pasando de 28,1% en 2022 
a 26,1% en 2023 y a 25,1% en 2024.  
 
El análisis por áreas evidencia que, mientras la inseguridad alimentaria moderada o grave cayó 
aproximadamente 3,8 puntos porcentuales en las cabeceras (al pasar de 26,8% en 2022 a 
23,0% en 2024), aumentó 1,7 puntos porcentuales en centros poblados y rural disperso (pasó 
de 32,5% en 2022 a 34,2% 2024), diferenci a estadísticamente significativa. 
 
Al analizar los resultados de inseguridad alimentaria en los hogares del departamento de 
Córdoba, se observa que en 2022 la prevalencia fue del 38,9%, disminuyó al 30,6% en 2023, 
pero en 2024 presentó un aumento significa tivo de 17 puntos porcentuales, alcanzando el 
47,6%. Una tendencia similar se presenta en el área centros poblados y rural disperso del 
departamento, que registraba una prevalencia de 37,6% en 2022, con una disminución en 2023 
(34,0%) y un aumento de 15,8 puntos porcentuales en 2024 (llegando a 49,8%). Esta situación 
expresa la necesidad de mejorar y/o asegurar la disponibilidad, accesibilidad y consumo de 
alimentos en el territorio.  
 
Con relación a la prevalencia de inseguridad alimentaria moderada o grav e en los hogares de 
los municipios que hacen parte del APPA de Córdoba, se cuenta con información 
correspondiente a la vigencia 2022, obtenida a partir del cálculo realizado por el DANE mediante 
la metodología de estimación en áreas pequeñas, con base en los datos de la Encuesta de 
Calidad de Vida (ECV) de ese año. Esta metodología πŝǡϐǵǡįŕįϐŎǵįƨŕƳϐįϐǭǙįȍŞǡϐŕŝϐƝįǡϐ
estimaciones directas no es posible obtener resultados para desagregar a los dominios de 
interés dado que se tiene un tamaño de muestra pequeño o nulo, así, se hace uso de estimadores 
indirectos que consideran la información de la ECV, variables auxiliares de otras fuentes de 
ƆƨŷƳǙƦįŎƆƴƨϐ Ȕϐ Ɲįϐ ǙŝƝįŎƆƴƨϐ ŝȓƆǡǭŝƨǭŝϐ ŎƳƨϐ ƳǭǙįǡϐ İǙŝįǡϐ Ƴϐ ŕƳƦƆƨƆƳǡρϐ(DANE, 2024). Este 
procedimiento permite estimar el porcentaje de hogares en cada municipio que, por falta de 

 
8 Los estudios sobre inseguridad alimentaria en el mundo indican que la experiencia de la inseguridad alimentaria es un proceso  que 
inicia con la preocupación sobre la capacidad de conseguir alimentos suficientes. Si la inseguridad alimentaria se agudiza, el paso 
siguiente será realizar cambios en la dieta, disminuyendo la calidad y variedad de los alimentos. En etapas más avanzadas de la 
inseguridad alimentaria, se disminuirá la cantidad de alimentos consumidas por los hogares o indi viduos. 
Esto significa que, si las personas o los hogares se encuentran en el nivel moderado de inseguridad alimentaria, no tienen dinero o 
recursos suficientes para llevar una dieta saludable, tienen incertidumbre acerca de su capacidad de obtener aliment os, reducen las 
cantidades de alimentos consumidos, probablemente se saltan comidas principales u ocasionalmente se queda sin alimentos; 
mientras que, si el nivel es grave o severo, los hogares o personas han sentido hambre y no han comido por falta de dinero o de 
otros recursos y han pasado todo un día sin comer varias veces durante el año. 
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recursos, enfrentan una alimentación insuficiente en cantidad o calidad, o situaciones de hambre. 
Actualmente, la información disponible por parte del DANE es p ara la vigencia 2022.  
 
Gráfica 10. Inseguridad Alimentaria en los 21 municipios priorizados para el departamento de 

Córdoba - DANE 2022.  

 
Fuente: elaboración UPRA, 2024. A partir de información de ECV DANE 2022.  

 
Al analizar la inseguridad alimentaria de los hogares para la vigencia 2022 9, en  los municipios 
priorizados del departamento de Córdoba, se observa que Ciénaga de Oro (37,6%), 
Montelíbano, (36,0%), Ayapel (35,9%), Chinú (35,5%), Planeta Rica (33,3%), Montería (33,0%), 
Sahagún (21,8%), Cereté (21,1%) presentaron prevalencias menores a las registradas en el 
promedio departamental; por otro lado, los hogares de los municipios de Tuchín (68,5%), 
Purísima (67%), Chimá (60,9%), Lorica (52,9%), Cotorra (52,5%), San Andrés de Sotavento 
(50,4%), San Carlos (50,2%), Pueblo Nuevo (49,6%), Momil (48,9%), San Antero (46,2%), La 
Apartada (45,4%), Buenavista (42,0%) y San Pelayo (40,1%) presentaron una prevalencia de 
inseguridad alimentaria moderada y grave por encima del promedio depa rtamental (38,9%) para 
2022, lo que muestra que los hogares de estos últimos municipios enfrentan mayores 
dificultades para acceder a suficientes alimentos variados y nutritivos que les permita llevar una 
vida activa y saludable y de este modo contribuir c on un mayor desarrollo social y económico de 
su territorio.  
 

 
9 Los resultados de inseguridad alimentaria  a nivel municipal solo están disponibles para la vigencia 2022, estos son calculados por 
el DANE a través de la metodología de estimación en áreas pequeñas con los datos de la EVC. 
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2.3. Ordenamiento social de la propiedad.  
El ordenamiento social de la propiedad rural y el mercado de tierras es fundamental para 
garantizar la sostenibilidad y la eficiencia de los sistemas p roductivos. En el contexto de los 21 
municipios de Córdoba, este ordenamiento adquiere especial relevancia al considerar los 
objetivos de las áreas destinadas a la producción de alimentos. Es necesario tener en cuenta 
dentro de estas áreas los aspectos como tenencia de la tierra, uso del suelo, infraestructura, 
acceso a mercados, gestión y financiación del suelo rural, conflictos de uso, regularización de la 
propiedad, políticas públicas OSPR, ya que estos elementos influyen directamente en la 
capacidad de la región para alcanzar una producción alimentaria sostenible y equitativa.  
 
Comprender las complejas dinámicas del territorio socioeconómicas, productivas y ambientales 
es fundamental para el diseño e implementación de políticas públicas exitosas. En el caso de las 
futuras Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA), conocer aspectos como la 
distribución de la tierra, el tamaño de los predios, la tenencia informal, destinación económica, 
mercado de tierras y las prácticas productivas es sustancial. Estas variables influyen 
directamente en la capacidad de los productores para acceder a los recursos, adoptar 
tecnologías sostenibles y garantizar la seguridad alimentaria.  
 

1. Potencialidad productiva.  
La zona objeto de interés del departamento de Córdoba, muestra la importante disponibilidad 
de área, 80.248 predios (73,57%) que tiene vocación para el uso agropecuario, contando con 
alrededor de 1.446.760,61 ha destinadas para  el desarrollo de este tipo de actividades, lo cual 
resulta ser un aspecto positivo y una ventaja competitiva al momento de declarar el área de 
protección, pues se cuenta no solo con extensiones de terreno para promover el uso eficiente 
del suelo rural agropecuario e incentivar la producción, comercialización y disponibilidad de  
alimentos en lo local, regional y nacional, sino además se cuenta con la vocación y cultura 
productiva que tiene la población rural que habita en estos municipios, en especial en lo que 
corresponde a la cría, beneficio y aprovechamiento de especies animales. 
 

2. Distribución predial, fraccionamiento y concentración de la propiedad y UAF. 
En la zona de estudio existe una prevalencia importante de predios , 56.382 predios (51,69%) 
con extensiones que van desde 0 hasta 2,5 ha, los cuales están ubicados en cercanías a los 
cascos urbanos y se dedican en su mayoría a usos diferentes al productivo (habitacional y/o 
comercial), aunque también pueden existir predios con pequeñas explotaciones agropecuarias 
que están destinadas en gran proporción para el autoconsumo de las familias, donde pueden 
obtener alimentos para su seguridad alimentaria y en algunos casos, producir excedentes que 
comercializan en mercados locales. 
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Así mismo, se observa que existen 47.205 predios (43,3%) con áreas que van desde las 2,5 ha 
y hasta 50 ha (573.252,54 ha), mientras que 5.428 predios rurales tienen áreas superiores a las 
50 ha y hasta 1.000 ha, sumando un total de 756.611,20 ha, lo que evidencia una concentración 
de área con potencial productivo en tan solo el 5% del total  de los predios de la zona de interés, 
sin contar con 54 inmuebles rurales presentes que tienen extensiones mayores a 1.000 ha y 
hasta más de 10.000 has (139.067,35 ha).  
 
En concordancia con lo anterior, el análisis realizado en términos de la Unidad Agrícola Familiar 
en la zona de estudio muestra que el 83,72% de los predios (91.316) se encuentran dentro del 
rango denominado menor a la UAF, lo cual ratifica los resultados presentados en el análisis de 
distribución predial. Es importante señalar que en la zona se viene presentando un fenómeno de 
fraccionamiento para usos diferentes al agropecuario como institucionales y residenciales.  
 
En lo referente a los predios que se encuentran en el rango mayor a la UAF, las cifras muestran 
que el 9,68% de los predio s, es decir 10.558 inmuebles, se encuentran dentro de esta categoría, 
que si bien en términos de cantidad de predios su participación no es tan relevante, la extensión 
de área que abarca es importante, validando las brechas de desigualdad obtenidas en el análisis 
del índice de Gini (>0.6) y el indicador Theil (entre 0,06 y 0,18), que muestran la  heterogeneidad 
que se presenta en el área de terreno de los predios para los propietarios , al igual que los 
resultados altos revelados en los indic adores de Disparidad Inferior (entre 0 a 0,055) y el 
indicador de Disparidad Superior (entre 5,2 a 10), lo que indica que el 10% de los propietarios o 
poseedores con menos participación de área de los predios analizados, se encontrarían muy 
distantes de ll egar a poseer el 10 % del área que deberían tener en caso de una distribución 
igualitaria y  que el 10% de los propietarios o poseedores que más área de predios acumulan en 
los veintiún (21) municipios de interés, ocupan en promedio 6,11 veces más área en un escenario 
de absoluta igualdad.  
 
Las cifras indicadas en los párrafos anteriores, exponen las desigualdades en la distribución de 
la propiedad existentes en la zona de interés, que se convierten en desafíos en el marco de la 
futura declaratoria de la AP PA, los indicios del fraccionamiento antieconómico de predios como 
la posible concentración de la propiedad que se presenta en esta región , afecta el acceso de la 
población campesina a tierras productivas y con extensiones que permitan la implementación 
de sistemas productivos competitivos, así como el cumplimiento de la función social y ecológica 
de la propiedad, reduciendo las posibilidades de crecimiento productivo y económico de la 
región, lo cual pone en riesgo la producción de alimentos, la potenciali dad productiva de los 
suelos, las oportunidades de desarrollo económico productivo y desde luego, la supervivencia 
de las familias en la región.  
 
El aumento de la cantidad de predios con áreas inferiores a las 2,5 ha, que por lo general están 
en manos de la población campesina vulnerable y con menores recursos económicos, puede 
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dificultar la implementación de proyectos de inversión y gestión del territorio dentro de las áreas 
de protección, en términos de escalabilidad, producción y rendimientos en los sis temas 
productivos que se desarrollen, así como en el acceso que puede tener la población a insumos 
tecnológicos, financieros y económicos para sus unidades productivas.  
 
La situación anterior, puede tener una importancia aún mayor si se tiene en cuenta, que los 
predios con pequeñas extensiones al estar ubicados en zonas cercanas a los cascos urbanos, 
facilitan que la población campesina se desplace hacia dichas cabeceras urbanas, a desarrollar 
otras actividades económicas diferentes a la producción de alimentos que resultan ser más 
rentables y con las cuales pueden sostener a sus familias y mejorar su calidad de vida.   
 
De esta manera, es fundamental que se definan estrategias y alternativas entre las diferentes 
instituciones y autoridades de orden nacional y territorial, para reducir estos fenómenos de 
fraccionamiento y concentración de la tierra, que permitan proteger los suelos rurales y 
estimulen la producción agropecuaria. En este sentido, en el numeral 8.3.5, se desarrollan 
orientaciones técnicas que apoyarán la implementación del APPA, para asegurar que las 
entidades de orden nacional, departamental  y municipal  cuenten con herramientas técnicas 
necesarias para la protección de los suelos rurales productivos .  
 

3. Índice de informalidad  
Para la zona de estudio, se registra un índice de informalidad del 53,86%, correspondiente a 
58.743 inmuebles rurales con presunción de informalidad, cuya extensión suma un total de 
568.810,01 ha. Dentro de estas cifras los municipios de Tuchín y San Andrés de Sotavento son  
los que presentan los mayores índices de predios presuntamente informales con 80 % y 76% 
respectivamente; así mismo, los municipios de La Apartada y Montería son quienes presentan 
un menor porcentaje de informalidad (22 % y 32 % respectivamente)  
 
La informalidad en la tenencia de la tierra, aunque arraigada en muchos de los municipios, puede 
ser una limitante  para la implementación del plan de acción , por la falta de títulos de propiedad  
formales. Actualmente se limita el acceso de los campesinos a programas de financiamiento, 
asistencia técnica y otros servicios estatales. Esta situación no solo dificulta el desarrollo de 
sistemas productivos sostenibles, sino que también compromete la seguridad alimentaria de la s 
familias rurales, al generar incertidumbre sobre el futuro de sus tierras y limitar sus 
oportunidades de inversión. En consecuencia, el APPA se convierte en una oportunidad para 
fomentar  programas y estrategias encaminadas a la formalización de la tierra .  
 

4. Mercado de tierras 
Los precios comerciales de la tierra evidenciados en la zona de interés del departamento de 
Córdoba muestran una relación inversamente proporcional con la distribución de tamaño 
predial; es así como, los mayores rangos de precios comerciales (> 60 millones de pesos por 

http://www.upra.gov.co/


 
 

Página | 65  
 
 
 

________________________________________________________________________ 
Unidad  de  Planificación  Rural  Agropecuaria  (UPRA)  

Carrera  10  28 -49,  Torre  A,  Piso 19,  Bogotá  
Teléfono  Conmutador:  +57(601)  552  9820,  245  7307  

Página  Web:  www.upra.gov.co  
 

hectárea) se presentan en predios que tienen áreas inferiores a 2,5 hectáreas, esto debido a que 
se ubican principalmente en cercanías con las cabeceras urbanas y corregimientos. Por otro lado, 
en las zonas donde predominan los predios de mediana y gran extensión con áreas superiores a 
20 hectáreas, los precios registrados por hectárea son inferiores a 5 millones de pesos. 
 
Los mayores precios comerciales definidos en la región (>60 millones de pesos por hectárea) se 
ubican en los municipios de Montería, Cotorra, Ciénaga de Oro, San Antero, San Carlos y San 
Pelayo, (86,34% Tierras clase 03), mientras que en el municipio de Montelíbano se presentan 
los menores rangos de precios del departamento (>1 hasta 2 millones de pesos por hectárea) 
donde predominan en un 66,30% las tierras clase 11, las cuales se caracterizan por presentan 
menor calidad los suelos, mayores tiempos de desplazamiento y dificultad en los accesos y alto 
índice de riesgo de victimización.  
 
Los datos analizados evidencian una marcada heterogeneidad en el valor de la tierra en la región, 
lo cual influye directamente en la distribución de la propiedad y en la presión sobre los suelos 
agrícolas. La dinámica del mercado inmobiliario, especialmente en áreas cercanas a centros 
urbanos o con buena conectividad, incrementa el riesgo de fraccionamiento de predios y 
especulación, amenazando la vocación del suelo y el objetivo de proteger los suelos rurales. Los 
altos valores comerciales de la tierra incentivan la venta de parcelas para usos  no agrícolas, 
generando ganancias a corto plazo, pero a costa de la producción de alimentos a largo plazo.  
 
El comportamiento del mercado actualmente, en l os terrenos destinados a conservación y 
agricultura tienen un menor valor comercial en comparación con aquellos destinados a usos 
urbanos de alta densidad. Es necesario la creación de instrumentos de planificación y gestión 
del suelo, junto con estrategia s orientadas a la promoción de la ACFEC e implementar políticas 
públicas que regulen el mercado de t ierras y protejan los suelos agrícolas. 
 
Para mitigar estos efectos y garantizar los objetivos de las áreas protegidas, es necesario 
implementar políticas públicas que regulen el mercado de tierras, actualizar los catastros 
municipales, armonizar y actualizar los estatutos tributarios y promover estímulos e incentivos a 
los pequeños productores especialmente a las unidades productoras de ACFEC. Estas políticas 
deben incluir instrumentos de planificación y gestión del suelo que reconozcan el valor social y 
productivo de los suelos protegidos, y que establezcan mecanismos de compensación para los 
propietarios que vean afectados sus ingresos por la restricción de usos. Además, es fundamental 
fortalecer la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra, en las zonas rurales, para evitar la 
especulación y garantizar el acceso a la tierra de los pequeños productores. 
 

5. Comunidades étnicas y territorios colectivos  
Se identifican en territorio siete resguardos indígenas constituidos y dos territorios colectivos de 
comunidades negras. Los resguardos indígenas abarcan un total de 6.734,62 hectáreas, con 
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casos notables como el de San Andrés de Sotavento, que suma 5.903,80 ha y abarca varios 
municipios, y el de Alto San Jorge, de 659,80 ha en Montelíbano. Los resguardos más recientes 
fueron constituidos en 2024 y 2025. Además, se han registrado dos territorios de comunidades 
negras que cubren 188,04 hectáreas. 
 
La información de la ANT  también señala que existen solicitudes pendientes para constituir 
nuevos territorios. En diez de los municipios, comunidades indígenas han solicitado 7.246,95 
hectáreas, mientras que, en tres municipios, las comunidades negras han solicitado 575,32 
hectáreas. Esto evidencia una demanda vigente y significativa por la formalización de derechos 
territoriales étnicos en la región.  
 
En cuanto a las comunidades étnicas y territorios colectivos identificados en la caracterización 
del OSP en los municipios focalizados de Córdoba, se evidencia que, si bien estas no fueron 
incluidas inicialmente en la delimitación de la ZPPA y el APPA, el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural (MADR) promoverá la incorporación de sus territorios al APPA mediante una 
solicitud formal, activando una ruta de atención diferencial y especializada que garantice el 
enfoque étnico y el reconocimiento de sus prácticas tradicionales y gobernanza propia, en 
cumplimiento del marco normativo de protección cultural y territorial.  
 
2.4. Fundamentación de la necesidad y pertinencia del APPA  
Desde la Seguridad y soberanía alimentaria.  
La situación de inseguridad alimentaria en los hogares del territorio priorizado en Córdoba 
evidencia la necesidad de implementar acciones que fortalezcan la producción sostenible de 
alimentos en el departamento, con el objetivo de mejorar su disponibilidad, abastecimiento, 
comercialización y acceso a precios razonables por parte de toda la población. 
 
Así mismo, se considera importante asegurar la producción local de los diferentes grupos de 
alimentos que hacen parte del consumo habitual de la población. De acuerdo con la Encuesta 
Nacional de Situación Nutricional de Colombia (ENSIN 2015), se observa que en la región 
Atlántica, que incluye al departamento de Córdoba, hay un consumo frecuente de alimentos 
como arroz, plátano, maíz y yuca, que aportan energía; también de carne de res, pollo, huevo, 
leche y queso que son buena fuente de proteínas, vitaminas y minerales (como el hierro y calcio); 
y algunas hortalizas y verduras como la cebolla, tomate y zanahoria que aportan fibra dietaria y 
vitaminas. Por otro lado, se debe promover y proteger la producción y consumo local de 
alimentos autóctonos, de la trad ición gastronómica y culturalmente aceptados que 
complementan la dieta de los habitantes de estos territorios.    
 
Las APPA son una herramienta fundamental para proteger el derecho humano a la alimentación, 
tal como lo establece el Plan Nacional de Desarro llo 2022 -2026. Al asegurar que el suelo rural 
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de mayor aptitud agropecuaria se mantenga productivo, se garantiza la disponibilidad 
permanente de alimentos nutritivos y culturalmente aceptados para la población.  
 
El departamento de Córdoba, y en particular los 21 municipios priorizados, tienen una alta 
vocación agrícola y son una despensa clave para la región y el país. La identificación y 
declaratoria de las APPA busca proteger estos suelos de la expansión urbana y otras actividades 
que puedan comprometer su capacidad productiva, evitando así la pérdida de tierras fértiles.  
 
Las APPA priorizan la protección de los suelos donde predomina la agricultura campesina, 
familiar, étnica y comunitaria, que es vital para la seguridad alimentaria local y regional. Esto  
fortalece a los pequeños y medianos productores, impulsando su desarrollo y garantizando la 
permanencia de sus actividades. 
 
Las Áreas de Protección para la Producción Agropecuaria (APPA) son una estrategia 
fundamental para  ordenar el territorio, garantiz ando el uso eficiente y sostenible del suelo y de 
los recursos hídricos, pilares de la producción agroalimentaria. Esta protección es especialmente 
vital  en un departamento como Córdoba, donde la vocación predominantemente agropecuaria 
se ve amenazada por desafíos ambientales como la degradación de suelos, la erosión, la 
sedimentación de ciénagas y la presión por el cambio de uso de la tierra. Las APPA se convierten 
así en una herramienta de resiliencia y planificación, que no solo busca conservar la capacidad 
productiva a largo plazo, sino también mitigar riesgos, asegurar la sostenibilidad de los medios 
de vida rurales y fortalecer la seguridad alimentari a de la región.  
 
La declaratoria de las APPA permit irá al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural focalizar la 
oferta institucional, destinando recursos y programas específicos para fortalecer el sector 
agropecuario en estas zonas. Esto puede incluir programas de reforma agraria, formalización de 
la propiedad, asistencia técnica y acceso a créditos, entre otros, lo que potencia la productividad 
y el bienestar de las comunidades rurales. 
 
La priorización de 21 municipios en Córdoba está directamente relacionada con la identificación 
de estos territorios como "núcleos de Reforma Agraria". La protección de las APPA en estas 
zonas es un pilar fundamental para el éxito de los procesos de reforma agraria y para garantizar 
que las tierras entregadas a los campesinos se mantengan productivas y cumplan su función 
social y ambiental. 
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2. Análisis del ordenamiento y desarrollo territorial y 
su incidencia en la identificación de las APPA.  

 
 
3.1. Frontera agrícola (FA) para los 21 municipios priorizados del 
departamento  de Córdoba . 
 
La frontera agrícola y la frontera agrícola condicionada son el criterio de entrada para la 
identificación de las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos APPA con base en el 
ordenamiento ambiental del territorio. En línea c on el parágrafo primero  del art ículo 32 de la Ley 
2294 de 2023 , se llevó a cabo el trabajo articulado con la Corporación Autónoma Regional de 
los Valles del Sinú y San Jorge (CVS), ya que los municipios priorizados se encuentran bajo su 
jurisdicción. 
 
Inicialmente, se evalúa la Frontera Agrícola (versión 202 5) para los 21 municipios priorizados. 
En este caso la frontera agrícola es de 1.371.035,98 ha, aproximadamente el 89,40 % del área 
de los municipios priorizados. Dentro de el la, la frontera agrícola no condicionada es de 
879.215,64 ha, aproximadamente el 57,33 % del área de los municipios priorizados 10. Con 
relación a la frontera agrícola condicionada tiene 491.820,34  ha, alrededor del 32,07 % del área 
de los municipios priori zados. Finalmente, el área en restricción es de 162.515,58 ha, 
aproximadamente 10,59 % del área de los municipios priorizados (Mapa 1 y Tabla 6) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10 Debido a la reproyección de la Frontera Agrícola Nacional y la actualización de límites, existe un remanente de  137.35 
hectáreas que no coinciden entre la cartografía anterior y la vigente. Esta área se mantiene temporalmente sin asignación municipal 
específica mientras se definen sus atribuciones, por tal razón el área de F Aes menor que el total de los municipios.  
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Mapa 1 .Frontera Agrícola para los municipios priorizados para el departamento de Córdoba.  

 
Fuente: UPRA. (2025). 

 

Tabla 6. Frontera Agrícola y restricciones para los 21 municipios priorizados para la 
identificación del APPA Córdoba.  

 DŝǡŎǙƆǖŎƆƴƨ ùƳǭįƝϐΰƀįα Њ 
 eǙƳƨǭŝǙįϐįŸǙƈŎƳƝįϐζϐ³ƳϐŎƳƨŕƆŎƆƳƨįŕįϐ 879.215,64  57,33  
 eǙƳƨǭŝǙįϐįŸǙƈŎƳƝįϐζϐ=ƳƨŕƆŎƆƳƨįŕįϐ 491.820,34  32,07  
 äŝǡǭǙƆŎŎƆƳƨŝǡϐ§ŝŸįƝŝǡϐ ͔͔Ο͕͎͗Π͑͗ 4,35 
 äŝǡǭǙƆŎŎƆƳƨŝǡϐ ŎǵŝǙŕƳϐ=ŝǙƳϐDŝŷƳǙŝǡǭįŎƆƴƨϐΰ;Ƴǡǘǵŝϐ͎͐͏͎α ͗Ο͔͐͑Π͗͗ 0,60 
 äŝǡǭǙƆŎŎƆƳƨŝǡϐùŞŎƨƆŎįǡϐΰ¾ǭǙįǡϐŎƳŌŝǙǭǵǙįǡϐƨƳϐįŸǙƳǖŝŎǵįǙƆįǡα ͖͔Ο͖͖͒Π͏͗ 5,63 
 ϐùƳǭįƝϐΰƀįαϐ ͏Ο͓͑͑Ο͓͓͏Π͓͓ ͏͎͎Њ 

Fuente: UPRA. (2025). 
 

En la Tabla 7 se presenta el área de la Frontera Agrícola por cada uno de los municipios 
priorizados para la identificación de APPA. 
 

Tabla 7. Frontera Agrícola para los 21 municipios priorizados para la identificación de APPA 
Córdoba. 

No. Municipio  Área 
Municipal (ha)  

Frontera 
Agrícola  

(ha) 

% Frontera Agrícola no 
condicionada  

Frontera Agrícola 
condicionada  

Área (ha)  % Área (ha)  % 
1 Ayapel  196.372,97  148.940,22  75,8

5 
15.998,21 10,73  132.952,01  89,27  

2 Buenavista 83.458,34  80.353,67  96,2
8 

63.424,63  78,93  16.929,04  21,07  
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No. Municipio  Área 
Municipal (ha)  

Frontera 
Agrícola  

(ha) 

% Frontera Agrícola no 
condicionada  

Frontera Agrícola 
condicionada  

Área (ha)  % Área (ha)  % 
3 Cereté 29.044,66  25.422,32  87,5

3 
22.142,19  87,10  3.280,13  12,90  

4 Chima 32.405,82  23.009,96  71,0
1 

6.486,31  28,19  16.523,65  71,81  

5 Chinú 62.599,86  60.465,34  96,5
9 

56.034,36  92,67  4.430,98  7,33 

6 Ciénaga de Oro 64.106,94  61.058,59  95,2
4 

35.390,22  57,96  25.668,37  42,04  

7 Cotorra 8.774,11 7.390,68  84,5
2 

0 0,00 7.390,68  100,00  

8 La Apartada 28.689,54  26.580,16  92,6
5 

21.618,34  81,33  4.961,82  18,67  

9 Lorica 95.122,87  80.948,38  85,1
0 

44.619,64  55,12  36.328,74  44,88  

10 Momil  15.863,96  13.521,60  85,2
3 

10.654,18  78,79  2.867,42  21,21  

11 Montelíbano 155.083,90  125.091,22  80,6
6 

81.437,68  65,10  43.653,54  34,90  

12 Montería 313.734,69  297.197,63  94,7
3 

226.149,12  76,09  71.048,51  23,91  

13 Planeta Rica 114.009,89  109.797,18  96,3
0 

77.542,01  70,62  32.255,17  29,38  

14 Pueblo Nuevo 84.895,16  79.249,26  93,3
5 

48.946,35  61,76  30.302,91  38,24  

15 Purísima 11.749,48  10.682,89  90,9
2 

5.446,97  50,99  5.235,92  49,01  

16 Sahagún 96.436,62  92.085,11  95,4
9 

87.732,29  95,27  4.352,82  4,73 

17 San Andrés de 
Sotavento 

20.674,38  20.209,58  97,7
5 

13.206,31  65,35  7.003,27  34,65  

18 San Antero 20.810,69  13.237,05  63,6
1 

5.871,31  44,36  7.365,74  55,64  

19 San Carlos 44.643,97  43.895,59  98,3
2 

20.593,94  46,92  23.301,65  53,08  

20 San Pelayo 44.558,55  41.833,53  93,8
8 

30.427,31  72,73  11.406,22  27,27  

21 Tuchín 10.652,48  9.876,03  92,7
1 

5.494,26  55,63  4.381,77  44,37  

Fuente: UPRA, Frontera Agrícola (versión 2025) 

3.1.1. Frontera Agrícola Condicionada  
Con relación a la frontera agrícola condicionada (versión 2025) para los municipios priorizados 
se identifican diferentes tipologías de condicionantes (Mapa 2). 
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Mapa 2. Frontera Agrícola condicionada para los 21 municipios priorizados del departamento 
de Córdoba. 

 
Fuente: UPRA, Frontera Agrícola (versión 2025) 

 
A continuación, se presentan las diferentes tipologías identificadas, su área y porcentaje con 
respecto a la frontera agrícola condicionada para los municipios priorizados APPA en el 
departamento de Córdoba  (Tabla 8).  
 

Tabla 8. Tipologías de condicionantes de la Frontera Agrícola Condicionada para los 
municipios priorizados para la identificación de APPA.  

 Tipología  Área (ha)  Porcentaje (%)  

 Ambiental  327.040,2  66,08  

 Étnico-cultural  4.857,8  0,98 

 Riesgo de desastres 57.879,97  11,69  

 Ambiental -  Étnico-cultural  2.106,19  0,42 

 Ambiental -  Riesgo de desastres 102.681,89  20,75  

 Riesgo de desastres - Étnico-cultural  181,4  0,036  

 Ambiental -  Riesgo de desastres - Étnico-cultural  93,54  0,018  
 TOTAL 491.820.34  100  

Fuente: UPRA, Frontera Agrícola (versión 2025) 

 
Las condicionantes ambientales se representan en diferentes determinantes, como se observa 
en el  
Mapa 3. 
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Mapa 3. Condicionantes ambientales de los municipios priorizados la identificación del APPA.  

 
Fuente: UPRA, Frontera Agrícola (versión 2025) 

A partir de las mesas técnicas que permitieron contar con mayor información y profundizar los 
análisis de las figuras ambientales, se deben hacer las siguientes aclaraciones: i) el área con 
condicionantes abarca toda la extensión geográfica de las figuras ambientales, y se detallan las 
zonas que permiten el uso agropecuario y se habilitan para APPA; ii) se incorporaron nuevas 
figuras como los POMCA del río bajo San Jorge, río Canalete, el DCS Centro de Investigación 
Turipaná, la actualización del plan de manejo de DRMI Ramsar Complejo de Humedales de 
Ayapel, la zonificación de manglares, los humedales Pantano Largo, Pantano Bonito, las Marías, 
Charco Pescado, Charco Ají, Charco Grande, la RNSC Terraguarda y la Reserva Forestal 
Protectora Regional Colosiná, constituyen nueva información.  

 
Es así como, según la incorporación de nueva información y los análisis realizados junto con CVS 
de las zonificaciones de las figuras ambientales, se reconfigura la frontera agrícola con un área 
de 1.050.904 ,17 ha (Tabla 9) disminuyendo el área de Frontera Agrícola 320.131,81  ha 
(20,87%). La Frontera Agrícola está conformada por 503.383,29  ha (47,9%) de Frontera 
Agrícola sin condicionar y 547.520 ,88 ha (52,09%) de Frontera Agrícola condicionada11. 
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Tabla 9. Configuración Frontera Agrícola y restricciones en los municipios priorizados para la 
identificación de APPA en Córdoba. 

Frontera Agrícola y Restricciones  Área (ha)  % Área (ha)  % 

Frontera Agrícola 
  Condicionada 547.520,88  35,70  

1.050.904,17  68,52  
  No condicionada 503.383,29  32,82  

Restricciones 

  Acuerdo cero deforestación 8.542,53  0,56 

482.784,7 4 31,48    Legales 414.203,68  27,01  

  
Técnicas (Áreas no 
agropecuarias) 

60.038,5 3 
3,91 

Total  1.533.688,91  100  1.533.688,91  100  
Fuente: UPRA (2025) 

De acuerdo con lo anterior, se presenta en el Mapa 4 la frontera agrícola y restricciones 
resultante de las mesas técnicas con CVS para los 21 municipios priorizados del departamento 
de Córdoba. 

 
Mapa 4. Frontera Agrícola y restricciones en los 21 municipios priorizados del departamento 

de Córdoba, detallando la frontera agrícola condicionada habilitada y no habilitada para APPA.  

 
Fuente: UPRA (2025) 

Como se puede observar en la Tabla 10 por municipios, la frontera agrícola está compuesta por 
áreas en donde las actividades agropecuarias no se encuentran condicionadas (Frontera 
agrícolaθ No condicionada θ Habilitada para APPA) , áreas condicionadas de la frontera agrícola 
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en donde la producción de alimentos se permite cumpliendo las medidas de manejo definidas 
por la autoridad ambiental y por este motivo se habilitan para ingresar a APPA (Frontera agrícola 
condicionada Habilita para APPA), las áreas condicionadas en donde la actividad agropecuaria 
está permitida y se habilitan para ingresar a APPA (Frontera agrícola condicionada Habilitada 
para APPA), las áreas condicionadas étnico-cultural, y las áreas condicionadas que no fueron 
habilitadas para APPA (Frontera agrícola condicionada no Habilitada para APPA).  

  
Tabla 10. Frontera agrícola resultante de las mesas técnicas con CVS para los 21 municipios 

priorizados del departamento de Córdoba.  
Municipio  

Área Municipio  
(ha) Área con FA (ha)  % con FA 

Ayapel  196.372,98  116.085,26  59,11  
Buenavista 83.458,34  63.162,38  75,68  
Cereté 29.044,66  23.667,59  81,49  
Chima 32.405,82  15.478,61  47,76  
Chinú 62.599,87  40.995,93  65,49  
Ciénaga de Oro 64.106,95  38.782,61  60,50  
Cotorra 8.774,12  6.781,27  77,29  
La Apartada 28.689,54  22.479,55  78,35  
Lorica 95.122,87  69.585,73  73,15  
Momil  15.863,96  12.692,44  80,01  
Montelíbano 155.083,90  75.009,89  48,37  
Montería 313.734,69  249.931,67  79,66  
Planeta Rica 114.009,89  87.188,02  76,47  
Pueblo Nuevo 84.895,16  59.456,96  70,04  
Purísima 11.749,48  8.706,65  74,10  
Sahagún 96.436,62  61.442,94  63,71  
San Andrés de Sotavento 20.674,38  12.084,28  58,45  
San Antero 20.810,69  11.314,73  54,37  
San Carlos 44.643,97  28.711,17  64,31  
San Pelayo 44.558,55  40.991,23  91,99  
Tuchín 10.652,48  6.355,17  59,66  

TOTAL 1.533.688,92  1.050.904  58.52  
Fuente: UPRA (2025) 

 
Finalmente se consolida el mapa de Frontera Agrícola habilitada para APPA donde se detalla la 
Frontera agrícola no condicionada y la Frontera agrícola condicionada (Mapa 5). 
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Mapa 5. Frontera Agrícola habilitada para APPA municipios priorizados Córdoba.  

 
Fuente: UPRA (2025) 

 

Tabla 11. Configuración Frontera Agrícola municipios priorizados para la identificación de 
APPA en Córdoba. 

Frontera Agrícola y Restricciones  Área (ha)  % 

Frontera 
Agrícola 

 

Condicionada Habilitada para APPA  532.774,29  51,20  

 

Condicionada Habilitada para APPA (étnico -cultural )  
4.504,41  0,43 

 
No condicionada Habilitada para APPA  
  

503.383, 30        48,37  

Total  1.040.662 100  
Fuente: UPRA (2025) 

A continuación, se presenta en la Tabla 12 la información de distribución de la frontera agrícola 
habilitada para APPA para los 21 municipios priorizados del departamento de Córdoba.  

 

 

 

 
Tabla 12. Distribución de la frontera agrícola en los 21 municipios priorizados del 

departamento de Córdoba. 
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Municipio  

Frontera Agrícola ( ha) 
No condicionada  
Habilitada para 

APPA 

% 
Mcpal  

Condicionada  
Habilitada APPA  

% 
Mcpal  

Total  habilitada para 
APPA 

% 
Mcpal  

Ayapel  3.650,34  1,86 112.434,91  57,26  116.085,25  59,11  
Buenavista 11.947,41  14,32  51.214,96  61,37  63.162,37  75,68  
Cereté 10.244,29  35,27  13.423,02  46,22  23.667,31  81,49  
Chima 9.269,35  28,60  3.820,33  11,79  13.089,68  40,39  
Chinú 38.352,41  61,27  2.566,16  4,10 40.918,57  65,37  
Ciénaga de Oro 16.782,79  26,18  21.828,41  34,05  38.611,20  60,23  
Cotorra 4.349,54  49,57  1.030,72  11,75  5.380,26  61,32  
La Apartada 2.273,39  7,92 20.206,15  70,43  22.479,54  78,35  
Lorica 30.004,43  31,54  38.164,2  40,12  68.168,63  71,66  
Momil  7.908,41  49,85  3.914,27  24,67  11.822,68  74,53  
Montelíbano  67.381,91  43,45  7.509,65  4,84 74.891,56  48,29  
Montería 125.278,95  39,93  122.484,86  39,04  247.763,81  78,97  
Planeta Rica 47.937,41  42,05  38.918,37  34,14  86.855,78  76,18  
Pueblo Nuevo 33.236,02  39,15  26.220,94  30,89  59.456,96  70,04  
Purísima 4.529,21  38,55  3.347,91  28,49  7.877,12  67,04  
Sahagún 38.113,57  39,52  23.329,37  24,19  61.442,94  63,71  
San Andrés de 
Sotavento 

7.078,35  34,24  5.005,92  24,21  
12.084,27  58,45  

San Antero 5.898,06  28,34  5.416,67  26,03  11.314,73  54,37  
San Carlos 13.092,13  29,33  15.610,91  34,97  28.703,04  64,29  
San Pelayo 21.478,97  48,20  19.051,93  42,76  40.530,90  90,96  
Tuchín 4.576,22  42,96  1.778,94  16,70  6.355,16  59,66  
TOTAL 503.383, 30  537.278, 70  1.040.66 2  

Fuente: UPRA (2025) 

 

Al interior de la frontera agrícola de los municipios 503.383 .30 ha de frontera agrícola no 
condicionada habilitada para APPA y 537.278, 70 ha de frontera agrícola condicionada que se 
habilita para APPA . La Frontera agrícola habilitada para APPA cuenta con un área 1.040.662 
ha12.  

 
La frontera agrícola condicionada se encuentra distribuida en la totalidad de los 21 municipios 
priorizados. Esta fue evaluada para cada uno de sus determinantes ambientales con relación a 
su zonificación en sus respectivos planes de manejo. Se identificó en las mesas técnicas de 
trabajo con la autoridad ambiental, los tipos de zonas que permiten actividades agropecuarias y 
que podrán incluirse en la delimitación del APPA. Este ejercicio hace parte de un segundo 
momento, el cual se realiza con el fin de detallar, identificar y delimitar las APPA.  
 

 
12 Es importante tener presente para el proceso de delimitación de las APPA, que las áreas presentadas son preliminares, esto, 
debido a que el procesamiento no contempla la t otalidad de las etapas del flujo de procesamiento para la actualización de la frontera 
agrícola nacional. 
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A continuación, se detallan los diferentes condicionantes ambientales para los municipios 
identificados en APPA Córdoba, de acuerdo con su categoría, nombre y municipios (Tabla 
13Tabla 13)  
 

Tabla 13. Condicionantes ambientales, figura, nombre y municipios 
  Nombre  Municipio  Área (ha)  

DCS Complejo de humedales Arcial, Porro y Cintura θ Zonas de uso 
sostenible 

Buenavista 9.187,19  
Pueblo Nuevo 15.024,87  

DCS 
 

Ciénaga de Corralito - Zonas de uso sostenible Cereté 1.253,97  
Montería 0,69 

DCS Ciénaga de Bañó - Zonas de uso sostenible Lorica 253,21  
DCS Ciénaga Los Negros - Zonas de uso sostenible Lorica 652,64  
DCS Sierra Chiquita - Zonas de uso sostenible Montería 151,17  
DCS Ciénaga de Betancí - Zonas de uso sostenible Montería 9.699,49  
DRMI Complejo de humedales de Ayapel - Zonas de uso sostenible Ayapel  100.901,6  

La Apartada  2.573,51  
DRMI 
 

Complejo cenagoso del bajo Sinú - Zonas de uso sostenible 
 

Cereté 927,12  
Chima 16.012,06  
Ciénaga de Oro 7.107,07  
Cotorra 7.390,68  
Lorica 10.686,94  
Momil  2.424,54  
Purísima 1.990,21  
San Pelayo 6.334,53  
Tuchín 19,68  

DRMI Área de manglar de la Bahía de Cispatá y sector aledaño del 
Delta Estuarino del río Sinú - Zonas de uso sostenible 

Lorica 3.673,2  
San Antero 2.008,55  

RNSC Santa Rosa θ Zonas de agrosistemas Chima 13,51  
RNSC La Zoconita θ Zonas de agrosistemas Montería 9,81 
RNSC Santa Isabel θ Zonas de agrosistemas Montería 282,12  

San Carlos 8,16 
RNSC Santa Fé θ Zonas de agrosistemas Planeta Rica 84,71  
RNSC Manakai θ Zonas de agrosistemas Planeta Rica 128,92  
RNSC El Paraíso de los deseos θ Zonas de agrosistemas Montería 17,72  
Manglar Manglares Ciénaga de Cispatá sector Pie de Monte Caño 

Remediapobre - Zonas de uso sostenible 
Lorica 19,14  
San Antero 1,32 

Manglar Manglares Ciénaga de Cispatá sector río Sinú Caño Sicara - 
Zonas de uso sostenible 

San Antero 7,78 

Manglar Manglares Ciénaga de Cispatá sector Estuarino Caño Navío 
Caño Garzal - Zonas de uso sostenible 

San Antero 20,66  

Manglar Golfo de Morrosquillo sector Punta Bolívar Playa Blanca - 
Zonas de uso sostenible 

San Antero  1,39 

Manglar Manglares Ciénaga de Cispatá sector Río Sinú Caño Grande - 
Zonas de uso sostenible 

San Antero 0,79 

AICA 
Ciénaga de Ayapel 

Ayapel  100.953,1  
La Apartada 2.573,38  

AICA Complejo cenagoso de la margen occidental del río Sinú Lorica 9.100,34  
AICA 
 Zona deltaica estuarina del río Sinú 

Lorica 2.019,92  
San Antero 63,37  
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  Nombre  Municipio  Área (ha)  
Área de 
reserva para 
protección 

Zona de protección ambiental  
Montería 715,84  

Plan de 
ordenación 
Forestal  

Áreas de Restauración para la Producción 

Ayapel  703,57  
Buenavista 1.744,17  
Chima 76,5 
Chinú 135,03  
Ciénaga de Oro 2.3913,47  
La Apartada 196,74  
Lorica 17,91  
Momil  173,33  
Montelíbano 3.634,84  
Montería 5.020,43  
Planeta Rica 1.192,11  
Pueblo Nuevo 314,08  
Purísima 240,33  
Sahagún 63,36  
San Andrés de 
Sotavento 

403,7  

San Antero 692,25  
San Carlos 1.091,11  
San Pelayo 64,64  
Tuchín 2.827,48  

Plan de 
ordenación 
Forestal  

Áreas de Restauración para la Producción 

Ayapel  529,78  
Buenavista 388,18  
Chima 27,07  
Chinú 366,16  
Ciénaga de Oro 5.409,48  
La Apartada 707,93  
Lorica 139,99  
Momil  100,10  
Montelíbano 8.985,06  
Montería 17.678,65  
Planeta Rica 4.568,98  
Pueblo Nuevo 622,52  
Purísima 0 
Sahagún 59,35  
San Carlos 3.576,63  
San Pelayo 35,88  
Tuchín 2,06 

(DCS: Distrito de conservación de suelos, DRMI: Distrito Regional de Manejo Integrado, RNSC: Reserva Natural de la Sociedad 
Civil) 

Fuente: UPRA (2025) 
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Condicionantes étnico culturales  
En cuanto a los condicionantes étnico - culturales 13 presentes en los municipios priorizados en 
el departamento de Córdoba para el proceso de APPA, se identifican a la fecha tres resguardos 
indígenas del pueblo Zenú (Tabla 14). Estas áreas requieren un abordaje diferencial en relación 
con la identificación y declaración del APPA Córdoba, tanto en su abordaje a nivel territorial, 
como en términos de garantías a la participación de los pueblos y comunidades étnicas. 

 
Tabla 14. Condicionantes étnico-culturales de los municipios priorizados APPA.  

Figura Nombre  Municipio  Área (Ha)  
Resguardo indígena Alto San Jorge Montelíbano 655,62  
Resguardo indígena 

San Andrés de Sotavento 

Chima 242,65  
Chinú 0,11 
Momil  75,69  
Purísima 38,09  
San Andrés de Sotavento 3.867,49  
Tuchín 1.978,66  

Resguardo indígena Zenú Muchajagua Montelíbano 0,88 
Fuente: ANT (2024)  y UPRA (2025) 

Condicionantes de gestión del riesgo  
En cuanto a los condicionantes de gestión del riesgo, de los 21 municipios priorizados, 18 
municipios presentan riesgo de inundación, dada la ola invernal presentada en el año 2010 se 
ǙŝįƝƆȟƴϐǵƨϐŝǡǭǵŕƆƳϐπİǙŝįǡϐŕŝϐŝƦŝǙŸŝƨŎƆįϐǖƳǙϐƆƨǵƨŕįŎƆƴƨϐ͎͐͏͎-͎͐͏͏ρϐŕƳƨŕŝϐǡŝϐƆŕŝƨǭƆŷƆŎįǙƳƨϐ
estas áreas con riesgo a inundación (Tabla 15), y dada la declaración de emergencia establecida 
mediante el Decreto 0150 de 2026 .  

 
Tabla 15. Condicionantes de gestión del riego de los municipios priorizados para la 

identificación del APPA Córdoba.  
Figura Nombre  Municipio  Área (Ha)  

Inundación Áreas emergencia por inundación 
2010 -2011  

Ayapel  75.126,26  
Buenavista 4.853,25  
Cereté 1.288,91  
Chima 8.672,45  
Chinú 12,91  
Ciénaga de Oro 6.268,95  
Cotorra 2.016,53  
La Apartada 149,81  
Lorica 17.303,27  
Momil  998,38  
Montelíbano 752,22  

 
13 Respecto a la zona especial minera, resulta fundamental considerar los instrumentos de planificación y/o zonificación adelant ados 
por las comunidades y/o la Agencia Nacional de Minería (ANM), la información de estas zonas en FA condicionada étnico cultural 
corresponde al año 2024 , involucra los municipios de Monteria (344.18 ha), San Carlos (28 ha) y San Pelayo (7.52 ha).  
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Figura Nombre  Municipio  Área (Ha)  
Montería 31.871,6  
Planeta Rica 382,67  
Pueblo Nuevo 6.159,1  
Purísima 1.600,87  
Sahagún 827,04  
San Carlos 436,87  
San Pelayo 4.552,34  

Fuente: UPRA, (2025) 

3.1.2. Restricciones  
Con relación a las restricciones (versión 2025) se denominan tres áreas: a) restricciones legales, 
b) acuerdo cero de deforestación y c) restricciones técnicas: áreas no agropecuarias. (Mapa 6 y 
Tabla 16 ) 
 

Mapa 6. Restricciones legales, cero deforestación y restricciones técnicas. 

 
Fuente: UPRA, (2025 ) 

 
Las áreas correspondientes a cada restricción se presentan en la Tabla 16. 
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Tabla 16. Tipo de restricciones y sus respectivas áreas. 

 Restricciones  Área (ha)  

 
Restricciones legales 66.790,39  

 
Acuerdo cero deforestaciones 9.236,99  

 
Restricción técnica: áreas no agropecuarias 86.488,19  

 Total  162.515,57  
Fuente: UPRA, (2025 ) 

 
En cuanto a las restricciones legales referidas para los municipios identificado para APPA- 
Córdoba, de carácter ambiental se presentan en el Mapa 7. 
 

Mapa 7. Restricciones legales en los municipios identificados para APPA Córdoba. 

 
Fuente: UPRA, (2025 ) 

 
Estas restricciones legales corresponden a las determinantes ambientales presentadas en la 
Tabla 17 . 
 

Tabla 17. Restricciones legales para el departamento Córdoba. 
Figura Nombre  Municipio  Área (Ha)  

Distrito Regional de Manejo 
Integrado 

Complejo de Humedales de Ayapel θZonas de 
preservación y conservación Ayapel  34.764,68  
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Figura Nombre  Municipio  Área (Ha)  
Plan de Ordenación Forestal CVS - Áreas Protegidas, Áreas de restauración para 

conservación, áreas de particular significancia, Áreas 
forestales protectoras, Áreas urbanas de infraestructura 
y Áreas de rehabilitación. 407,08  

Distrito de Conservación de 
suelos 

Complejo de Humedales Arcial, Porro y Cintura θ Zona 
de preservación, Zona de restauración y Zona de uso 
público. 

Buenavista 
571,33  

Plan de Ordenación Forestal CVS - Áreas Protegidas, Áreas de restauración para 
conservación, áreas de particular significancia, Áreas 
forestales protectoras, Áreas urbanas de infraestructura 
y Áreas de rehabilitación. 271,33  

Plan de Ordenación Forestal CVS - Áreas Protegidas, Áreas de restauración para 
conservación, áreas de particular significancia, Áreas 
forestales protectoras, Áreas urbanas de infraestructura 
y Áreas de rehabilitación. 

Cereté 

225,54  
Distrito Regional de Manejo 
Integrado 

Complejo de Humedales de Ayapel θZonas de 
preservación y conservación 

La Apartada 

1.314,24  
Plan de Ordenación Forestal CVS - Áreas Protegidas, Áreas de restauración para 

conservación, áreas de particular significancia, Áreas 
forestales protectoras, Áreas urbanas de infraestructura 
y Áreas de rehabilitación. 93,01  

Distrito de Conservación de 
suelos 

Ciénaga de Bañó θ Zona de preservación y Zona de 
restauración 

Lorica 

73,04  
Distrito de Conservación de 
suelos 

Ciénaga los Negros θ Áreas de preservación y protección 
ambiental, Áreas de recuperación ambiental. 12,19  

Distrito Regional de Manejo 
Integrado 

Área de Manglar de la Bahía de Cispatá y Sector 
Aledaño del Delta Estuarino del Río Sinú θ Zona de 
preservación y zona de recuperación. 1.114,68  

Plan de Ordenación Forestal CVS - Áreas Protegidas, Áreas de restauración para 
conservación, áreas de particular significancia, Áreas 
forestales protectoras, Áreas urbanas de infraestructura 
y Áreas de rehabilitación. 109,32  

Reserva Forestal de Ley 2ª Del Pacífico Zona Tipo A 

Montelíbano 

73,36  
Parque Nacional Natural Paramillo 14.209,68  
Plan de Ordenación Forestal CVS - Áreas Protegidas, Áreas de restauración para 

conservación, áreas de particular significancia, Áreas 
forestales protectoras, Áreas urbanas de infraestructura 
y Áreas de rehabilitación. 490,34  

Distrito de Conservación de 
suelos 

DCS Ciénaga de Betancí - Zonas de preservación y Zonas 
de recuperación ambiental. 

Montería 

3.702,02  
Distrito de Conservación de 
suelos 

DCS Sierra Chiquita - Zona de preservación, Zona de 
restauración y Zona de uso público. 457,06 

Plan de Ordenación Forestal CVS - Áreas Protegidas, Áreas de restauración para 
conservación, áreas de particular significancia, Áreas 
forestales protectoras, Áreas urbanas de infraestructura 
y Áreas de rehabilitación. 745,91  

Distrito de Conservación de 
suelos DCS Complejo de Humedales Arcial, Porro y Cintura 

Pueblo Nuevo 

1.433,68  
Plan de Ordenación Forestal CVS - Áreas Protegidas, Áreas de restauración para 

conservación, áreas de particular significancia, Áreas 
forestales protectoras, Áreas urbanas de infraestructura 
y Áreas de rehabilitación. 48,04  
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Figura Nombre  Municipio  Área (Ha)  
Distrito Regional de Manejo 
Integrado 

Área de Manglar de la Bahía de Cispatá y Sector 
Aledaño del Delta Estuarino del Río Sinú θ Zona de 
preservación y zona de recuperación. 

San Antero 
6.502,34  

Plan de Ordenación Forestal CVS - Áreas Protegidas, Áreas de restauración para 
conservación, áreas de particular significancia, Áreas 
forestales protectoras, Áreas urbanas de infraestructura 
y Áreas de rehabilitación. 

San Pelayo 

163,51  
Fuente: UPRA, (2025 ). 

 

3.2. Determinantes del ordenamiento territorial  
En el marco del proceso de identificación de las APPA y en cumplimiento del art ículo 10 de la 
Ley 388 de 1997 modificado por el artículo  32 de la Ley 2294 de 2023, con el fin de realizar una 
adecuada articulación entre las determinantes de ordenamiento territorial contempladas en 
dicho artículo, se debe llevar a cabo un proceso de coordinación y articulación con las entidades 
responsables de la expedición de dichas determinantes.   
 
En este sentido, en el presente acápite se identifican, analizan y articulan las determinantes por 
orden de prevalencia identificadas en los 21 municipios  priorizados en el departamento de 
Córdoba, con la del nivel II identificada en el presente documento.   

3.2.1. Nivel 1 Determinantes ambientales . 

3.2.1.1. Contexto ambiental del territorio  
Córdoba cuenta con una topografía variada donde cerca del 60% corresponde a zonas planas 
que forman la gran llanura del Caribe. La zona montañosa se encuentra en el sur del 
departamento y está conformada por las últimas ramificaciones de la cordillera Occidental. Al 
norte, está la costa cordobesa que se extiende desde Punta de Arboletes, en límites con 
Antioqu ia, hasta Punta de Piedra, en límites con Sucre.  
 
La ganadería y la agricultura son la base de la economía regional. Grandes extensiones de tierra 
que antes eran usadas para el agro hoy son potreros para la ganadería, siendo este el primer 
renglón económico del departamento; su capital Montería es declarada la capital ganadera de 
Colombia. (Ocensa, 2025) 
 
El territorio de Córdoba está conformado por las cuencas de los ríos Sinú y San Jorge, en la cual 
se encuentran las cuencas: Río Sinú que representa el 52% del área departamental y Río San 
Jorge el 38%, que ocupan, el 90% del territorio cordobés, el 10% restante correspon de a la 
denominada zona costanera de Córdoba, que involucra cuencas de menor extensión, las cuales 
drenan directamente al mar en la costa cordobesa, el 3,8% del área, en la costa del 
departamento de Sucre. 
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Dentro de las subregiones ambientales de Córdoba se encuentra la subregión del bajo Sinú 
(Lorica, Purísima, Momil, Chima, Cotorra), clasificada dentro de un Bosque Seco Tropical, 
Bosques fuertemente intervenidos con el 0.10% de cobertura boscosa respecto al 
departamento, dentro de esta subregión se ident ifican varios complejos lagunares. La subregión 
de la zona costanera (San Antero) la compone bosque seco tropical con fuerte intervención en 
áreas de cuencas, 7.900 ha de mangle y 5.500 ha en zona de estuarios. En la subregión Sabanas 
(Sahagún, Chinú, Pueblo Nuevo, San Andrés de Sotavento) se encuentra un Bosque Seco 
Tropical con 100 ha de bosque natural secundario por regeneración natural de suelos destinados 
a la ganadería. La subregión San Jorge (Planeta Rica, Montelíbano, La Apartada, Buenavista, 
Ayapel ) tiene Bosque seco tropical y Bosque Húmedo tropical , con 171.082 ha de bosque 
natural secundario. 
 
Finalmente, la subregión Sinú Medio (Montería, Cerete, Ciénaga de Oro, San Carlos, San Pelayo), 
donde se encuentra un bosque seco tropical con cobertura boscosa del 0.05% del total de 
bosques del departamento.  
 
En el territorio también se encuentran complejos de humedales que se han declarado como áreas 
protegidas, entre los más grandes se destacan: Distrito Regional de Manejo Integrado y 
Humedal  Ramsar Complejo de humedales de Ayapel (Ayapel y La Apartada ). Distrito de 
Conservación de suelos Complejo de humedales Arcial Porro y Cintura (Buenavista, Pueblo 
Nuevo y Planeta Rica), y el Distrito de Conservación de suelos Complejo cenagoso del Bajo Sinú 
(Chima, Lorica, Momil, Cotorra, Purísima, Ciénaga de Oro y San Pelayo). En estas zonas de 
humedales al sur y norte, en las cuencas del río Sinú y río bajo San Jorge además de agricultores 
hay pescadores, cuya actividad es su principal sustento.  
 
Igualmente, las zonas de ciénagas tienen una dinámica natural de expansión y contracción en el 
transcurso del año de acuerdo con las precipitaciones. En época de aguas bajas, quedan 
disponibles terrenos denominados playones que son utilizados por los pobladores para realizar 
ǡǵǡϐŎǵƝǭƆȍƳǡϐǭŝƦǖƳǙįƝŝǡΟϐáƝįȔƳƨŝǡϐǡƳƨϐπTerrenos baldíos deslindados que periódicamente que 
se inundan con las aguas de las ciénagas que los forman o con las de los ríos en sus avenidas 
que pueden ser usados según criterios técnicos y ambientalesρΟ (ANT, 2018) .  
 
ǡƈϐƦƆǡƦƳϐŝƨϐŝƝϐǭŝǙǙƆǭƳǙƆƳϐǡŝϐǖǙŝǡŝƨǭįƨϐǡįŌįƨįǡϐŎƳƦǵƨįƝŝǡϐπìƳƨϐįǘǵŝƝƝįǡϐȟƳƨįǡϐŎƳƦǖǵŝǡǭįǡϐǖƳǙϐ

terrenos baldíos planos cubiertos de pastos naturales, que han venido siendo ocupados 
tradicionalmente con ganadoǡϐŝƨϐŷƳǙƦįϐŎƳƦǶƨϐǖƳǙϐƝƳǡϐȍŝŎƆƨƳǡϐŕŝƝϐƝǵŸįǙρ (ANT, 2018) . 
 
Finalmente, para el pueblo Zenú que habita este territorio, reflejado en sus resguardos y cabildos 
indígenas, así como la presencia de Consejos comunitarios, conservan los saberes tradicionales 
asociados a la pesca (por ejemplo, relacionados con ciclo del bocachico), así como la pervivencia 
de prácticas asociadas a la agricultura (aprovechando la alta fertilidad de los suelos que 
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garantizan cultivos de pancoger y pastos) y agroecología (incluidos los policultivos), permiten 
fortalecer medidas sostenibles y que aporten a la seguridad alimentaria de las comunidades.  

3.2.1.2. Determinantes ambientales 14  
Los determinantes ambientales establecidos por las autoridades ambienta les se constituyen 
como normas de superior jerarquía, por lo tanto, deben ser considerados como lineamientos 
generales de planificación para garantizar la inclusión de los aspectos ambientales y la 
reglamentación de uso y ocupación del territorio dentro lo s instrumentos de ordenamiento 
territorial y demás actividades de planificación en los niveles regional y local  (Minambiente, 
2016) . 
 
Para el estudio de cada una de las determinantes se elaboró una matriz de análisis en donde se 
evalúa la información normativa, geográfica, estadística y documental que permite identificar las 
áreas donde se permiten las actividades agropecuarias asociadas a la producción de alimentos. 
Estas fichas fueron objeto de revisión al interior de la UPRA , luego fueron evaluadas en las 
mesas técnicas15 con CVS para finalmente generar los acuerdos de las zonas habilitadas para la 
identificación y delimitación de las APPA , esta matriz de calificación de adjunta al documento, 
en el Anexo 1. Frontera agrícola detallada y otros soportes estarían inmersos en este primer 
anexo. 
 
Para el departamento Córdoba las determinantes ambientales se encuentran establecidas en el 
Acuerdo 346 del 27 de octubre de 2017,  πáƳǙϐŝƝϐŎǵįƝϐǡŝϐǙŝŎƳǖƆƝįƨϐƝįǡϐƨƳǙƦįǡϐŝȓƆǡǭŝƨǭŝǡϐŝƨϐƝƳϐ
relacionado con los determinantes ambientales en zo nas urbanas, suburbanas, rurales y de 
expansión urbanas, se expiden otras determinantes ambientales en suelos suburbanos y se 
ŕƆŎǭįƨϐƳǭǙįǡϐŕƆǡǖƳǡƆŎƆƳƨŝǡϐŝƨϐǙŝƝįŎƆƴƨϐįϐƝƳǡϐǖƝįƨŝǡϐŕŝϐƳǙŕŝƨįƦƆŝƨǭƳϐǭŝǙǙƆǭƳǙƆįƝϐƦǵƨƆŎƆǖįƝρ A 
continuación se detallan los determin antes ambientales evaluados (Tabla 18).  
 

Tabla 18. Determinantes ambientales analizadas para los 21 municipios priorizados par a la 
identificación de APPA del departamento de Córdoba.  

No 
Determinantes ambientales  Categoría  Nombre  

Acto administrativo 
(Instrumento de 

manejo)  
Municipios  

1 
SINAP 

 

Distrito de 
Conservación de 
Suelos 

Complejo de 
humedales Arcial, 
Porro y Cintura 

Acuerdo Consejo 
Directivo CVS No 464 
del 17 de diciembre de 
2021  

Buenavista, 
Pueblo Nuevo, 
Planeta Rica 

 
14 §įǡϐDŝǭŝǙƦƆƨįƨǭŝǡϐ ƦŌƆŝƨǭįƝŝǡϐǡƳƨϐπùŞǙƦƆƨƳǡϐȔϐŎƳƨŕƆŎƆƳƨŝǡϐŷƆƖįŕƳǡϐǖƳǙϐƝįǡϐįǵǭƳǙƆŕįŕŝǡϐįƦŌƆŝƨǭįƝŝǡϐǖįǙįϐŸįǙįƨǭƆȟįǙϐƝįϐ
ǡƳǡǭŝƨƆŌƆƝƆŕįŕϐįƦŌƆŝƨǭįƝϐŕŝϐƝƳǡϐǖǙƳŎŝǡƳǡϐŕŝϐƳǙŕŝƨįƦƆŝƨǭƳϐǭŝǙǙƆǭƳǙƆįƝρ (Ministerio de Ambiente y Desa rrollo Sostenible - MADS, 
2022) , además son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de 
Ordenamiento Territorial (POT), Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT) y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial  (PBOT). 
15 Soporte de las acciones en mesas técnicas con CVS y UPRA, se generaron actas que reposan en la UPRA, Ley 1712 de 2014 ,  Ley 
Estatutaria de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública.  

http://www.upra.gov.co/
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https://www.google.com/search?sca_esv=74352027cc1c8752&rlz=1C1CHBD_esCO914CO914&cs=0&sxsrf=AE3TifMP30CSid1DeIk2WxJNgI6oiQ0CcA:1756393498471&q=Ley+Estatutaria+de+Transparencia+y+del+Derecho+de+Acceso+a+la+Informaci%C3%B3n+P%C3%BAblica&sa=X&ved=2ahUKEwiI_53U462PAxV1RDABHXYEFwQQxccNegQIAhAC
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No 
Determinantes ambientales  Categoría  Nombre  

Acto administrativo 
(Instrumento de 

manejo)  
Municipios  

2 Distrito de 
Conservación de 
Suelos 

Ciénaga de Bañó Acuerdo Consejo 
Directivo No. 233 del 
12 de diciembre de 
2013  

Lorica 

3 Distrito de 
Conservación de 
Suelos 

Ciénaga de Betancí Acuerdo Consejo 
Directivo CVS No 351 
del 6 de diciembre de 
2017  

Montería 

4 Distrito de 
Conservación de 
Suelos 

Sierra Chiquita Acuerdo Consejo 
Directivo CVS No 440 
del 10 de diciembre de 
2020  

Montería 

5 Distrito de 
Conservación de 
Suelos 

Ciénaga de 
Corralito  

Acuerdo Consejo 
Directivo CVS No 265 
del 30 de octubre de 
2015  

Cereté 

6 Distrito de 
Conservación de 
Suelos 

Humedal Los 
Negros 

Acuerdo Consejo 
Directivo CVS No 386 
del 7 de diciembre de 
2018  

Lorica 

7 Distrito de 
Conservación de 
Suelos 

Centro de 
Investigación 
Turipaná 

Acuerdo Consejo 
Directivo CVS No 506 
del 4 de septiembre de 
2023  

Cereté 

8 Distrito Regional de 
Manejo Integrado y 
Humedal Ramsar 

Complejo de 
Humedales de 
Ayapel  

Acuerdo Consejo 
Directivo CVS No 486 
del 16 de noviembre de 
2022  

Ayapel, La 
Apartada  

9 Distrito Regional de 
Manejo Integrado   

Bahía de Cispatá, 
Tinajones y 
sectores aledaños 
del delta estuarino 
del Río Sinú 

Acuerdo No 538 del 17 
de diciembre de 2024 
CVS 

San Antero, Lorica  

10 Distrito Regional de 
Manejo Integrado   

Complejo cenagoso 
del Bajo Sinú 

Acuerdo del Consejo 
Directivo No.76 del 25 
de octubre de 2007  

Chima, Lorica, 
Momil, Cotorra, 
Purísima, Ciénaga 
de Oro y San 
Pelayo 

11 

Áreas de especial importancia 
ecosistémica y ecosistemas 

estratégicos 
 

Humedal  Berlín Acuerdo del Consejo 
Directivo No.416 del 13 
de diciembre de 2019  

Montería 

12 Humedal  Charco Ají Acuerdo del Consejo 
Directivo 346 del 27 de 
octubre 2017  

Ciénaga de Oro 

13 Humedal  Charco Grande Acuerdo del Consejo 
Directivo 346 del 27 de 
octubre 2017  

Ciénaga de Oro y 
San Carlos 
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No 
Determinantes ambientales  Categoría  Nombre  

Acto administrativo 
(Instrumento de 

manejo)  
Municipios  

14 Humedal  Furatena Acuerdo del Consejo 
Directivo No.385 del 7 
de diciembre de 2018  

Montería 

15 Humedal  Los Quemados Acuerdo del Consejo 
Directivo 346 del 27 de 
octubre 2017  

San Carlos 

16 Humedal  Pantano Largo Acuerdo del Consejo 
Directivo 346 del 27 de 
octubre 2017  

Montería 

17 Humedal  Pantano Bonito 
(Pantano Pareja) 

Acuerdo del Consejo 
Directivo 346 del 27 de 
octubre 2017  

Lorica 

18 Humedal  Las Marías Acuerdo del Consejo 
Directivo 346 del 27 de 
octubre 2017  

Buenavista   

19 Humedal  Charco Pescado Acuerdo del Consejo 
Directivo 346 del 27 de 
octubre 2017  

Lorica 

20 Humedal  Ciénaga Orozco No tiene Chinú 
21 Manglar Córdoba Acuerdo del Consejo 

Directivo 346 del 27 de 
octubre 2017  

San Antero   

22 Ciénaga de Martinica Acuerdo del Consejo 
Directivo 346 del 27 de 
octubre 2017  

Montería 

23 Ciénaga de La Pacha Acuerdo del Consejo 
Directivo 346 del 27 de 
octubre 2017  

Lorica y San 
Pelayo 

24 

Determinantes derivadas de 
instrumentos de planificación  

 

POMCA Río Bajo San Jorge Resolución Conjunta 
No. 002 noviembre de 
2019 (CARSUCRE, 
CSB, CVS, 
CORANTIOQUIA Y 
CORPOMOJANA) 

Ayapel, 
Buenavista, Chinú, 
Ciénaga de Oro, La 
Apartada, 
Montelíbano, 
Montería, Planeta 
Rica, Pueblo 
Nuevo, Sahagún, 
San Andrés de 
Sotavento y San 
Carlos 

25 POMCA Río Canalete Resolución Conjunta 
No. 001 del 26 de abril 
de 2022  

Montería 

26 POMCA Río Sinú Resolución No 3-3391 
del 23 de diciembre de 
2024 -CVS-CARSUCRE 

Cereté, Chima, 
Chinú, Ciénaga de 
Oro, Cotorra, 
Lorica, Momil, 
Montelíbano, 
Montería, Planeta 
Rica, Purísima, 
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No 
Determinantes ambientales  Categoría  Nombre  

Acto administrativo 
(Instrumento de 

manejo)  
Municipios  

Sahagún, San 
Andrés De 
Sotavento, San 
Antero, San 
Carlos, San Pelayo 
y Tuchín. 

27 POMCA (Zona 
Costanera) 

Broqueles No tiene Lorica 

28 POMCA (Zona 
Costanera) 

Candelaria No tiene Lorica 

29 POMCA (Zona 
Costanera) 

Cardales No tiene Purísima y San 
Antero  

30 POMCA (Zona 
Costanera) 

Mangle No tiene Cereté, Lorica, 
Montería y San 
Pelayo 

31 POMCA (Zona 
Costanera) 

Petaca No tiene Momil, Purísima y 
Tuchín 

32 POF Córdoba Acuerdo del Consejo 
Directivo No.359 del 12 
de abril de 2018  

Ayapel, 
Buenavista, 
Cereté, Chima, 
Chinú, Ciénaga de 
Oro, Cotorra, La 
Apartada, Lorica, 
Momil, 
Montelíbano, 
Planeta Rica, 
Pueblo Nuevo, 
Purísima, Sahagún, 
San Andrés De 
Sotavento, San 
Antero, San 
Carlos, San Pelayo 
y Tuchín 

33 

Estrategias de conservación in 
situ diferentes a áreas 

protegidas 

RNSC Manakai Resolución 090 del 23 
de julio de 2020 -PNN 

Planeta Rica 

34 RNSC Zoconita Resolución 045 del 8 
de abril de 2020 -PNN 

Montería 

35 RNSC El Paraíso de los 
Deseos 

Resolución 0233 del 18 
de octubre de 2007 -
PNN 

Montería 

36 RNSC Terraguarda Resolución 116 del 29 
de mayo de 2024 -PNN 

Montería 

37 RNSC Santa Fe Resolución 124 del 7 
de septiembre de 2006 -
PNN 

Planeta Rica 

38 RNSC Santa Isabel Resolución 26 del 31 
de julio de 2012 -PNN 

Montería 
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No 
Determinantes ambientales  Categoría  Nombre  

Acto administrativo 
(Instrumento de 

manejo)  
Municipios  

39 RNSC Santa Rosa Resolución 25 del 21 
de febrero de 2014 -
PNN 

Chima 

40 RFPR Colosiná Acuerdo del Consejo 
Directivo No.507 del 7 
de diciembre de 2023  

San Carlos 

41 AICA Zona deltaico 
estuarina del rio 
Sinú 

No aplica Lorica y San 
Antero  

42 AICA Complejo cenagoso 
de la margen 
occidental del bajo 
rio Sinú 

No aplica Lorica 

43 AICA Ciénaga de Ayapel No aplica Ayapel  
44 AICA Finca Betancí-

Guacamayas 
No aplica Buenavista 

Fuente: CVS (2024). 

 
En los análisis de los determinantes ambientales se identificó una nueva área protegida 
recientemente declarada, en la Tabla 19 se identifica la determinante que es considerada 
restricción, por ser un área donde no se permiten actividades agropecuarias por mandato de la 
ley y por lo tanto n o hacen parte de la delimitación de la Frontera agrícola. 

  
Tabla 19. Determinante que restringen el desarrollo de actividades agropecuarias.  

Categoría SINAP  Área protegida  
Reserva Forestal Protectora Regional Colosiná 

Fuente: UPRA (2023). 

 
Actualmente se encuentra en proceso de ruta declaratoria una nueva área protegida bajo la 
categoría de Reserva Forestal protectora Regional denominada Cerro Laguneta, en el municipio 
Ciénaga de Oro, identificada como una prioridad de conservación para la Corporación Autónoma 
Regional. 
 
Las demás determinantes ambientales forman parte del análisis para identificar las áreas 
condicionadas de la Frontera Agrícola donde las actividades agropecuarias pueden permitirse, 
restring irse o prohibirse según las consideraciones de la autoridad ambiental, por lo que se hizo 
necesario la revisión de los planes de manejo de las determinantes ambientales y sus 
zonificaciones, donde se definen los usos y lineamientos para cada zona, identificando cuales de 
estas zonas permiten la producción de alimentos. 
 
En este sentido, como resultado de los análisis de la información ambiental se identificó lo 
siguiente: 
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Tabla 20. Interpretación de las figuras ambientales al interior de la Frontera Agrícola.  

Descripción  Interpretación al interior de la frontera agrícola  
Zonificaciones de las figuras ambientales que prohíben el 
desarrollo de actividades agropecuarias Se restringe de la frontera agrícola. 

Zonificaciones de las figuras ambientales que restringen la 
producción de alimentos 

Permiten actividades agropecuarias diferentes a la producción 
de alimentos, por ejemplo, el aprovechamiento de recursos no 
maderables del bosque. 
No se habilitan para APPA.  

Zonificaciones de las figuras ambientales que permiten la 
producción de alimentos. 

Condicionan la frontera agrícola y se habilitan para APPA.  

Fuente: UPRA, (2025 ). 

 
El proceso de revisión de las zonificaciones fue realizado de la mano con la Corporación 
Autónoma Regional de los valles del Sinú y del San Jorge (CVS). De acuerdo con las mesas 
técnicas realizadas con la autoridad ambiental, para profundizar en el ordenamiento ambiental 
del territorio se solicitó información sobre los planes de manejo y las  respectivas zonificaciones 
con sus categorías de ordenación ambiental de las determinantes ambientales identificadas, 
información documental como cartográfica, analizando su pertinencia para ser habilitada en la 
frontera agrícola o no, como insumo fundamental para la identificación del APPA Córdoba.  

3.2.1.2.1. Análisis de las determinantes ambientales presentes en los 21 municipios 
priorizados del departamento de córdoba  
A continuación, se presenta el análisis de la zonificación detallada en los planes de manejo de 
las determinantes ambientales, evaluados y analizados con la autoridad ambiental, con el fin de 
ser habilitado o no. Con esta información se actualiza la Frontera Agrícola como criterio de 
entrada para los análisis de identificación de Áreas de Protección para la Producción de 
Alimentos (APPA) en los municipios priorizados del departamento de Córdoba.  

3.2.1.2.1.1. Análisis de Áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas -SINAP. 

¶ Distritos Conservación de Suelos (DCS). 
Con base a la información facilitada por la CVS existen siete (7) Distritos de Conservación de 
Suelos Regionales (DCS) en los municipios priorizados. En cuanto al DCS Centro de 
Investigación Turipaná, por la finalidad del centro de investigación, este no se considera 
habilitado para APPA por parte de la CVS, pues sus usos están definidos de acuerdo con las 
orientaciones investigativas del centro.  
 
Con respecto a los demás DCS, las zonas de uso sostenible para el aprovechamiento sostenible 
y las zonas de uso sostenible para el desarrollo fueron áreas habilitadas por la CVS para 
desarrollar los análisis para la identificación del APPA Córdoba.  
 
Todos los DCS tienen acto administrativo de adopción de plan de manejo por parte de la CVS . 
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Tabla 21. Distritos de Conservación de Suelos en los 21 municipios priorizados en el 
departamento de Córdoba. 

 

Figura Zona Subzona 
Restricción de 

la Frontera 
Agrícola  

Habilitada 
para 

ingresar a 
APPA 

Área (ha)  

1 

DCS Complejo de 
Humedales Arcial, 

porro y cintura 

Preservación NA Si No 248,04  
Restauración NA Si No 1.756,96  

Uso Sostenible 
 

aprovechamiento 
sostenible No Si 893,87  

Uso Sostenible para el desarrollo  No Si 23.109,19  
Uso público  

 
Alta densidad de uso  

Si No 381,18  

       
2 

DCS Ciénaga de 
Bañó 

Preservación NA Si No 73,04  
Restauración NA S i No 114,85  

Uso Sostenible 
 

aprovechamiento 
sostenible 

No Si 29,85  

Uso Sostenible para el desarrollo  No Si 108,65  
       
3 

DCS Ciénaga de 
Betancí 

Preservación NA Si No 3.622,26  
Recuperación NA Si No 1.602,68  

Uso Sostenible 
 

aprovechamiento 
sostenible 

No Si 2.752,66  

Uso Sostenible para el desarrollo  No Si 5.352,67  
Uso público alta densidad de uso Si No 17,41  
Uso público De recreación Si No 87,76  

       
4 

DCS Sierra 
Chiquita 

Preservación NA Si No 99,33  
Restauración NA Si No 357,72  

Uso Sostenible para el desarrollo  No Si 306,29  
       
5 

DCS Ciénaga 
Corralito  

Preservación NA Si No 15,97  
Restauración NA Si No 444,57  

Uso Sostenible NA No Si 805,52  
       
6 

DCS Los Negros 

Preservación NA Si No 12,19  
Restauración NA Si No 180,73  

Uso sostenible 
 

para el desarrollo  
Amortiguación  

No Si 
332,11  

Uso sostenible 
 

aprovechamiento 
sostenible 

Playón y pesca 

No Si 
159,65  

Uso Público 
 

alta densidad de uso Si No 
28,29  

       
7 

DCS Centro de 
Investigación 

Turipaná 

Preservación NA Si No 27,33  
Restauración NA Si No 21,58  

Uso sostenible NA Si No 1.021,62  
Zonas 

administrativas  
NA Si No 82,26  

Fuente: UPRA. (2025 ). 
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¶ Distritos Regionales de Manejo Integrado . 
De acuerdo con la información facilitada por la CVS existen tres (3) Distritos Regionales de 
Manejo Integrado (DRMI) en los 21 municipios priorizados. 
 
Para el caso del DRMI Ramsar Complejo de humedales de Ayapel, se tiene una actualización del 
plan de manejo al año 2022, donde se armoniza en un solo plan de manejo la figura DRMI y 
Ramsar, generando una nueva zonificación. 
 
En el caso del DRMI Complejo cenagoso del bajo Sinú, la consideración de la CVS es que esta 
zona sea restringida de frontera agrícola por la alta amenaza de inundación no natural, generada 
por la represa de Urrá, lo cual ha cambiado las dinámicas naturales de la inundación de la zona, 
poniendo riesgo cualquier tipo  de actividad agropecuaria que allí se desarrolle. 

 
Tabla 22. Distritos Regionales de Manejo Integrado en los 21 municipios priorizados en el 

departamento de Córdoba. 
 

Figura Zona Subzona 
Restricción de 

la Frontera 
Agrícola  

Habilitada 
para ingresar 

a APPA 
Área (ha)  

1 

DRMI y 
Ramsar 

Complejo de 
humedales de 

Ayapel  

 
Preservación  

Para la protección 
ambiental de 
ecosistemas naturales 

Si No 
56.645,9  

Recuperación  

Para la protección 
ambiental/ recuperación 
ambiental de 
ecosistemas 
transformados en áreas 
mineras 

Si No 

3.964,92  

Restauración  

Para la protección 
ambiental de 
ecosistemas 
seminaturales 

Si No 

7.488,20  

Uso público  con alta densidad en 
territorio artificializado  

Si No 1.022,21  

Uso público  
Para recreación en 
territorio artificializado  

Si No 
880,76  

Uso sostenible  Para el aprovechamiento No Si 19.015,47  
Uso sostenible  Para el desarrollo   No Si 59.139,22  

       
2 DRMI Bahía 

de Cispatá, la 
Balsa, 

Tinajones y 
sectores 

aledaños del 
delta 

estuarino del 
río Sinú 

Preservación  Del bosque de mangle Si No 2.135,69  
Preservación  Del bosque seco Si No 15,99  

Restauración  Para la preservación del 
bosque de mangle 

Si No 427,67  

Restauración  Para la preservación del 
bosque seco 

Si No 496,22  

Restauración 
Para el uso sostenible y 
aprovechamiento tipo A 
(bosque de mangle) 

Si No 
768,63  
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Figura Zona Subzona 

Restricción de 
la Frontera 

Agrícola  

Habilitada 
para ingresar 

a APPA 
Área (ha)  

Restauración 
Para el uso sostenible y 
el aprovechamiento tipo 
A (no forestal)  

Si No 
23,66  

Restauración 
Para el uso sostenible y 
el aprovechamiento tipo 
B (agroforestal)  

Si No 
609,82  

Restauración 
Para el uso sostenible y 
el aprovechamiento tipo 
B (turismo) 

Si No 
2,27 

Restauración Para la preservación de 
la ronda hídrica 

Si No 35,46  

Restauración Para la preservación del 
bosque de mangle 

Si No 427,67  

Restauración Para la preservación del 
bosque seco 

Si No 496,22  

Usos sostenible para el 
aprovechamiento 

Tipo A (bosque de 
mangle) 

Si No 4.576,99  

Usos sostenible para el 
aprovechamiento 

Tipo A (no forestal)  Si No 0,36 

Usos sostenible para el 
aprovechamiento 

Tipo B (agrícola) No Si 103,98  

Usos sostenible para el 
aprovechamiento 

Tipo B (agroforestal)  No Si 807,51  

Usos sostenible para el 
aprovechamiento 

Tipo B (agropecuario y 
silvopastoril)  

No Si 323,77  

Usos sostenible para el 
aprovechamiento 

Tipo B (agrosilvopastoril)  No Si 1.998,17  

Usos sostenible para el 
aprovechamiento 

Tipo B (turismo) No Si 
76,19  

Uso sostenible para el 
desarrollo  

Uso sostenible para el 
desarrollo  

No Si 
2.576,63  

       
3 

DRMI 
Complejo 

cenagoso del 
bajo Sinú 

Preservación y 
protección ambiental  

NA Si No 
7.538,17  

Recuperación 
ambiental  

NA Si No 
23.352,28  

Producción sostenible NA No Si 11.113,4  
Fuente: UPRA, (2025 ). 

3.2.1.2.1.2. Áreas de Especial Importancia y Ecosistemas Estratégicos . 

¶ Humedales  
Con relación a ecosistemas estratégicos, resalta en el territorio de Córdoba la presencia de 
diversos humedales. Dentro de los municipios priorizados la CVS identifica once (11) humedales 
los cuales cuentan con plan de manejo y zonificación correspondiente. Existe un humedal más 
denominado Ciénaga Orozco el cual no cuenta aún con plan de manejo. 
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Tabla 23. Humedales identificados en los 21 municipios priorizados en el departamento de 
Córdoba. 

 
Figura Zona Subzona 

Restricción de 
la Frontera 

Agrícola  

Habilitada 
para ingresar a 

APPA 

Área 
(ha) 

1 

Humedal Berlín  

Preservación y 
protección 
ambiental  

NA Si No 
115,83  

Recuperación 
ambiental  

NA Si No 880,95  

Áreas de 
producción 
sostenible  

bajo condicionamientos 
ambientales específicos 

(Zona amortiguación) 

No Si 
687,78  

       
2 

Humedal 
Charco Ají 

Recuperación para 
la conservación 

NA Si No 337,58  

Recuperación para 
el uso sostenible 

NA Si No 
1.028,21  

Uso productivo NA No Si 1.322,14  
       
3 Humedal 

Charco Grande 
Recuperación  para la conservación Si No 1.521,82  
Recuperación  para el uso sostenible Si No 911,76  

Uso productivo 
NA No Si 1.944,99  

 
       
4 

Humedal 
Furatena 

Recuperación - 
Restauración 

ambiental  

NA Si No 
112,41  

Producción 
sostenible  

NA No Si 557,48  

Áreas urbanas NA Si No 302,66  
       
5 

Humedal de 
los Quemados 

Recuperación  para la conservación Si No 18,37  
Recuperación  para el uso sostenible Si No 250,61  

Uso productivo NA No Si 201,21  
       
6 

Humedal 
Pantano Largo 

Preservación y 
protección 
ambiental  

NA Si No 
149,00  

Recuperación-
Restauración 

ambiental  

NA Si No 
931,00  

Áreas de 
producción 
sostenible  

bajo condicionamientos 
ambientales específicos 

No Si 
64,00  

       
7 

Humedal 
Pantano Bonito 

(Pareja) 

Preservación NA Si No 675,04  
Restauración NA Si No 1.255,23  

Uso sostenible  para el desarrollo  No Si 137,22  
Uso público NA Si No 22,36  

       
8 Humedal Las 

Marías 
Preservación NA Si No 295,44  
Restauración NA Si No 2.255,41  
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Figura Zona Subzona 

Restricción de 
la Frontera 

Agrícola  

Habilitada 
para ingresar a 

APPA 

Área 
(ha) 

Uso sostenible NA Pendiente Pendiente 1.033,61  
Uso Público NA Si No 8,15 

       
9 

Humedal 
Charco 

pescado 

Preservación y 
protección 
ambiental  

NA Si No 
567,58  

Recuperación 
ambiental  

NA Si No 
267,40  

Áreas de 
producción 
sostenible  

bajo condicionamientos 
ambientales específicos 

(Zona amortiguación) 

No Si 
352,45  

       
10 

Ciénaga 
Martinica 

Preservación y 
protección 
ambiental  

NA Si No 562,34  

Recuperación-
Restauración 

ambiental  
NA Si No 355,34  

Uso sostenible NA No Si 1.611,23  
       
11 

Ciénaga Pacha 

Preservación NA Si No 349,68  
Recuperación NA Si No 207,69  

Uso sostenible - 
énfasis forestal  

NA Si No 857,77  

Uso sostenible - 
Intensivo 

NA No Si 2.012,50  

Uso sostenible - 
Pesca 

NA No Si 16,70  

Fuente: UPRA, (2025 ) 

¶ Zonificación Manglares . 
La CVS cuenta con un estudio de caracterización, diagnóstico y zonificación de los manglares del 
departamento de Córdoba, el cual fue construido con las comunidades locales del municipio de 
San Antero. 
 
DŝϐįŎǵŝǙŕƳϐŎƳƨϐŝƝϐŝǡǭǵŕƆƳΠϐπal realizar la zonificación de acuerdo a los criterios elegidos se obtuvo 
como resultado que muchos de ellos están en la categoría de Uso Sostenible, pero aunque el 
tamaño de los mismos no fue un criterio para su categorización sí se resalta que más del 80% 
de los parches delimitados tienen menos de 5 ha lo que reitera lo que en el año 2002 s e 
recomendó para los mismos, que es catalogarlos como de Recuperación en su totalidad y 
posteriormente usar la zonificación prospectiva que oriente hacia las opciones de Preservación 
y Uso sostenible, según las recomendaciones y consultas en los talleres con las comunidades, 
las características del ecosistema y su integridad ecológicaρ (CVS, INVEMAR, Omacha, & 
Ocensa, 2022). Por lo tanto, estas zonas no se habilitan para APPA. 
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Tabla 24. Zonificación de manglares del departamento de Córdoba.  

Figura Zona Subzona 
Restricción de 

la Frontera 
Agrícola  

Habilitada para 
ingresar a 

APPA 
Área (ha)  

Zonificación 
manglares 

Preservación NA No No 23,40  
Uso sostenible NA No No 8,14 

Fuente: UPRA, 2025 ) 

3.2.1.2.1.3. Derivadas de Instrumentos de Planificación .  

¶ Plan de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas (POMCA) 
La CVS cuenta actualmente con tres POMCA de los ríos bajo San Jorge, medio y bajo Sinú y 
Canalete, en los 21 municipios priorizados.  
 
De acuerdo con la evaluación realizada con la CVS, algunas de las subzonas de los POMCA no 
fueron calificadas para ser habilitadas para ingresar a APPA debido a motivos que se detallan a 
continuación En el caso de áreas SINAP, se sugirió revisar al detalle los planes de manejo de 
cada área protegida, como efectivamente se realizó en las mesas técnicas.  
 
Para áreas complementarias de conservación, que comprenden AICAS, suelos de protección, 
reserva forestal de ley 2ª y áreas priorizadas por planes de manejo ambiental, los suelos de 
protección que derivan de los Planes de Ordenamiento Territorial (P OT) se revisan en detalle 
por el equipo APPA de la UPRA, posteriormente, lo relacionados con reserva forestal de Ley 2a 
cualquier decisión corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y finalmente 
áreas priorizadas por planes de manejo ambiental, se revisan por cada figura correspondiente 
como lo es el Plan de Ordenación Forestal, que se evaluó aparte. 
 
Las áreas de importancia ambiental, que corresponde a bosques, humedales, zonas de recarga 
hídrica, no se habilitan para APPA por ser zonas de conservación, excepcionalmente se habilitan 
zonas para algunos humedales que cuentan con plan de manejo y tienen algunas zonas de uso 
sostenible, las cuales fueron habilitadas para APPA por la CVS, evaluando uno a uno sus planes 
de manejo. Para el caso de las zonas de recarga de acuíferos se habilitan para APPA, pero solo 
se podrán desarrollar actividades agrícolas sostenibles que no permee el suelo con 
contaminantes, no aguas residuales, no bloqueo de la permeabilidad del suelo.  
 
Y finalmente para el caso de áreas de reglamentación especial, como son los territorios étnicos 
y comunitarios o áreas de interés cultural o arqueológico, no son competencia de la CVS, por lo 
cual no fueron calificados. 
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Tabla 25. POMCAS aprobados en los 21 municipios priorizados del departamento de Córdoba.  
 

Figura Zona Subzona 
Restricción de 

la Frontera 
Agrícola  

Habilitada para 
ingresar a APPA  Área (ha)  

1 

POMCA Río 
San Jorge 

Áreas Protegidas Áreas SINAP Depende de los 
PM 

Depende de los PM 82.154,27  

Áreas de protección 

Áreas 
complementarias de 

conservación 

No No 55.591,71  

Áreas de importancia 
ambiental  

Si No (en caso de 
humedales con PM, 

lo que indique el 
PM) 

199.918,06  

Áreas de amenazas 
naturales 

No Si 27.060,21  

Áreas de restauración Áreas de restauración 
ecológica 

Si No 8.360,16  

Áreas de restauración Áreas de recuperación 
para uso múltiple  

Si No 79.185,11  

Áreas para la 
producción agrícola, 
ganadería y de uso 

sostenible de Recursos 
Naturales 

Áreas agrícolas No Si 97.190,67  
Áreas 

agrosilvopastoriles  
No Si, excepto 

sistemas forestales 
67.894,39  

Áreas urbanas Áreas urbanas 
municipales y 

distritales  

Si No 771,37  

       
2 

POMCA 
Medio y 
Bajo Río 

Sinú 

Áreas Protegidas Áreas SINAP Depende de los 
PM 

Depende de los PM 101.222,97  

Áreas de protección 

Áreas 
complementarias de 

conservación 

No No 101.322,29  

Áreas de importancia 
ambiental  

Si No (en caso de 
humedales con PM, 

lo que indique el 
PM) 

219.328,76  

Áreas con 
reglamentación 

especial 

No es 
competencia de 

CVS 

No es competencia 
de CVS 

 
5.172,96  

Áreas de amenazas 
naturales 

No Si 71.809,75  

Áreas de restauración Áreas de restauración 
ecológica 

Si No 23.335,05  

Áreas de 
Rehabilitación 

Si No 917,82  

Áreas de restauración Áreas de recuperación 
para uso múltiple  

Si No 35.458,30  

Áreas para la 
producción agrícola, 
ganadería y de uso 

sostenible de Recursos 
Naturales 

Áreas agrícolas No Si 39.150,98  
Áreas 

agrosilvopastoriles  
No Si, excepto 

sistemas forestales 
98.999,26  
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Figura Zona Subzona 

Restricción de 
la Frontera 

Agrícola  

Habilitada para 
ingresar a APPA  Área (ha)  

Áreas urbanas Áreas urbanas 
municipales y 

distritales  

Si No 5.991,58  

       
3 

POMCA Río 
Canalete 

Áreas de protección Áreas de importancia 
ambiental  

Si No 1. 
330,16  

Áreas de restauración Áreas de recuperación 
para el uso múltiple  

Si No 240,28  

Áreas para la 
producción agrícola, 
ganadería y de uso 

sostenible de Recursos 
Naturales 

Áreas agrícolas 
 

 
 

No Si 5.455,08  

Fuente: UPRA, (2025 ) 

¶ Plan de Ordenación Forestal  
La CVS cuenta con un plan de ordenación forestal del año 2018. En este plan se identi fican los 
bosques remanentes en diferente estado de conservación. De acuerdo con las orientaciones de 
la CVS y dado su estado de protección o en proceso de restauración estás áreas son restringidas 
de frontera agrícola, a excepción de las plantaciones forestales comerciales y las áreas no 
forestales. En el caso de las zonas de área protegida se debe remitir a los planes de manejo 
correspondientes y en el caso de áreas de particular significancia la CVS indica que estas áreas 
se deben remitir a las áreas identificadas en los POMCA, donde está mejor detallado.  

 
Tabla 26. Plan de Ordenación Forestal del departamento de Córdoba. 

Figura Zona Subzona 
Restricción de la 
Frontera Agrícola  

Habilitada para 
ingresar a APPA  Área (ha)  

Plan de 
Ordenación 
Forestal Córdoba 

Área protegida  NA Según PM Según PM 239.934,32  
Área de particular 

significancia 
NA Si No 

135.104,27  

Áreas de 
restauración para la 

conservación 

NA Si No 
2.559,14  

Áreas de 
restauración para la 

producción 

NA Si No 
22.254,13  

Áreas forestales 
comerciales 

NA Si No 
1.268,45  

Áreas forestales 
productoras 

condicionadas 

NA Si No 
43.973,11  

Áreas forestales 
protectoras 

NA Si No 
31.922,49  

Áreas no forestales NA No Si 983.255,9  
Áreas urbanas e 
infraestructura  

NA Si No 13.103,87  

Fuente: UPRA, (2025 ). 
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Con respecto a las áreas no forestales, aunque se encuentran dentro del Plan de Ordenación 
Forestal como una zona, y por ello se considerarían Frontera Agrícola condicionada, se acordó 
con CVS en mesa técnica del 18 de noviembre de 2024, que estas áreas se considerarían como 
Frontera Agrícola No condicionada, porque en ellas no se tiene ningún condicionamiento en el 
Plan de Ordenación Forestal. 

3.2.1.2.1.4. Otras Figuras Analizadas  
Existen otras determinantes ambientales que fueron evaluadas como las Reservas Naturales de 
la Sociedad Civil (RNSC), dentro de las cuales se identificaron siete (7) RNSC, una nueva de este 
año denominada RNSC Terraguarda y una que perdió su categoría al fallecer su propietaria RNS 
Santa Rosa.  Después de evaluadas las RNSC con la CVS, se considera por parte de CVS que no 
se habilitan para APPA dado su carácter privado, sus variaciones permanentes en sus 
zonificaciones, ampliaciones, reducciones y estado. 
 
Igualmente se revisó la figura de Áreas de Importancia para la Conservación de Aves (AICA) 
identificando  cuatro (4) AICAS en los municipios priorizados del departamento de Córdoba. Se 
realizó requerimiento a la organización que maneja la información con el apoyo del grupo  de 
Gestión de información de la UPRA, sobre su cartografía y si existía algún plan de manejo o 
zonificación de estas, compartiéndose solo la cartografía, al momento no existe zonificación de 
estas figuras, motivo por el cual de parte de CVS se consideró que no se tenía suficiente 
información al respecto para evaluarla. Algunas de las AICAS se superponen con áreas 
protegidas, predominando la zonificación de estas áreas. 
 

Tabla 27. Otras figuras analizadas de la CVS en los 21 municipios priorizados en el 
departamento de Córdoba. 

 Figura Nombre  Observación  
1 RNSC Manakai Se mantiene en FA condicionada, la CVS 

consideró que no se habilita para APPA 
2 RNSC Zoconita Se mantiene en FA condicionada, la CVS 

consideró que no se habilita para APPA  
3 RNSC El Paraíso de los Deseos Se mantiene en FA condicionada, la CVS 

consideró que no se habilita para APPA 
4 RNSC Terraguarda Se mantiene en FA condicionada, la CVS 

consideró que no se habilita para APPA, 
es una nueva RNSC. 

5 RNSC Santa Fe Se mantiene en FA condicionada, la CVS 
consideró que no se habilita para APPA 

6 RNSC Santa Isabel Se mantiene en FA condicionada, la CVS 
consideró que no se habilita para APPA 

7 RNSC Santa Rosa El propietario falleció por lo tanto perdió 
su categoría de reserva, la familia debe 
surtir nuevamente el proceso para 
declararlo RNSC 

8 AICA Zona deltaico estuarina del rio Sinú Sin calificación por parte de CVS se 
considera que no hay suficiente 
información para evaluarla  
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 Figura Nombre  Observación  
9 AICA Complejo cenagoso de la margen occidental del bajo 

rio Sinú 
Sin calificación por parte de CVS se 
considera que no hay suficiente 
información para evaluarla  

10 AICA Ciénaga de Ayapel Sin calificación por parte de CVS se 
considera que no hay suficiente 
información para evaluarla  

11 AICA Finca Betancí-Guacamayas Sin calificación por parte de CVS se 
considera que no hay suficiente 
información para evaluarla  

Fuente: UPRA, (2025 ) 

 
En el Mapa 8  se presentan las zonificaciones de las figuras ambientales analizadas que prohíben 
el desarrollo de actividades agropecuarias y por esta razón no se incluyen y se restringen de la 
frontera agrícola. 
 

Mapa 8. Zonificaciones de las figuras ambientales que prohíben el desarrollo de actividades 
agropecuarias, de acuerdo con las disposiciones de la autoridad ambiental. 

 
Fuente: UPRA (2025) a partir de zonificaciones CVS   

 
En el Mapa 9  se presentan las zonificaciones de las figuras ambientales analizadas que permiten 
la producción de alimentos, lo que implica que se habilitan para APPA al interior de la frontera 
agrícola condicionada.  
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Mapa 9. Zonificaciones de las figuras ambientales que permiten la producción de alimentos y se 
habilitan para APPA al interior de la frontera agrícola condicionada, de acuerdo con las disposiciones 

de la autoridad ambi ental. 

 
Fuente: UPRA (2025) a partir de zonificaciones CVS   

 
Este análisis plantea la necesidad de definir el manejo diferenciado en estas áreas condicionadas 
que ingresan a APPA de acuerdo con lo establecido en los planes de manejo de CVS y con 
criterios de uso sostenible para la producción de alimentos que generen  el menor impacto 
negativo a estos ecosistemas. Los usos y lineamientos de estas áreas se regirán de acuerdo con 
lo establecido en sus correspondientes planes de manejo, lo anterior deberá incorporarse en el 
acto administrativo que declare las APPA y en el  plan de acción.  

3.2.1.3. Articulación sectorial y coordinación  interinstitucional  con la autoridad ambiental.  
La articulación y la coordinación entre entidades son cruciales en el ordenamiento territorial. 
Estos procesos garantizan que las determinantes de primer nivel, como la conservación, la 
protección ambiental, la gestión del ciclo del agua, la preservación de los recursos naturales, la 
prevención de riesgos y la adaptación al cambio climático, se consideren de manera integral para 
la identificación preliminar de las APPA.  
 
En cumplimiento de sus competencias y del principio de coordinación, la UPRA, en colaboración 
con la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge (CVS), realizó una 
serie de mesas técnicas y reuniones. Estos encuentros, llevados a cabo de forma virtual y 
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presencial en varias fechas entre 2024 y 2025, permitieron desarrollar una agenda de trabajo 
conjunta. 
 
Los soportes documentales de este trabajo, incluyendo las actas de reunión y las 
comunicaciones oficiales con la CVS, reposan en los archivos de la UPRA y se adjuntan en como 
Anexo 1 de este documento . La CVS suministró información y cartografía a través de correo 
electrónico, la cual fue debidamente radicada en el repositorio de la UPRA. Esta documentación 
fue clave para analizar la Frontera Agrícola condicionada en relación con el Ordenamiento 
Ambiental Territorial y las determinantes ambientales vigentes en la jurisdicción de la CVS, con 
el fin de identificar el APPA en Córdoba.  

3.2.1.4. Cambio Climático y sus efectos en el sector  agropecuario para el departamento de 
Córdoba 

El cambio climático es, sin duda, uno de los mayores desafíos que enfrenta la humanidad hoy en 
día, sus efectos son amplios y profundos, afectando la agricultura, el suministro de agua, la salud 
humana, y los ecosistemas. El informe del PNUD de 2007 ya destacaba muchas de estas 
preocupaciones, y desde entonces, la situación ha seguido evolucionando, algunos de los 
impactos más notables incluyen  (Naciones Unidas, CEPAL, Unión Europea, 2025). 
1. Disminución de la productividad agrícola: Los cambios en las condiciones climáticas pueden 

afectar negativamente los rendimientos de los cultivos, lo que pone en riesgo la seguridad 
alimentaria. 

2. Mayor estrés hídrico: Las alteraciones en los patrones de precipitación pueden llevar a 
sequías más severas y prolongadas, afectando tanto a la agricultura como al suministro de 
agua potable. 

3. Desastres climáticos: Fenómenos meteorológicos extremos, como huracanes, inundaciones 
y olas de calor, se están volviendo más frecuentes e intensos. 

4. Colapso de los ecosistemas: La pérdida de biodiversidad y la alteración de los hábitats 
naturales pueden tener efectos devastadores en los ecosistemas. 

5. Mayor probabilidad de aumento y migración en la población de plagas y enfermedades. 
6. Alteración de la fotosíntesis.  
7. Reducción de las interacciones ecológicas del tipo mutualista entre las plantas y los 

polinizadores disminuyendo los recursos florales disponibles para las especies polinizadoras 
entre un 17 y un 50% lo  que originaría la extinción de diversas especies vegetales. 

8. Riesgos para la salud: El aumento de las temperaturas y la mayor frecuencia de eventos 
climáticos extremos pueden exacerbar problemas de salud, como enfermedades 
respiratorias y cardiovasculares. 
 

Además, las prácticas agrícolas convencionales pueden agravar estos problemas al contribuir a 
las emisiones de gases de efecto invernadero y al deterioro de la calidad del suelo y el agua. 
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Como opciones de adaptación se ha ido implementando de manera conjunta en el sector 
agropecuario varias acciones, con la finalidad de aumentar la resiliencia y reducir la 
vulnerabilidad ante los efectos del cambio climático en aquellas áreas en las que están siendo 
implementadas. Estas opciones pueden ser de tipo estructural o física, social e institucional como 
se puede observar en la siguiente tabla. Es importante recalcar la importancia del acceso a la 
información para que la implementación sea exitosa.  

 
Tabla 28. Principales opciones de adaptación al cambio climático en América Latina para el 

sector agropecuario. 
Opciones Estructurales y Físicas  Opciones Sociales  Opciones Institucionales  

Obras de ingeniería y construcción que 
generalmente resultan costosas y son 
de larga duración. 

Programas de educación, extensión y 
divulgación para la difusión de conocimientos y 
la construcción del capital social que ayudan a 
desarrollar resiliencia a nivel individual y del 
sistema social-ecológico. 

Políticas y programas de gobierno de tipo 
ambiental. 

Adaptación basada en Ecosistemas que 
permite absorber o controlar el impacto 
del cambio climático con base en la 
capacidad de la naturaleza. 

Medidas de cambio de comportamiento 
humano respecto de las prácticas de 
producción como la diversificación de los 
medios de subsistencia, la sustitución de 
cultivos y la conservación del suelo y del agua, 
entre otros. 

Leyes, reglamentos y medidas de 
planificación para mejorar la seguridad y la 
resiliencia de las comunidades mediante la 
asignación del uso de la tierra. 

Opciones tecnológicas para mejorar la 
productividad a través de prácticas de 
manejo de los cultivos, mejoramiento 
genético, almacenamiento y cosecha 
del agua y uso eficiente del agua, entre 
otros. Asimismo, se pueden utilizar 
tecnologías de información y 
comunicación que permiten difundir y 
capturar información relevante y 
actualizada para el análisis y la toma de 
decisiones. 

Estrategias informativas para fomentar la 
concienciación respecto de los riesgos 
climáticos y la importancia de la respuesta  
ciudadana. Entre estos se encuentran los 
pronósticos climáticos, los sistemas de alerta y 
los sistemas de innovación, entre otros. 

Instrumentos económicos como incentivos 
financieros, seguros tradicionales e 
indexados para la transferencia de riesgo 
climático, bonos de catástrofe, pago por 
servicios ambientales, entre otros. 

Opciones de redes de seguridad social, 
los servicios de salud pública, el acceso 
a mercados agrícolas, los bancos de 
alimentos y la distribución de 
excedentes alimentarios, entre otro s, 
pueden reducir 

  

Fuente: (Naciones Unidas, CEPAL, Unión Europea, 2025) 

 
Según los datos presentados en la Cuarta Comunicación Nacional de Cambio Climático - 
TCNCC, se espera que en el periodo de corto plazo (2021-2040), la temperatura aumentaría 
entre 0,4 y 2°C, a nivel de todo el territorio nacional. Esta Cuarta Comunicación se encuentra en 
proceso de publicación de consolidados de información por departamentos, hasta ahora se ha 
publicado información a nivel de regiones de l país. La información que se desarrolla a 
continuación es sobre la zona Caribe.  
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En cuanto a la humedad relativa, esta variable presentaría reducciones en la mayor parte del 
país en todos los escenarios y periodos analizados. En el primer periodo (2021-2040), 
aumentaría entre el 0,5 % y el 2 % en parte de la región Caribe. Respecto a la precipitación, esta 
mostraría aumentos en la mayor parte del territorio nacional, por su parte, las reducciones de 
las lluvias se darían en la región Caribe, con las mayores disminuciones (del orden del 10 % al 
40 %) en el periodo y en los escenarios SSP3-7.0 (escenario donde se espera rivalidad regional) 
y SSP5-8.5 (escenario donde se espera un desarrollo basado en combustibles fósiles).16 Con 
respecto a la radiación, en el primer periodo (2021 -2040), los aumentos serían del orden de 3 a 
10 W/m 2 en todo el territorio nacional; para los periodos 2041 -2060 y 2061 -2080, la región 
Caribe tendría reducciones en la radiación entre 5 y 10 W/m 2. Finalmente, un aspecto que se 
destaca en los análisis estacionales y mensuales es que, posiblemente, se incrementen la 
intensidad y la frecuencia de los eventos extremos en Colombia, teniendo en cuenta que en los 
meses de mayores lluvias las proyecciones de la precipitación muestran aumentos de los 
volúmenes futuros, en comparación con los observados en el periodo histórico 1981 -2010. En 
el caso de los periodos de menores lluvias en el país, estos serían más largos y frecuentes a lo 
largo del siglo XXI.  (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - Ideam, 2024) 
 
El informe realizado por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura θ FAO del 2022 detalla los análisis de vulnerabilidad y riesgos frente al cambio 
climático para el sector agropecuario para el departamento de Córdoba, pr esentan las amenazas 
por cambio climático para 14 cadenas productivas en términos de cambios esperados en la 
superficie idónea para el desarrollo de dichas actividades en función de las nuevas condiciones 
de precipitación y temperatura esperadas a 2040, ya  que el cambio en las condiciones climáticas 
puede perjudicar o impulsar ciertos cultivos, aumentando o disminuyendo el área idónea para su 
cultivo o desplazando esta misma a lo largo del territorio.  
 
En cuanto a las capacidades adaptativas para la dimensión de biodiversidad y servicios 
ecosistémicos, de los dos indicadores analizados se destaca el indicador asociado con el 
porcentaje de áreas que probablemente presentan agricultura familiar. Esto con el fin de 
promover capacidades adaptativas para la producción de alimentación familiar propia y 
fomentar el establecimiento de un mayor número de áreas protegidas registradas frente a la 
Registro Único Nacional de Áreas Protegidas (RUNAP). Tales acciones pueden promover la 
obtención de ingresos adicionales o complementarios a las actividades agrícolas, a la vez que 
incentiva la restauración y regeneración de los ecosistemas, se promueven servicios 
ecosistémicos que sostienen los medios de vida y se promueve la resiliencia frente a los futuros 
efectos del cambio climático. (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura θ FAO, 2022). 

 
16  
https://visualizador.ideam.gov.co/portal/apps/storymaps/stories/660ec48de9454157b54adc074b1f38fd  
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Para el departamento de Córdoba se cuenta con un Plan departamental de adaptación al cambio 
climático 2016 θ 2027 elaborado por  la Universidad de la Costa y la CVS, donde se plantean 
unos objetivos, alcances, enfoque, metodología y etapas de implementación (Universidad de la 
Costa y CVS, 2015). 
 
En la siguiente Tabla 29 se muestran algunas acciones a tener en cuenta para una correcta 
inclusión de la gestión del Cambio Climático en la agricultura con el fin de reducir la 
vulnerabilidad, para el depart amento de Córdoba. 

 
Tabla 29. Acciones para inclusión de la gestión del cambio climático en la agricultura para el 

departamento de Córdoba. 
Modificar la Exposición  Reducir la Sensibilidad  Mejorar la capacidad Adaptativa  

 

ΪϐIdentificación, conservación, manejo 
sostenible y regeneración de ecosistemas 
estratégicos para la gestión del CC. 
ΪϐfŝǡǭƆƴƨϐŕŝϐƝƳǡϐǙŝŎǵǙǡƳǡϐƨįǭǵǙįƝŝǡϐǖįǙįϐƝįϐ
adaptación al CC. 
ΪϐMȍįƝǵįǙϐƝƳǡϐƆƦǖįŎǭƳǡϐȔϐƦįǖŝįǙϐƝįǡϐȟƳƨįǡϐ
de peligro. 
Ϊϐ§ƝŝȍįǙϐįϐŎįŌƳϐǵƨįϐǖƝįƨƆficación territorial 
bajo componentes de gestión del CC. 
Ϊϐ áǙƳǭŝŸŝǙϐ Ȕϐ ǙŝǡǭįǵǙįǙϐ Ɲįǡϐ ŎǵŝƨŎįǡϐ
hidrográficas y establecer zonas de 
retención de inundaciones. 
Ϊϐ äŝįǡŝƨǭįǙϐ ƀǵƦįƨƳǡϐ Ȕϐ ǙŝŝǡǭǙǵŎǭǵǙįǙϐ Ɲįϐ
agricultura. 
Ϊϐ ŕįǖǭįǙϐƝƳǡϐǖįǭǙƳƨŝǡϐŕŝϐŎǵƝǭƆȍƳΟ 

ΪϐDetener la deforestación. 
Ϊϐ±ŝƖƳǙįǙϐƝƳǡϐǡƆǡǭŝƦįǡϐŕŝϐǙƆŝŸƳϐȔϐŕǙŝƨįƖŝΟ 
ΪϐMǡǭįŌƝŝŎŝǙϐƝįϐƳŷŝǙǭįϐȔϐƝįϐŕŝƦįƨŕįϐŕŝϐįŸǵįΠϐ
bajo los usos y condiciones climáticas 
actuales. 
ΪϐáǙƳƦƳŎƆƴƨϐįϐƨƆȍŝƝϐƝƳŎįƝϐȔϐǡŝŎǭƳǙƆįƝϐǖįǙįϐƝįϐ
formulación e 
implementación de los programas para el 
uso eficiente y ahorro del agua 
ΪϐDƆǡŝƲįǙϐǡƆǡǭŝƦįǡϐƳϐǖǙİŎǭƆŎįǡΟ 
agrícolas que regeneren y provean nutrición 
a los suelos y la gestión del agua en las 
granjas. 
ΪϐDƆȍŝǙǡƆŷƆŎįǙϐƝįϐǖǙƳŕǵŎŎƆƴƨϐįŸǙƈŎƳƝįϐǖįǙįϐ
enfrentar los cambios en la disponibilidad 
del agua y proteger  
los suelos. 
Ϊϐ eƳƦŝƨǭįǙϐ ǖǙİŎǭƆŎįǡϐ įŸǙƳǖŝŎǵįǙƆįǡϐ
regenerativas como la silvicultura o  
sistemas silvopastoriles.  
Ϊϐ ŕƳǖǭįǙϐŝǡǭİƨŕįǙŝǡϐŕŝϐŎƳƨǡǭǙǵŎŎƆƴƨϐǖįǙįϐ
la prevención de desastres. 
ΪϐDŝǡįǙǙƳƝƝįǙϐǖroyectos piloto de reciclaje y 
reutilización del agu a en los sectores 
productivos 
Ϊϐ=apacitar a las comunidades 
para la implementación de  
prácticas adecuadas de agricultura y 
ganadería. 

ΪϐDesarrollar estrategias de adaptación 
basada en ecosistemas y en población. 
Ϊϐ DƆȍŝǙǡƆŷƆŎįǙϐ Ɲįǡϐ ŷǵŝƨǭŝǡϐ ŕŝϐingresos 
familiares. 
Ϊϐ äŝǡǭįǵǙįǙϐ ǡŝǙȍƆŎƆƳǡϐ ŝŎƳǡƆǡǭŞƦƆŎƳǡϐ ǘǵŝϐ
garanticen el suministro del agua y suelos.  
Ϊϐ±ŝƖƳǙįǙϐǡƆǡǭŝƦįǡϐŕŝϐƆƨŷǙįŝǡǭǙǵŎǭǵǙį 
ΪϐMǡǭįŌƝŝŎŝǙϐǖƝįƨŝǡϐŕŝϐǡŝŸǵǙƳϐŕŝϐŎƳǡŝŎƀįǡϐ
y desastres. 
ΪϐáǙƳƦƳȍŝǙϐƝįϐǭǙįƨǡŷŝǙŝƨŎƆįϐǭŞŎƨƆŎįϐȔϐŝƝϐ
desarrollo de capacidades 
ΪϐrƨŎƳǙǖƳǙįŎƆƴƨϐŕŝϐƝįϐŸŝǡǭƆƴƨϐƆƨǭŝŸǙįƝϐŕŝƝϐ
recurso hídrico en los principales sectores 
productivos usuarios del agua en el 
departamento de Córdoba 
ΪϐPromoción para el manejo adecuado de 
las tierras forestales, de pastoreo y de 
cultivos para aument ar la captura de CO2. 
ΪϐPromoción de los sistemas agroforestales 
como medida de 
adaptación al cambio climático 
ΪϐIncorporar el componente de cambio 
climático en los PDM y 
POT Municipal, POT departamental. 
ΪϐPromover el uso, ocupación y 
manejo del suelo, orientando su 
desarrollo a un aprovechamiento  
sostenible 

Fuente: (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura θ FAO, 2022) y (Universidad de la Costa y 
CVS, 2015) 

3.2.2. Nivel 2 Determinantes protección alimentos . 
El numeral 2 del art. 10 de la ley en referencia  modificado por el artí culo 32 de la Ley 2294 de 
2023 , señala que, son determinantes de ordenamiento territorial, las áreas de especial interés 
para proteger  el derecho humano a la alimentación (AEIPDHA), las cuales se encuentran 

http://www.upra.gov.co/


 
 

Página | 106   
 
 
 

________________________________________________________________________ 
Unidad  de  Planificación  Rural  Agropecuaria  (UPRA)  

Carrera  10  28 -49,  Torre  A,  Piso 19,  Bogotá  
Teléfono  Conmutador:  +57(601)  552  9820,  245  7307  

Página  Web:  www.upra.gov.co  
 

ubicadas dentro de la frontera agrícola nacional para asegurar, la obtención, disponibilidad, 
acceso, distribución, transformación y conservación de alimentos diversos y culturalmente  
aceptables, en términos de producción sostenible de acuerdo con el uso eficiente del suelo, como 
una de las medidas para alcanzar una alimentación adecuada y estable. Dentro de ellas se 
encuentran las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (A PPA) y otras áreas que 
puedan impulsar y garantizar la protección al derecho humano a la alimentación mediante su 
declaratoria. 
 
El departamento de Córdoba y los 21 municipios identificados  no cuentan actualmente con 
AEIPDHA, diferentes a las identificadas  en el presente proceso.  

3.2.3. Nivel 3: Patrimonio cultural . 
 
Corresponde a las políticas, directrices y regulaciones sobre conservación, preservación y uso de 
las áreas e inmuebles consideradas como patrimonio cultural de la nación y de los 
departamento s, incluyendo el histórico, artístico, arqueológico y arquitectónico, de conformidad 
con la legislación correspondiente. 
 
En Colombia, la gestión del patrimonio cultural se regula principalmente a través de la Ley 397 
de 1997 (Ley General de Cultura), complementada por la Ley 1185 de 2008, que establece los 
criterios de intervención y manejo del patrimonio cultural.  
 
Para el análisis de esta determinante  de nivel 3 del art. 10 de la Ley 388 de 1997, se toman 
como referencia los bienes de interés cultural d el ámbito Nacional y, Departamental,  y aquellos 
que en caso que los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes en los municipios (PBOT, 
EOT, POT)  previo al año 2008, en los términos de la Ley 1185 de 2008 17, y los que 
posteriormente surtieron el p roceso de declaratoria ante el respectivo Consejo de Patrimonio 
según sea el ámbito correspondiente, se deberán.  

3.2.3.1. Territorio, historia y diversidad en la producción de alimentos en Córdoba  
La historia del territorio del departamento de Córdoba se caracteriza por ser un lugar en el que 
se han dado una diversidad de prácticas agrícolas, las cuales han posibilitado y condicionado los 
procesos de poblamiento humano de la región.  Es un escenario que ha servido a diferentes 
sociedades como sitio de abastecimiento de alimentos. Si ya bien Córdoba, en el presente, es 
reconocido por representar capítulos importantes de la historia de la ganadería, es también un 
lugar que alberga huellas, y un conocimiento acumulado, propios de una multiplicidad de 
prácticas agropecuarias. 
 

 
17Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397  de 1997 θLey General de Culturaθ y se dictan otras disposiciones. 
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La región y los vestigios que alberga en sus suelos, son testigos de las diferentes y complejas 
técnicas que desarrollaron los grupos prehispánicos para adaptar las condiciones hidrográficas 
de las cuencas del río Sinú y San Jorge a las formas de sedentarismo y asentamiento desde 2000 
A.C.  Las terrazas y canales que hoy aún se conservan, y la cultura material que los arqueólogos 
han hallado, dan cuenta de prácticas relacionadas con la siembra de diferentes especies, como 
la yuca y el maíz. También son testimonios importantes para comprender las diferentes formas 
de conservación y almacenamiento que se han utilizado para consolidar lugares de vivienda y 
una compleja red de comercio entre pueblos. Este es el caso de la pesca y agricultura de los 
Panzenú, el oro de los Zenufana y la tejeduría de los Finzenú, quienes intercambiaban productos 
entre sí. ( Plazas, Falchetti, & Sáenz, 1979) (Vilora, La economía del departamento de Córdoba: 
ganadería y minería como sectores clave, 2004) 
 
Una vez los españoles procuraron asentarse en el territorio en el siglo XVI, en busca de minas 
de oro, inició un proceso de encuentros y desencuentros con las sociedades que habitaban el 
territorio, en el que nuevas formas de administrar la tierra condicionaron las prácticas agrícolas. 
La idea de fundar minas fue rápidamente reemplazada por la necesidad de establecer estancias 
y encomiendas para abastecer de alimentos a Cartagena (Vilora, La economía del departamento 
de Córdoba: ganadería y minería como sectores clave, 2004). Lo que implicó no solo la 
introducción de nuevas especies en la región, como el sorgo y el plátano, sino también el 
abandono de modos de siembra propios de las sociedades que habitaban el territorio.  
 
El conocimiento de los ciclos hídricos, y el uso de canales y terrazas, fue reemplazado por 
cultivos propios de la estancia y hacienda española, la introducción de semovientes (vacas, 
caballos, mulas) y la implementación de especies de siembra como el arroz y el plátano. Más 
tarde, en el contexto del siglo XVIII, se incitaron también una serie de cambios de ordenamiento 
que afectaron la agricultura en la regió n, porque el auge de la demografía llevó a la fundación 
de nuevas ciudades como Lorica y Cereté, se amplió la frontera agrícola y cambiaron las formas 
de administrar los latifundios y la ganadería. (Contreras, 2020) 
 
La administración latifundista de la tierra, que se consolidó en el siglo XVIII, se complementó 
con los nuevos tipos de navegación y comercio que se introdujeron en el siglo XIX. Esto llevó a 
la conformación de una rica dinámica de relaciones en ciudades como Cerete, Lorica y Montería. 
El siglo XIX, también trajo consigo la expansión de la ganadería, la introducción de nuevos pastos 
y la manera de criar ganado (el uso de cercas y el cruce genético entre razas) (Vilora, La economía 
ganadera en el deaprtamento de Córdoba, 2004) . Estas prácticas, en continuo cambio, marcaron 
las dinámicas agrícolas de la región y sellaron la pauta para las actividades del siglo XX.  
 
Los procesos históricos, asociados al desarrollo de la agricultura, han dejado un legado material 
y un conocimiento acumulado, plasmado en prácticas de la región. Entre las evidencias más 
destacadas se encuentran el sistema hidráulico prehispánico del río San Jorge, las terrazas que 
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aún se conservan, las prácticas ganaderas y la emergencia de adaptaciones al cambio del clima 
y cruces de especies adaptadas a las virtudes de los ecosistemas de la región.   
 
El interés por este sitio ha crecido en la academia y en entidades públicas como el ICANH 
(Instituto Colombiano de Antropología e Historia). En 2012, el sistema fue incluido en la Lista 
Tentativa de la UNESCO para su posible declaratoria como Patrimonio Mundial, bajo tres 
criterios: 
¶ Criterio (iii): Es el ejemplo más extenso y significativo en Sudamérica de transformación del 

paisaje para fines agrícolas y de habitación. 
¶ Criterio (iv): Representa una obra de ingeniería prehispánica monumental que se utilizó 

durante dos mil años. 
¶ Criterio (v): Es un modelo único de adaptación de las comunidades anfibias a su entorno 

natural. 
 
En este contexto, el  Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH)  ha desarrollado 
avances significativos hacia una posible declaratoria  de un Área Arqueológica de Protección 
(AAP), con base en investigaciones y reconocimientos realizados en el Sistema Hidráulico 
Prehispánico de los Zenúes, ubicado en los departamentos de Sucre y Córdoba, un área total de 
341.327 h ectáreas.  A partir de la información cartográfica suministrada por el ICANH, la futura 
área protegida, en Córdoba, se identifica en los municipios de Ayapel, Buenavista y Pueblo 
Nuevo.   

Mapa 10. Proyecto de Área Arqueológica Protegida del sistema hidráulico de los Zenú. 

 
Fuente: ICANH. 2025  
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En el proyecto se identifican unas áreas con zonificación (Muy Alto Potencial, Alto Potencial, 
Medio Potencial), y el área de amortiguación, que suma para los municipios de Ayapel, 
Buenavista y Pueblo Nuevo. A partir de la Zonificación por parte del ICANH se definirán las 
condiciones de uso. 
 
Tabla 30. Proyecto de Área Arqueológica Protegida del sistema Hidráulico Zenú en Córdoba.  

Municipio  Zonificación y Área de Amortiguación  Proyecto de área arqueológica protegida (AAP) (ha)  
 Ayapel   Alto Potencial  2,741  
 Ayapel   Área de amortiguación  8,637 
 Ayapel   Medio Potencial  30,380  
 Ayapel   Muy Alto Potencial  4,198  
 Buenavista   Alto Potencial  99 
 Buenavista   Área de amortiguación  2,101 
 Buenavista   Medio Potencial  1,547  
 Buenavista   Muy Alto Potencial  1,523  
 Pueblo Nuevo   Alto Potencial  817  
 Pueblo Nuevo   Área de amortiguación  3,363 
 Pueblo Nuevo   Medio Potencial  5,770  
 Pueblo Nuevo   Muy Alto Potencial  9,121  

  Total   70,296  
Fuente: ICANH. (2025 ). 

Mapa 11. Proyecto de Área Arqueológica Protegida del sistema Hidráulico Zenú en Córdoba.  

 
Fuente: ICANH. (2025 ) 
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Con base en el principio de coordinación interinstitucional, se establecieron espacios de 
armonización entre el ICANH y la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA). El 
objetivo de dichos espacios fue articular esfuerzos para, por un lado, reconocer la importancia 
estratégica de la zona para la producción de alimentos y, por otro, coordinar acciones que 
garanticen la protección de esta área arqueológica allí presente. 
  
En los espacios de armonización, se determinó que las pautas, para procurar la menor afectación 
sobre los BIC, se debían elaborar desde las orientaciones técnicas para el APPA, por tratarse de 
una determinante de  ordenamiento territorial de mayor jerarquía. 

3.2.3.2. Bienes de interés cultural (BIC) del ámbito Nacional y Departamental.  
En el departamento se encuentran declarados BIC en el área urbana, en los municipios de 
Monteria18, Lorica19, Ayapel20 y Cerete21, por tal razón no serán objeto de análisis de este 
documento, ya que el APPA, se identifica solamente en el suelo rural.  

3.2.3.3. Bienes de interés cultural (BIC) del ámbito municipal . 
En la planificación territorial, es fundamental entender que los Bienes de Interés Cultural (BIC) 
de carácter municipal son competencia exclusiva de los municipios y sus respectivas 
autoridades. Es importante reconocer que los 21 Planes de Ordenamiento Territorial (POT) 
municipales se incluyeron elementos del patrimonio cultural, dando cumplimiento a la normativa 
vigente antes Ley 1185 de 2008 ,  particularmente en el articulado de los acuerdos municipales 
se enuncian BIC tanto urbanos como rurales y acciones relacionadas con estudios, inventarios, 
caracterizaciones junto con acciones necesarias para garantizar la protección y sostenibilidad de 
los inmuebles y muebles , sin embargo en ninguno de los municipios se tienen bienes declarados.   
 
En algunos de los ordenamientos territoriales, se observa la inclusión o señalamiento de caminos 
reales y senderos como parte del patrimonio. Su relevancia radica en que estos elementos, 
además de su valor histórico, continúan funcionando como una infraestructura vital para la 
movilidad en el ámbito rural.  

3.2.3.4. Patrimonio arqueológico  
El patrimonio arqueológico de Colombia, y en particular el del departamento de Córdoba, es un 
componente fundamental para la reconstrucción de nuestra historia. Este patrimonio se 

 
18Decreto 224 de 2019, Por el cual se declara el Centro Históric o de Monteria como Bien de Interés Cultural del ámbito municipal y 
ǡŝϐįǖǙǵŝŌįϐŝƝϐǡǵϐáƝįƨϐMǡǖŝŎƆįƝϐŕŝϐ±įƨŝƖƳϐȔϐáǙƳǭŝŎŎƆƴƨρΟ 
19Decreto 1756 de 1996, El edificio del mercado público de Santa Cruz de Lorica fue declarado BIC del ámbito nacional, Este edi ficio 
también fue incluido dentro de la declaratoria del Centro Histórico, y está sujeta un nivel de intervención de tipo 1. Plan Especial de 
Manejo y Protección, adoptado por la resolución Número 2770 de 2010.  
20 Decreto 00775 de 2003, Por el cual se declara el T emplo Parroquial de San Jerónimo de Ayapel como patrimonio cultural del 
departamento y se dictan otras disposiciones.  
21 Ordenanza 12 de 2006, Por medio de la cual se declara patrimonio historio, arquitectónico y cultural del departamento de Córdoba 
el CenǭǙƳϐ=ǵƝǭǵǙįƝϐäįǶƝϐfƴƦŝȟϐ£įǭǭƆƨρϐŕŝƝϐƦǵƨƆŎƆǖƆƳϐŕŝϐ=ŝǙŝǭŞϐȔϐǡŝϐŕƆŎǭįƨϐƳǭǙįǡϐŕƆǡǖƳǡƆŎƆƳƨŝǡΟϐ 

http://www.upra.gov.co/


 
 

Página | 111   
 
 
 

________________________________________________________________________ 
Unidad  de  Planificación  Rural  Agropecuaria  (UPRA)  

Carrera  10  28 -49,  Torre  A,  Piso 19,  Bogotá  
Teléfono  Conmutador:  +57(601)  552  9820,  245  7307  

Página  Web:  www.upra.gov.co  
 

compone de sitios arqueológicos, que son yacimientos identificados por investigadores donde 
se ha hallado material arqu eológico. Es crucial no confundir estos sitios con las Áreas 
Arqueológicas Protegidas, ya que los primeros no tienen declaratoria ni regímenes especiales 
de manejo (artículo 2.6.1.5. del Decreto 138 de 2019).  
 
La protección del patrimonio arqueológico se g arantiza principalmente a través de los 
Programas de Arqueología Preventiva (PAP). Estos son procedimientos obligatorios, según el 
Decreto 139 de 2019, diseñados para asegurar la conservación del patrimonio en zonas de 
proyectos, obras o actividades que requieren licencias ambientales. Los PAP establecen 
medidas específicas, como el registro, la prospección, la implementación de planes de manejo y 
la arqueología pública, para mitigar cualquier afectación potencial.  
 
En el caso de Córdoba, el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) ha registrado 
al menos 364 sitios arqueológicos. La mayoría de estos registros provienen de estudios de 
carácter académico o de PAP implementados para obras de infraestructura. Los hallazgos, como 
el estudio sistemático de la cerámica y la estratigrafía, han permitido a los expertos enriquecer 
la reconstrucción histórica del poblamiento prehispánico de la región. Estos estudios han 
revelado la complejidad de las prácticas agrícolas, la adaptación a los ecosistemas fluviales y el 
desarrollo cultural de sociedades que habitaron el territorio.  
 
Estos sitios, al no encontrarse dentro de polígonos específicos de Áreas Arqueológicas 
Protegidas declaradas, no cuentan con áreas de influencia y afectación, y las medidas 
expresadas solo contemplan acciones que se debían ejecutar en el contexto de las obras o los 
estudios particulares para los cuales fue formulado el PAP. Dado que estos sitios no son Áreas 
Protegidas, las medidas de protección se limitan al contexto de cada proye cto específico. Por 
ello, se recomienda consultar siempre al ICANH, la única autoridad competente, antes de 
intervenir cualquier área, para determinar su potencial arqueológico y la necesidad de un nuevo 
PAP. 
 
El Sistema Hidráulico Prehispánico de los Zenú es un vestigio arqueológico de gran valor, existe 
un claro interés institucional y se han adelantado acciones para su posible protección, como la 
elaboración de cartografía por parte del ICANH, el sistema aún no ha sido declarado Bien de 
Interés Cultural o Área Arqueológica Protegida. Este proceso se encuentra en formulación. 
 
Cabe señalar que toda evidencia arqueológica posee condición patrimonial de carácter nacional, 
ya se encuentre dentro de un AAP declarada o no. En el caso específico de esta área, el ICANH, 
con fundamento en estudios previos, la ha identificado como una zona de potencial significativo, 
donde existen indicios claros de la presencia de vestigios que, si bien no cuentan con registro 
formalizado, apuntan a un importante patrimonio arqueológico aún por documentar en su 
totalidad.  
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3.2.4. Nivel  4: Determinante de Infraestructura . 
En el marco del ordenamiento territorial y en cumplimiento de lo establecido por la Ley 2294 de 
2023 en su art. 32 que m odifica el art. 10 de la Ley 388 de 1997, las Áreas de Protección para 
la Producción de Alimentos (APPA) deben incorporar de manera explícita el señalamiento, 
localización y zonificación de la infraestructura, como una determinante de nivel 4.  
 
Este señalamiento de las infraestructuras básicas relativas a la red vial nacional y regional; 
fluvial, red férrea, puertos y aeropuertos; infraestructura logística especializada definida por las 
escalas nacional y regional para resolver intermodalidad, y siste mas de abastecimiento de agua, 
saneamiento y suministro de energía y gas, e internet, es indispensable para garantizar la 
funcionalidad territorial de la producción agropecuaria, su resiliencia ante el cambio climático, y 
la seguridad alimentaria local y n acional. 

3.2.4.1. Infraestructura  Vial y de Transporte.  
La infraestructura vial y de transporte tiene un papel crucial y estratégico en el funcionamiento 
y sostenibilidad de un Área de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) . 
 
La infraestructura vial es vital para el desarrollo rural y el ordenamiento territorial del suelo rural 
agropecuario; por lo tanto, contribuyen a la seguridad alimentaria sirviendo de soporte a la 
producción de alimentos, como a su distribución y comercialización. En este sentido, las obras 
de infraestructura deben hacer parte integral de las APPA y, por lo tanto, se señala que en estas 
áreas se permite el desarrollo de proyectos de este tipo, en la medida en que favorezcan la 
actividad agropecuaria para la producción de alimentos y el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población. 
 
En este numeral a partir de la información disponible se analiza:  

¶ Conectividad Vial  
La conectividad evalúa el grado de conexión entre los municipios y con centros de distribución 
regionales, la conectividad dentro del APPA, es esencial para garantizar el flujo de productos 
agrícolas y permite un acceso rápido a servicios y mercados. 
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Mapa 12.Mapa de Conectividad Vial. 

 
Fuente: INVIAS θ ANI, (2024)  

 

En esta región, los corredores viales que conectan con Montería son de especial importancia, ya 
que esta ciudad actúa como eje central de servicios y comercio. 
 
¶ Con una vía de acceso están los municipios de San Antero, Cotorra, Pueblo Nuevo y 

Buenavista:  Presentan una conectividad limitada, lo que puede restringir la entrada de 
insumos y la salida de productos, aumentando costos logísticos. Estos territorios suelen 
depender de una vía de comunicación, lo que puede generar cuellos de botella en épocas 
de alta demanda o por cierres debido a eventos climáticos o accidentes. 
 

¶ De 2 a 5 vías de acceso se encuentran, Lorica, Momil, Purísima, Tuchín, Chima, San 
Andrés de Sotavento, San Pelayo, Cereté, Ciénaga de Oro, Chinú, Sahagún, San 
Carlos, Planeta Rica, Montelíbano, La Apartada, Ayape l: Un territorio con más vías 
tiene mayor flexibilidad para el tránsito de vehículos y mejor capacidad para conectar 
diferentes puntos de la región. Esto permi te una mayor competitividad en la producción 
de alimentos, ya que las opciones de transporte se diversifican, reduciendo los riesgos 
logísticos. 
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¶ Con 6 o más vías de acceso se encuentra Montería: Un territorio con más vías tiene 
mayor flexibilidad para el tránsito de vehículos y mejor capacidad para conectar 
diferentes puntos de la región. Esto permite una mayor competitividad en la producción 
de alimentos, ya que las opciones de transporte se diversifican, reduciendo los riesgos 
logísticos. 

¶ Tipos de Vías 
El IGAC clasifica las vías de la siguiente manera (de acuerdo con el Catálogo de objetos 
geográficos cartografía básica digital): 
 
Vías Tipo Uno:  son carreteras nacionales o departamentales, pavimentadas y de doble calzada, 
que permiten el tránsito de grand es volúmenes de carga y vehículos pesados. Estas vías son 
cruciales para la distribución a gran escala, ya que conectan los principales centros de 
producción con mercados nacionales e internacionales. Territorios cercanos a estas vías se 
benefician por los menores tiempos de transporte y menores costos logísticos.  
 
Vías Tipo Dos:  son carreteras secundarias que conectan municipios entre sí o con vías de tipo 
uno. Son importantes para la conectividad regional y el acceso a mercados de mediana escala. 
Las vías tipo dos suelen estar parcialmente pavimentadas, lo que puede influir en la velocidad 
de desplazamiento. 
 
Vías Tipo Tres:  son caminos rurales o terciarios que conectan las zonas productivas con las vías 
de mayor jerarquía. Suelen estar sin pavimentar, lo que puede afectar la eficiencia en el 
transporte durante épocas lluviosas o eventos climáticos extremos. El estado y accesibilidad de 
estas vías son fundamentales para el transporte de productos frescos desde las unidades 
productivas hacia los mercados locales. 
 
Vías Tipo Cuatro:  sin pavimentar, carretera angosta, transitable todo el año, pero por su 
condición puede afectar la eficiencia en el transporte durante épocas lluviosas o eventos 
climáticos extremos. 
 
Vías Tipo Cinco: sin pavimentar, transitable pr incipalmente en tiempo seco. 
 
Vías Tipo Seis: sin afirmado, transitable en tiempo seco. 
 
Vías Tipo Siete Camino o Sendero:  Camino rural para el tráfico de personas y animales. 
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Mapa 13. Mapa de tipos de vías 

 
Fuente: IGAC, (2022)  

 
Esta clasificación solo aplica para escalas geográficas, sin embargo, es el INVIAS la entidad del 
orden nacional, adscrita al Ministerio de Transporte encargada de ejecutar políticas, estrategias, 
planes, programas y proyectos de infraestructura de transporte carretero, férreo, fluvial y 
marítimo, de acuerdo con los lineamientos dados por el Gobierno Nacional. 
  

http://www.upra.gov.co/


 
 

Página | 116   
 
 
 

________________________________________________________________________ 
Unidad  de  Planificación  Rural  Agropecuaria  (UPRA)  

Carrera  10  28 -49,  Torre  A,  Piso 19,  Bogotá  
Teléfono  Conmutador:  +57(601)  552  9820,  245  7307  

Página  Web:  www.upra.gov.co  
 

Tabla 31. Tabla de tipos de vías. 

MUNICIPIO 
TOTAL 

KM 
KM  
T1 

KM  
T2 

KM  
T3 

KM  
T4 

KM  
T5 

KM  
T6 

KM  
T7 

Transitable  
todo el  

Año  

Transitable  
en Tiempo  

Seco 

Ayapel  1572.5  29.7 9 1.7 5.8 152.7  419.3  954  46.4 572  

Buenavista 899.5  28.6 0 4.7 44.3 162.7  327.3  331.6  77.7 490  

Cereté 358.4  14.5 2.75 20.30  80 62.5 86.6 91.5 117.6  149.2  

Chima 175.6  13.2 0 3.9 30.3 30.93  45.3 51.86  47.5 76.2 

Chinú 586.2  25.5 1.93 3.2 59.8 183.3  180.2  132  90.6 363.6  

Ciénaga de Oro 650.6  21.8 4.18 11.9 88 166.2  206.9  151.4  126  373.1  

Cotorra 79.2 12.6 0 2.26 4.6 45.5 1.3 12.8 19.5 46.8 

La Apartada 284.3  28.7 15.5 1.9 4 29 67.8 136.9  50.4 96.9 

Lorica 924.9  47 0 15.1 138.1  249.5  188.1  286.7  200.3  437.7  

Momil  141.5  22.7 0 3.23 4.6 23.5 38.6 48.6 30.6 62.2 

Montelíbano 909.7  4.8 13 13 39.5 244.1  333.7  261.4  66 582.2  

Montería 3082.4  112.4  11.4 34.5 351.6  710  1256.4  605.7  510.1  1966.5  

Planeta Rica 1050.4  38.8 0 12.8 53.6 212.3  693.9  38.7 100  911.5  

Pueblo Nuevo 818.5  20.12  0 4.25 1.14 229.3  424.8  138.8  25.5 654.1  

Purísima 121.3  10.2 0 5.9 4.7 35.5 31.5 33.3 20.8 67.1 

Sahagún 972.5  67.8 0 15.1 60.8 301.7  249.1  277.7  143.9  550.8  

San Andrés 
de 

Sotavento 
1212.8  0 76.7 16.5 81.9 378.8  301  357.8  175.2  679.8  

San Antero 177  18.5 0 11.7 0 65.4 63.8 17.4 30.3 129.2  

San Carlos 443.6  6.9 6.8 10.9 101.7  81.3 189.9  45.9 126.5  271.2  

San Pelayo 511.2  10.6 0 5.8 96.1 146.3  103.9  148.2  112.6  250.3  

Tuchín 124.7  5.2 0 1.6 12.5 50.3 12.4 42.5 19.3 62.8 

TOTALES 14125.3  549.5  64.8 186.1  1203  3260  4973.7  3887.9  1993.8  8243.5  

Fuente: IGAC, (2022)  

 
Es importante señalar que vías nacionales de primer orden como la Transversal del Caribe  
(INVIAS, 2025) que conecta Montería con las ciudades de Cartagena y Barranquilla, pasando 
por municipios de Córdoba como Cereté, San Pelayo, Cotorra, Lorica, y San Antero, la Troncal 
de Occidente  (INVIAS, 2025) que viene desde el departamento de Antioquia y atraviesa el sur 
del departamento de Córdoba y conecta con los municipios de Planeta Rica, Pueblo Nuevo, para 
terminar enlazando con los municipios de  Sahagún y Chinú antes de llegar al departamento de 
Sucre y la Transversal Puerto rey θ Tibú (INVIAS, 2025) que conecta los municipios de Montería, 
=ŝǙŝǭŞϐȔϐ=ƆŞƨįŸįϐŕŝϐ¾ǙƳϐƀįǡǭįϐŝƝϐǡŝŎǭƳǙϐŎƳƨƳŎƆŕƳϐŎƳƦƳϐπ§įϐĞρϐΰìįƀįŸǶƨαϐȔϐǡŝϐǵƨįϐŝƨϐŝǡǭŝϐǡŝŎǭƳǙϐ
con la Troncal de Occidente, hacen parte de las vías tipo 1 (T1) como las referencia IGAC. 

¶ Sistema aeroportuario . 
El departamento cuenta con infraestructura aeroportuaria, principalmente a través del 
ŝǙƳǖǵŝǙǭƳϐ§ƳǡϐfįǙȟƳƨŝǡϐŝƨǭǙŝϐ±ƳƨǭŝǙƈįϐȔϐ=ŝǙŝǭŞΠϐȔϐŝƨϐƦŝƨƳǙϐƦŝŕƆŕįϐŝƝϐįŝǙƳǖǵŝǙǭƳϐπMƝϐáƆƨŕƳρϐ

en el municipio de Montelíbano que p roporciona una conexión importante para la logística de 
productos de alto valor agregado y permite el movimiento rápido de carga y personal.  
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Pequeños aeródromos y pistas de aterrizaje identificados en otras zonas pueden ser 
fundamentales para el transporte de productos frescos y de alto valor, así como para 
emergencias médicas o transporte rápido en zonas rurales. 
 

Mapa 14. Mapa de Infraestructura Aeroportuaria.  

 
Fuente: AEROCIVIL, (2024)  

 

Tabla 32. Aeropuertos y aeródromos. 
Municipio  Sigla_IATA  Sigla_OACI  Nombre  Uso Estado Pista  Estado 

Resolución  Tipo Latitud  Longitud  

Montelíbano MTB SKML MONTELIBANO - EL PINDO PUBLICO OPERATIVA VG PISTA 7,972005556  -75,43266111  

Ayapel  LAN SKPO LA CONCEPCION PRIVADO SUSPENDIDA SU PISTA 8,110277778  -75,01111111  

Ayapel  7GX SKAY LA ATARRAYA - CA PRIVADO OPERATIVA VG PISTA 8,286027778  -75,09625  

Ayapel  9AA  SKAE BONAIRE PRIVADO OPERATIVA VG PISTA 8,29175  -75,0534  

Ayapel  9CQ SQGR LOMA GRANDE -CA PRIVADO NO OPERATIVA VC PISTA 8,293666667  -75,11755556  

Ayapel  7FY SKBI DUBAI PRIVADO OPERATIVA VG PISTA 8,295955556  -75,03066389  

Ayapel  7GN SQNG LOS MANGOS PRIVADO OPERATIVA VG PISTA 8,297983333  -75,10465278  

Ayapel  CEB SKOY EL CEBRUNO PUBLICO OPERATIVA VG PISTA 8,329166667  -75,13227778  

Planeta Rica ELL SQEX EL BRILLANTE PUBLICO OPERATIVA VG PISTA 8,339355556  -75,55606944  

Montería MTR SKMR MONTERIA - LOS GARZONES PUBLICO OPERATIVA VG PISTA 8,823258333  -75,82550278  
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Municipio  Sigla_IATA  Sigla_OACI  Nombre  Uso Estado Pista  Estado 
Resolución  Tipo Latitud  Longitud  

Ciénaga de Oro BIC SKBR BERASTEGUI PUBLICO OPERATIVA VG PISTA 8,884505556  -75,68348611  

Cereté LME SQHU LOS MOCHUELOS FUMIGACION NO OPERATIVA VC PISTA 8,910055556  -75,79963889  

Cotorra SNP SQSP SAN PABLO -CORDOBA FUMIGACION NO OPERATIVA VC PISTA 9,059777778  -75,78043889  

Fuente: AEROCIVIL, (2024)  
 

Tomando como base la información de Aerocivil (en formato cartográfico de punto) se revisó y 
georreferenció en formato cartográfico de polígonos, con la colaboración de los equipos técnicos 
de los municipios en reuniones de coordinación sostenidas entre UPRA y los municipios 
priorizados de Córdoba,  aquellos aeropuertos operativos que se encontraron en el suelo rural 
que, aunque hagan parte de la infraestructura que beneficie los procesos logísticos y de 
transporte de la producción agropecuaria tanto en la actualidad como en el futuro, ya 
ŎƳǙǙŝǡǖƳƨŕŝƨϐŎƳƨϐǡǵŝƝƳǡϐπǡŝƝƝįŕƳǡρϐǘǵŝϐƨƳϐǭƆŝƨŝϐȍƳŎįŎƆƴƨϐįŸǙopecuaria, por la destinación 
específica de su uso. 
 

Tabla 33. Infraestructura aeroportuaria (polígonos) de los municipios priorizados en el 
departamento de Córdoba en suelo rural.  

Municipios  Nombre del Aeropuerto   (Área Ha)  
 Montelíbano  Aeropuerto El Pindo 16,69  
 Montería  Aeropuerto Los Garzones Montería - Cereté 70,58  
 Cereté  Aeropuerto Los Garzones Montería - Cereté 83,06  
 Ciénaga de Oro  Aeropuerto Berástegui Ciénaga de Oro 22,28  

Fuente: UPRA, (2025), AEROCIVIL, (2024) . Reuniones coordinación con municipios (2025) 

 
ėįƝŝϐƦŝƨŎƆƳƨįǙϐǘǵŝϐŝƝϐįŝǙƳǖǵŝǙǭƳϐπMƝϐ=ŝŌǙǵƨƳρϐΰ ȔįǖŝƝαϐįƝϐŝƨŎƳƨǭǙįǙǡŝϐŕŝƨǭǙƳϐŕŝƝϐǡǵŝƝƳϐ
suburbano delimitado en el PBOT del municipio de Ayapel, no se tuvo en cuenta en el listado 
anteriormente presentado, ya que el suelo suburbano (incluyendo el aeropuerto ) hace parte de 
las exclusiones de APPA en la Etapa 3 del modelo cartográfico de APPA.  
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Mapa 15 . Infraestructura aeroportuaria (polígonos) de los municipios priorizados en el 
departamento de Córdoba en suelo rural.  

 
Fuente: UPRA, (2025), AEROCIVIL, (2024) . Reuniones coordinación con municipios (2025) 

 
En el marco del proceso de identificación de las APPA, las infraestructuras aeroportuarias 
identificadas en el suelo rural s on excluidas del polígono de esta determinante de ordenamiento 
territorial.  

3.2.4.2. Infraestructura de Energía 

¶ Convencional  
La identificación y análisis de la infraestructura eléctrica presente en los municipios de Ayapel, 
Chimá, Chinú, Ciénaga de Oro, La Apartada, Lorica, Momil, Montelíbano, Montería, Planeta Rica, 
Purísima, Sahagún, San Andrés de Sotavento, San Antero, San Carlos y Tuchín del 
departamento de Córdoba, dicha infraestructura hace referencia a las redes de transmisión y 
distribución de energía que suministran electricidad a hogares, empresas e industrias.  
 
Está compuesta por centrales eléctricas, subestaciones, transformadores, líneas de transmisión 
y líneas de distribución que trabajan en conjunto para suministrar energía eléctrica.  
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Tabla 34. Tipos de energía convencional 
Tipo de Energía  Descripción  Marco normativo asociado  Política pública 

asociada 
Hidroeléctricas  Energía generada mediante el 

aprovechamiento del caudal de ríos y 
embalses. Es la principal fuente de 
electricidad en Colombia. 

Ley 143 de 1994 (Ley Eléctrica), 
Ley 99 de 1993 (Ambiental), 
Decreto 1076 de 2015 
(Licenciamiento Ambiental).  

Política Energética 
Nacional; Política de 
Gestión Hídrica y 
Ambiental.  

Termoeléctrica  Energía generada a partir de la 
combustión de hidrocarburos (diésel, 
gas, fuel oil) para producir vapor que 
mueve turbinas generadoras. 

Ley 142 y 143 de 1994, Ley 1715 
de 2014, Normas RETIE y 
RETILAP. 

Política de Seguridad 
Energética. 

Carbón  Fuente de energía fósil usada para 
generación térmica o exportación, con 
altos impactos ambientales y en proceso 
de transición. 

Ley 685 de 2001 (Código de 
Minas), Ley 99 de 1993, 
Resolución 90963 de 2014 
(emisiones atmosféricas). 

Política de Transición 
Energética; Política 
Minera Nacional. 

Fuente: UPRA (2025) 

La distribución de la infraestructura para el servicio de energía eléctrica para los municipios 
identificados en para el APPA de Córdoba, se identifica así:  
 
Redes de Transmisión (Alta Tensión > 57,5 kV)  
¶ Subestación Montería 230 kV (ISA InterColombia ): Nodo estratégico del sistema nacional. 
¶ Redes de interconexión regional: Vinculan Córdoba con el Sistema Interconectado Nacional 

(SIN) hacia Antioquia y Sucre. 
 

Redes de Distribución (Media y Baja Tensión)  
Operador:  Afinia (Grupo EPM). 
¶ Subestaciones intermedias en Cereté, Sahagún, Lorica, Planeta Rica, Montelíbano y 

Ayapel. 
¶ Redes rurales de media tensión (13,2-34,5 kV) con limitaciones en cobertura y calidad. 
¶ Baja tensión distribuida en cabeceras y corregimientos. 
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Mapa 16. Distribución Red Eléctrica. 

 
Fuente: UPME, (2023)   

 
El total de kilómetros de líneas de transmisión sobre los municipios priorizados 707  Km.  
 
Es importante destacar que, en Colombia, el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas 
(RETIE) establece normas de seguridad para la instalación y operación de redes eléctricas, 
incluyendo restricciones y medidas de aislamiento para líneas de media y alta tensión en relación 
con la actividad agropecuaria. 
 
De acuerdo con la obligación que tiene el Ministerio de Minas y Energía de establecer los 
requisitos de seguridad para las instalaciones eléctricas y acogiendo el Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas (RETIE), en relación con el territorio APPA, se recomienda tener especial 
consideración lo contemplado en el LIBRO 3 INSTALACIONES OBJETO DEL RETIE 
principalmente en lo relacionado a distancias de seguridad para zonas rurales, así como de 
siembra, Titulo 10 - DISTANCIAS DE SEGURIDAD. (MinEnergía, 2024). 
 
De igual manera se recomienda tener en consideración lo relacionado a TÍTULO 20 θ 
REQUISITOS GENERALES DE REDES DE DISTRIBUCIÓN, Artículo 3.20.4. Estructuras de 
Soporte. (MinEnergía, 2024). 
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Es de señalar que las infraestructuras asociadas a las líneas de transmisión eléctrica se 
consideran de soporte para el desarrollo agropecuario dentro de APPA y en general son 
necesarias para el desarrollo y crecimiento del sector.  

¶ Subestaciones. 
Las subestaciones eléctricas en Colombia deben cumplir con el Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas (RETIE) y la Norma Técnica Colombiana (NTC) 2050. Estos requisitos 
incluyen la adecuada ubicación y construcción, selección de equipos, protección contra riesgos 
eléctricos y cumplimiento de normas de seguridad y eficiencia energética. En los municipios que 
hacen parte de APPA Córdoba se identifican siete (7) subestaciones. 

Tabla 35. Tabla de Subestaciones. 
Municipio  Nombre  Ubicación Coordenadas 

Montelíbano Cerromatoso 500 kV  
Km. 14 a, Montelíbano - Puerto 

Libertador. 
7.93957922278987, -
75.49821415582568  

Sahagún Sahagún 500 kV 
 8.650674939879801, -

75.45960333497912  

Montería Montería 220 kV  
Variante Montería Cereté, 

Montería, Córdoba 
8.755665241776045, -
75.85748441603687  

Montería Nueva Monteria 110 kV  
 8.756478279391775, -

75.85762322099087  

Cereté Cereté 110 kV 
 8.880144515692455, -

75.78890759260138  

Chinú Chinú 500 kV 
 9.118855640498913, -

75.42605199743811  

Chinú Chinú 220 kV 
 9.12382049718611, -

75.42228729065596  
Fuente: UPME, (2023)   

Fuente Ubicación y Coordenadas: Google Maps (2025) 
 

Con base en la información de la UPME (en formato de puntos), se georreferenciaron como 
polígonos las subestaciones eléctricas del suelo rural de los municipios priorizados de Córdoba, 
con apoyo de los equipos técnicos municipales. Estas infraestructuras, si bien benefician a la 
población rural y urbana, constituyen suelos sellados de uso específico, sin vocación 
agropecuaria. 
 

Tabla 36. Subestaciones eléctricas (polígonos y puntos) de los municipios priorizados en el 
departamento de Córdoba. 

Subestaciones representadas como polígonos  

Municipios  Nombre subestación eléctrica   (Área H a) 

Montelíbano Subestación Eléctrica Montelíbano - Cerromatoso 500 kV  14,19  

Montería 
Subestación Eléctrica Montería - Nueva Monteria 110 kV/Montería 220 
kV 2,39 

Chinú Subestación Electrica  Chinú 2 - Chinú 220 kV 0,41 

Chinú Subestación Eléctrica Chinú 1 - Chinú 500 kV 19,67  
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Subestaciones representadas como polígonos  

Municipios  Nombre subestación eléctrica   (Área H a) 

Subestaciones representadas como puntos  

Municipios  Nombre subestación eléctrica  

Sahagún Sahagún 500 kV 

Cereté Cereté 110 kV 
Fuente: UPME, (2023) , UPRA, (2025, Reuniones coordinación con municipios (2025) 

 

Las subestaciones eléctricas de Cereté y Sahagún se georreferencian en formato cartográfico de 
punto. De acuerdo con el modelo cartográfico de APPA (Etapa 3), se excluyen los suelos urbanos 
delimitados en los PBOT, por lo que la subestación eléctrica de Cereté, ubicada en lo urbano 
queda fuera de la APPA.  
 

Mapa 17. Subestaciones eléctricas (polígonos y puntos) de los municipios priorizados en el 
departamento de Córdoba. 

 
Fuente: UPME, (2023) , UPRA, (2025, Reuniones coordinación con municipios (2025) 
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En el marco del proceso de identificación de las APPA, las infraestructuras asociadas a 
subestaciones eléctricas identificadas en formato de polígono en el suelo rural serán excluidas 
del polígono de esta determinante de ordenamiento territorial.  

¶ Energías alternativas . 
La Ley 1715 de 2014 definió las Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER) 
como aquellos recursos de energía renovable disponibles a nivel mundial que son 
ambientalmente sostenibles.  
 
Se consideran FNCER la biomasa, los pequeños aprovechamientos hidroeléctricos (PCH), la 
eólica, la geotérmica, la solar y los mares. Además, la Ley de Transición Energética estableció 
como FNCE a otras fuentes como el hidrogeno verde y el hidrogeno azul. 
 
El departamento de Córdoba se ha posicionado como un líder en la transición energética de 
Colombia, con una creciente inversión en proyectos de energías renovables no convencionales, 
especialmente solar y eólica, esta tendencia responde a la necesidad de diversificar la matriz 
energética, reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y fomentar el desarrollo 
sostenible en la región. 

Tabla 37. Tipos de energías alternativas. 
Tipo de Energía  Descripción  Marco normativo asociado  Política pública asociada  
Geotérmica  Energía obtenida del calor interno de 

la Tierra, especialmente en zonas 
volcánicas o geológicamente activas. 

Ley 1715 de 2014, Decreto 
2469 de 2014, Resolución 
40590 de 2021 (requisitos 
técnicos y ambientales) 

Política de Transición 
Energética; PEN 2020θ
2050  

Solar  Energía captada a partir de la radiación 
solar, transformada en electricidad 
mediante paneles fotovoltaicos o 
colectores térmicos. 

Ley 1715 de 2014, Ley 
2099 de 2021, 
Resoluciones UPME 40791 
y CREG 075 de 2021 

Política de Fomento de 
Energías Renovables; 
Política de Transición 
Energética Justa 

Eólica Energía producida por el viento 
mediante aerogeneradores, con mayor 
potencial en regiones como La Guajira. 

Ley 1715 de 2014, Ley 
2099 de 2021, Decreto 
2469 de 2014  

Política de Transición 
Energética; Plan de 
Expansión Eléctrica 

Pequeños 
Aprovechamientos 
Hidroeléctricos (PCH)  

Centrales hidroeléctricas de baja 
capacidad (<20 MW) que generan 
energía aprovechando caídas de agua 
menores, con menor impacto 
ambiental.  

Ley 1715 de 2014, Ley 143 
de 1994, Decreto 1073 de 
2015  

Política de Energía Limpia y 
Descentralizada 

Fuente: UPRA (2025). 
 

La producción de energía solar puede darse a diferentes escalas y/o dimensiones a saber: 
 
-Centrales generadoras de energía superior a 100 MW (Artículo 2.2.2.3.2.2. Decreto 1076 de 
2016 MADS) . 
 
-Centrales generadoras de energía con capacidad mayor a 10 MW y menor de 100 MW. 
(Artículo 2.2.2.3.2.3 Decreto 1076 de 2016 MADS .) 
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-Plantas autogeneradoras con capacidad máxima de 1 MW (de pequeña Escala). (Artículo 1. 
Capítulo 3 Resolución 0174 CREG y Articulo 1 de la resolución 281 de 2015 -UPME) 
 
Con base en el informe de Registro de Proyectos de Generación de Energía, inscripción según 
requisitos de las Resoluciones UPME No 0638 de 2007 , No 0143 de 2016  (actualizado con corte 
02/04/2025 ), ANLA y CVS con información a 2024  se identifican los siguientes proyectos en 
municipios APPA Córdoba. 
 

Tabla 38. Proyectos de Generación de Energías Alternativas. 
MUN LAT LONG TIPO CAP 

(MW)  
Nombre -  Proyecto  LONG LAT Observaciones  

AYAPEL 8.32 -75.14  SOLAR 9.90 PROYECTO SOLAR 
PV SOL DEL MAR 

͕͓Е͏͎σ͓͖Ο͓͏σσ¾ 8°18'39.06"N  - 

AYAPEL 8.32 -75.14  SOLAR 9.90 SOL DEL MAR II -75.17° W  8.29° N Ϊ ƨǭƆŸǵƳϐ ǖǙƳƦƳǭƳǙΡϐ
GRENERGY 
COLOMBIA SAS 
Ϊ³ǵŝȍƳϐ ǖǙƳƦƳǭƳǙΡϐ fäϐ
PARQUE SOLAR SOL 
DEL MAR II SAS ESP 

BUENA 
VISTA 

8.23 -75.48  EÓLICO 97.30  PARQUE EÓLICO 
REFORMA MUNSIAL 

- - - 

CERETE 8.89 -75.79  SOLAR 0.46 FINCA PLANTA 
CIENAGA DE ORO 
PARA 
AUTOCONSUMO 
FOTOVOLTAICO 

75.740845E  8.891309 N  - 

CHINÚ 9.11 -75.40  SOLAR 9.90 PARQUE SOLAR 
TIERRA LINDA 

75 42  9 10  - 

CHINÚ 9.11 -75.40  SOLAR 9.90 PÉTALO DEL 
CÓRDOBA II 

851896E  1498832 N  CAMBIO DE 
PROMOTOR 

CHINÚ 9.11 -75.40  SOLAR 19.50  PARQUE SOLAR EL 
ROBLE 

75° 23' 16.15" E  9°07'13.18"N  El nombre del proyecto 
es PÉTALO DEL 
CÓRDOBA II, y no 
PÉTALO DE 
CÓRDOBA II 

CHINÚ 9.11 -75.40  SOLAR 90.00  PARQUE SOLAR 
FOTOVOLTAICO 
SOLAR ALTAMIRA 
90 MW  

- - - 

CHINÚ 9.11 -75.40  SOLAR 99.00  PARQUE SOLAR 
FOTOVOLTAICO 
MATIMBA II 99 MW  

852,600.10  1,558,384.08  - 

CHINÚ 9.11 -75.40  SOLAR 99.00  PARQUE SOLAR EL 
CAMPANO 99,9 MW  

75.39ºW  9.12ºN Renovación registro 
fase 2 

CHINÚ 9.11 -75.40  SOLAR 100.00  PARQUE SOLAR 
DELTA 1 

09°01'28.96"N  075°24'14.89"W  - 

CHINÚ 9.11 -75.40  SOLAR 100.00  PARQUE SOLAR 
MALIBÚ 1 

075°26'49.95"W  09°2'34.01"N  - 

CHINÚ 9.11 -75.40  SOLAR 150.00  PARQUE SOLAR 
FOTOVOLTAICO 
MATIMBA I 150 MW  

-75.348879  9.032190  Registro fase 1 

CHINÚ 9.11 -75.40  SOLAR 150.00  PARQUE SOLAR 
ROMOSINUANO 

-75,346220  9,123711  - 

CHINÚ 9.11 -75.40  SOLAR 350.00  PARQUE SOLAR 
CHINÚN 350 MW  

4749272.76  2557315.91  - 

CHINÚ  
SAHAGUN - - SOLAR 175.00  PARQUE SOLAR 

ARIES - - 

Resolución 02987 de 
2025  ππáƳǙϐƝįϐŎǵįƝϐǡŝϐ
decide una solicitud de 
Licencia Ambiental y 
se toman otras 
ŕŝǭŝǙƦƆƨįŎƆƳƨŝǡρ 

CIENAGA DE 
ORO 

8.88 -75.62  TÉRMICO 350.00  CIÉNAGA DE ORO - - Mirar el proyecto 
"GENERACIÓN 
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MUN LAT LONG TIPO CAP 
(MW)  

Nombre -  Proyecto  LONG LAT Observaciones  

TERMICA 300 MW", 
en el formato Excel el 
nombre del proyecto 
es CIÉNAGA DE ORO, 
en la carta expedida 
por el funcionario lo 
radicó CIÉNAGA DE 
ORO 350 MW, 
tecnología LECHO 
FLUIDIZO 

COTORRA 9.04 -75.79  SOLAR 2.50 PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA EL 
BONGO 

75° 48' 45"  09° 02' 16"  Antiguo Promotor: 
COLGEOLICA SAS 
Nuevo promotor: PS 
CORDOBA SAS 

LA 
APARTADA  

8.04 -75.33  SOLAR 9.90 PARQUE SOLAR INTI 
9.9 MW  

75°18'1.54"W  8°0'33.39"N  - 

MOMIL 9.24 -75.68  SOLAR 4.80 GRANJA AMBIENTE 
SOLAR 

4705849,487 Este  2585864,848 
Norte 

- 

MONTE 
LIBANO 

7.98 -75.42  SOLAR 9.90 PROYECTO SOLAR 
PV MONTELÍBANO 

75°22'25.01"O  7°58'11.99"N  Anterior promotor: 
GRENERGY 
COLOMBIA S.A.S. 
Actual promotor: 
MONTELIBANO 
SOLAR S.A.S. E.S.P., 
radicado 
20221500107541  

MONTE 
LIBANO 

7.98 -75.42  SOLAR 19.90  BOSQUES SOLARES 
DE COLOMBIA 1 

445586.09 E  877795.74 N  - 

MONTE 
LIBANO 

7.98 -75.42  SOLAR 19.90  BOSQUES SOLARES 
DE COLOMBIA 2 

445915.16 E  877332.89 N  - 

MONTE 
LIBANO 

7.98 -75.42  SOLAR 19.90  BOSQUES SOLARES 
DE COLOMBIA 3 

442284.37 E  876558.38 N  - 

MONTE 
LIBANO 

7.98 -75.42  SOLAR 19.90  BOSQUES SOLARES 
DE COLOMBIA 4 

442804.03 E  876770.76 N  - 

MONTE 
LIBANO 

7.98 -75.42  SOLAR 19.90  BOSQUES SOLARES 
DE COLOMBIA 5 

442674.05 E  877080.72 N  - 

MONTE 
LIBANO 

7.98 -75.42  SOLAR 19.90  BOSQUES SOLARES 
DE COLOMBIA 6 

443842 E  877762.54 N  se actualiza el valor de 
energía media, e inicio 
de construcción y 
entrada en operación 

MONTE 
RÍA 

8.76 -75.88  SOLAR 0.00 RESIDENCIA 
PICACHO DIEGO 
GARCÍA 

75.875619° E  8.751216° N  - 

MONTE 
RÍA 

8.76 -75.88  SOLAR 0.01 ELEC SEDE 
PRINCIPAL SOLAR 

- - - 

MONTE 
RÍA 

8.76 -75.88  SOLAR 0.02 OFICINA GPI 75° 53' 08" E  8° 45' 35" N  - 

MONTE 
RÍA 

8.76 -75.88  SOLAR 0.07 GEORGE´S NOBLE 
SCHOOL 

75° 53' 00" E  8° 45' 00" N  - 

MONTE 
RÍA 

8.76 -75.88  SOLAR 0.28 NUESTRO 
MONTERÍA 

75°52'03.4"E  8°44'35.8"N  - 

MONTE 
RÍA 

8.76 -75.88  SOLAR 0.32 PROYECTO DE 
GENERACION DE 
ENERGIA 
ELECTRICA CON 
PANELES SOLARES 
FOTOVOLTAICOS 
SOBRE LA 
CUBIERTA DEL 
ALMACEN OLIMPICA 
- SAO 
CIRCUNVALAR DE 
MONTERIA 

- - - 

MONTE 
RÍA 

8.76 -75.88  SOLAR 9.90 GRANJA SOLAR 
SOL&CIELO I 

-76.03774  8.845375  - 

MONTE 
RÍA 

8.76 -75.88  SOLAR 19.90  BENGALÍ SOLAR 1 4690082.208  2519734.374  - 

MONTE 
RÍA 

8.76 -75.88  SOLAR 19.90  BENGALÍ SOLAR 2 4690082.208  2519734.374  - 

MONTE 8.76 -75.88  SOLAR 19.90  NAIOT ͕͓Е͓͑σ͎͕Ο͒ρ ͗Е͏͔σ͓͒Ο͗ρ - 
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MUN LAT LONG TIPO CAP 
(MW)  

Nombre -  Proyecto  LONG LAT Observaciones  

RÍA 
MONTE 

RÍA 
8.76 -75.88  SOLAR 99.90  PV LA UNIÓN 75 52 15.25  8 44 07.02  Anterior promotor: 

SOLARPACK 
COLOMBIA S.A.S. 
E.S.P. 
Actual promotor: SPK 
LA UNION S.A.S E.S.P. 

PLANETA 
RICA 

8.42 -75.58  SOLAR 9.90 CENTRO SOLAR 75°37'9.97"O    8° 9'25.02"N  - 

PLANETA 
RICA 

8.42 -75.58  SOLAR 9.90 PARQUE DE 
GENERACIÓN 
FOTOVOLTAICA 
ALEJANDRÍA 

75 58  8 37  - 

PLANETA 
RICA 

8.42 -75.58  SOLAR 9.90 PÉTALO DEL 
CÓRDOBA I 

838852 E  1416558 N  - 

PLANETA 
RICA 

8.42 -75.58  SOLAR 19.90  PARQUE SOLAR 
PLANETA RICA 

77º 04' 39,0285  4º 35' 46,3215  cesión del proyecto, de 
Antiguo Promotor: 
AKUO ENERGY 
=¾§¾±;r ϐ ì ìϐ Ϊϐ
Nuevo Promotor: 
PARQUE SOLAR 
PLANETA RICA SAS, 
radicado 
20211110005492  

PEBLO 
NUEVO 

8.50 -75.50  SOLAR 1.00 PARQUE SOLAR 
TOLEDO 1 

4723388,6 N  2499424,5   E - 

PEBLO 
NUEVO 

8.50 -75.50  SOLAR 1.00 PARQUE SOLAR 
TOLEDO 2 

2499195,85   N 4723167,36   E - 

PEBLO 
NUEVO 

8.50 -75.50  SOLAR 99.00  PROYECTO EFIGEN 
C04 X 99 

4720113.033  2559240.589  - 

PEBLO 
NUEVO 

8.50 -75.50  SOLAR 99.00  PARQUE 
FOTOVOLTAICO 
LIGUSTRO 1 99,9 
MW  

75 31.751  8 36.117  antiguo promotor: 
GREEN ENERGY DS&E 
S.A.S 
nuevo promotor: 
PARQUE SOLAR 
LIGUSTRO I S.A.S. 

SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 0,99 
PARQUE SOLAR 
TENERIFE 1 

955039  
446052  

- 

SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 0,99 
PARQUE SOLAR 
TENERIFE 2 

955039  
446052  

- 

SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 1 
PARQUE SOLAR 
COLOMBOY 1  

966454,55 N  
445109,83 E  

- 

SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 1 
PARQUE SOLAR 
COLOMBOY 2  

966459,22 N  
445089,85 E  

- 

SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 9,99 
PARQUE SOLAR 
SERRANO 1 

1131486  
508227  

- 

SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 9,99 
PARQUE SOLAR 
VIAJANO 2. 

955039  
446652  

- 

SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 19,8 TIKUNA FI, SI 440135.208  991.756.829  - 
SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 19,8 TIKUNA FI, S2 440612.491  991.068.429  - 
SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 19,8 TIKUNA FI, S3 - - - 
SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 19,8 TIKUNA FI, S4 442.136.541  990.909.331  - 
SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 19,8 TIKUNA FI, S5 440092.03  991.698.627  - 
SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 19,8 TIKUNA F2, SI 441.054.982  991.613.294  - 
SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 19,8 TIKUNA F2, S2 442.100.277  991.455.226  - 
SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 19,8 TIKUNA F2, S3 441.878.965  992.276.355  - 
SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 19,8 TIKUNA F2, S4 ͎͓͖͕͒͒ϐΪϐ͔͐͑ 992.376.967  - 
SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 19,8 TIKUNA F2, S5 441.485.763  993112.55  - 
SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 200  COROZALITO 2530000  4738000  - 

SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 200  
PARQUE SOLAR EL 
ESPINO -75.508.910.809  8,632161326  

- 

SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 200  SOLAR SAHAGUN -75.51 0  8.61 0 - 

SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 250  
PARQUE SOLAR 
COROZO 2.50 MW -75.356.367  859.251  

Registro fase 1 

SAHAGUN 8,95 -75,44  SOLAR 400  
PV SAHAGUN 400 
MW  4741974,342 este   2512019,89 Norte  

- 

SAN ANDRES 
DE 

SOTAVENTO 

9.14 -75.51  SOLAR 99.00  PROYECTO EFIGEN 
C03 X 99 

4720113.033  2559240.589  - 
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MUN LAT LONG TIPO CAP 
(MW)  

Nombre -  Proyecto  LONG LAT Observaciones  

SAN CARLOS 8.80 -75.70  SOLAR 0.99 PARQUE SOLAR 
VANGUARDIA 1  

- - - 

SAN CARLOS 8.80 -75.70  SOLAR 0.99 PARQUE SOLAR 
VANGUARDIA 2  

- - - 

SAN PELAYO 8.96 -75.80  SOLAR 2.50 PARQUE DE 
GENERACIÓN 
SOLAR SAN PELAYO 
2.5 MW  

-75.822°  8.973° - 

SAN PELAYO 8.96 -75.80  SOLAR 2.50 PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA 
SAN PELAYO 

75° 49' 32"  08° 57' 51"  - 

Fuente: (UPME, 2025) ANLA, (2024 y 2025)  
 

De acuerdo con la información el informe de registro de proyectos de generación de electricidad 
de UPME, se presentan cinco (5) parques o graja solares en operación como se muestra en la 
siguiente tabla : 
 

Tabla 39. Parques Solares en operación en Córdoba en los municipios priorizados. 
Nombre del 

Proyecto  
Municipio  Capacidad 

(MW)  
Área 

Estimada 
(ha) 

Fecha de 
Operación  

Estado Representante  

GY SOLAR 
AURORA 
(Parque Solar 
Petalo de 
Córdoba I) 

Planeta 
Rica 

9.9 14.9 -  
19.8 

2022 -08-
11 

Operación GREENYELLOW 
COMERCIALIZADORA S.A.S. 
E.S.P. 

TIERRA LINDA Chinú 9.9 14.9 -  
19.8 

2023 -04-
04 

Operación ATLÁNTICA COLOMBIA S.A.S. 
E.S.P. 

PETALO DE 
CORDOBA II 

Chinú 9.9 14.9 -  
19.8 

2023 -12-
16 

Operación BCCY CORDOBA S.A.S. E.S.P. 

SOLAR 
PLANETA RICA 

Planeta 
Rica 

19.9 29.8 -  
39.8 

2024 -04-
17 

Operación CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 

SOLAR 
ALEJANDRIA 

Planeta 
Rica 

9.4 14.1 -  
18.8 

2024 -04-
27 

Operación GREENYELLOW 
COMERCIALIZADORA S.A.S. 
E.S.P. 

 Fuente: (UPME, 2025) 
 

Con base en la información suministrada por la UPME y con el apoyo de los equipos técnicos 
municipales durante las jornadas de coordinación entre la UPRA y los municipios priorizados de 
Córdoba, se georreferenciaron en formato poligonal (donde fue posible) las granjas y parques 
solares ubicados en suelo rural. 
 
Si bien estas instalaciones forman parte de una infraestructura energética que beneficia a las 
zonas rurales y urbanas, ocupan superficies considerables entre 20 y 700 hectáreas 
aproximadamente con paneles solares, implicando una ocupación significativa de suelos de 
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vocación agropecuaria. A continuación, se presenta la Tabla 40 con los parques solares 
identificados en los municipios identificados para la APPA. 
 

Tabla 40. Granjas y parques solares (polígonos y puntos) en los municipios priorizados en el 
departamento de Córdoba. 

Parques solares representados como poligonos  

Municipios  Nombre parque solar   (Área  Ha) 

Ayapel  Parque Fotovoltaico Sol del Mar II de 9,9 MW  4,15 

Ayapel  Parque Solar Sol del Mar Ayapel (aprox)  52,00  

Ayapel  Parque Solar Las Delicias 345,12  

Chinú Parque Solar Pétalo de Córdoba II Chinú 31,00  

Chinú Parque Fotovoltaica Córdoba 1 (Chinú 350 MW)  1134,70  

Chinú Parque Solar Tierra Linda Chinú 22,79  

Chinú Parque Solar Aries 605,32  

Chinú Parque Solar La Tolúa Chinú 1,00 

Chinú Área Proyecto Parque - Campano 312,21  

Ciénaga de Oro Parque Solar El Espino 200 MW 540,29  

Ciénaga de Oro Parque solar Ligustro 1 0,63 

Ciénaga de Oro Parque solar Ligustro 2 227,83  

Ciénaga de Oro Parque solar Tangara 263,48  

Ciénaga de Oro Parque Solar Córdoba - Celsia 686,06  

Cotorra El Bongo (Fotovoltaica) 7,17 

La Apartada Proyecto Parque Solar INTI 1 (9,9 MW) 20,25  

La Apartada Proyecto Parque SolarII INTI II (9,9 MW) 22,93  

Montelíbano Proyecto San Jorge Fotovoltaico (135 MW)  513,72  

Montelíbano Parque Solar Montelíbano - Celsia 68,11  

Montería Parque Solar La Unión Montería 120,64  

Planeta Rica Parque Solar Alejandría (Ceretecito) Planeta Rica 23,39  

Planeta Rica Parque solar Pétalo de Córdoba (Corea) Planeta Rica 13,86  

Planeta Rica Parque Solar Planeta Rica 29,75  

Pueblo Nuevo Parque solar Ligustro 1 261,85  

Pueblo Nuevo Parque solar Ligustro 2 0,00 

Pueblo Nuevo Parque Solar Córdoba - Celsia 1189,73  

Sahagún Parque Solar El Espino 200 MW 293,50  

Sahagún Parque solar Aries (área proyecto) 0,72 

Sahagún Parque solar Summa - Isagen 1171,90  

Sahagún Parque Solar Córdoba - Celsia 197,01  

San Pelayo Granja Solar Incora La Ruleta 4,07 
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Parques solares representados como poligonos  

Municipios  Nombre parque solar   (Área  Ha) 

San Pelayo Granja Solar El Obligado 112,43  

San Pelayo Granja Solar Carrillo 1,90 

Total  8279,52  

Parques solares representados como puntos  

Municipios  Nombre parque solar  

Planeta Rica Parque Centro Solar Planeta Rica 
Fuente: UPME, (2023) , UPRA, (2025, Reuniones coordinación con municipios (2025) 

 

Mapa 18. Granjas y parques solares (polígonos y puntos) en los municipios priorizados en el 
departamento de Córdoba. 

 
Fuente: UPME, (2023) , UPRA, (2025, Reuniones coordinación con municipios (2025) 
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En el marco del proceso de identificación de las APPA, las infraestructuras asociadas a granjas 
y parques solares identificadas en formato de polígono en el suelo rural serán excluidas del 
polígono de esta determinante de ordenamiento territorial , teniendo en cuenta que estos 
proyectos cuentan con una destinación diferente al desarrollo agropecuario . 

 

3.2.4.3. Infraestructura  asociada al t ransporte de Gas  
La información suministrada por la ANLA (2024) referencia que en los municipios APPA se han 
otorgado diez (10) licencias ambientales para la instalación de infraestructura de transporte de 
gas con una longitud de 122.17 Km.  
 

Mapa 19. Licencias ambientales (ANLA) en los municipios identificados para APPA. 

 
Fuente: UPRA (2024) con información ANLA (2024)  

 

Tabla 41. Licencias ambientales infraestructura de Gasoductos municipios APPA. 
Municipio  Expediente  Proyecto  Longitud 

(km)  
Chima LAM0106  Gasoducto regional del departamento de Córdoba  12,83  

Chinú 

LAM0106  Gasoducto regional del departamento de Córdoba  4,78 

LAM0241  
Construcción y operación gasoducto de la costa 
atlántica, (Ballena Cartagena, Barranquilla), y 
construcción del Loop Palomino la Mami. 

17,98  

http://www.upra.gov.co/













































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































